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Ayuntamiento Pleno 
SEsró~ EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

\'OrATORIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1954.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo 
ele Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive 
Martín y De Juana Movellin, y los Concejales señores Al­
varez Malina, Campos Pareja, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba 
y Serrabona Bañón.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 26 de 
febrero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de una comunicación del señor Direc­
tor gerente del Banco de Crédito Local de España, fecha 
12 del corriente, indicando que para ampliar el préstamo 
ele la cuenta general de Tesorería hasta la suma de pese­
tas 60.800.000 se precisa ampliar también la garantía en 

la forma que expone en dicha cOJl1UniCaClOn, y modificar, 
en consecuencia, las condiciones del contrato de 15 de junio 
de 1953; entendiéndose, por tanto. redactada la estipula­
ción primera de dicho contrato en la siguiente forma: 

"Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
concierta un servicio de Tesorería con el Banco de Créqito 
Local de España, que tendrá la amplitud, finalidad , dura­
ción y normas de ejecución que se concretan en las presen­
tes estipulaciones; todo ello al amparo de 10 establecido en 
el artículo 1.0 del decreto de 25 de enero de 1946 (Boletín 
Oficial del Estado de 13 de febrero siguiente). 

La finalidad de esta operación es el anticipo, dentro de 
un máximo del 74,626 por 100 de su importe, de los recur­
sós procedentes de 1iquidaciones de Hacienda que acredite 
a su favor la citada Corporación Municipal, por los siguien­
tes conceptos: 

Presente ejercicio y siguientes, interin se mantenga este 
servlCW 

Recargo ordinario del 25 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro en la contribución industrial y de comercio. 

Recargo sobre el impuesto por consumo de gas y elec­
tricidad. 

Recargo sobre determinados epígrafes de la tarifa l.a 
de la contribución de utilidades. 

Recargo extraordinario del 10 por 100 sobre las con­
tribuciones urbana e industrial. 

Recargo extraordinario elel 10 por 100 sobre la contri­
bución de utilidades. 

Arbitrio sobre el líquido imponible de la riqueza ur­
bana. 

Arbitrio sobre el líquido imponible de la riqueza rús­
tica y pecuaria. 

Arbitrio del 0,25 por 100 sobre solares edificados y sin 
edificar. 

A este fin, el Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid por 
un importe máximo de 60.800.000 pesetas con destino a 
cubrir atenciones del presupuesto ordinario, además de los 
gastos de la operación." . 

A continuación se dió cuenta de una moción de la Al­
caldía Presidencia, fecha 17 del corriente, proponiendo la 
aprobación de las relaciones, que se acompañan a la misma, 
de débitos pendientes para que en el momento oportuno, si 
se dispone de tesorería y una vez cumplidos los requisitos 
legales cleterminados en la base 24, párrafo j), del vigente 
articulado del presupuesto, se puedan hacer efectivas las 
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cantidades inferiores a 500.000 pesetas en su totalidad. y 
las superiores a esa cifra en el 50 por 100; satisfaciéndose 
también Íntegramente los débitos a los Recaudadores. 

y el Ayuntamiento Pleno, ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 17 del corriente, acor­
dó, por unanimidad: 

Primero. Aceptar el contenido de la comunicación del 
Banco de Crédito Local de España. 

Segundo. Aprobar la moción de la Alcaldía Presiden­
cia fecha 17 del corriente, y las relaciones ele pagos que se 
acompañan a la misma, por un Üllporte de 51.443.381,83 
pesetas, con cargo a las partidas 25 y 33, de "Créditos 
reconocido " y "Revisión de precios", respectivamente, del 
vigente presupuesto, que es el prorrogado de 1953, y en 
cuyas relaciones figura, como se señala en dicha moción. el 
pago de la totalidad de los créditos hasta 500.000 pesetas, 
y el 50 por 100 de los superiores a esa cifra; abonándose 
Íntegramente los débitos a los Recaudadores, ya que de 
una manera individual su premio de cobranza no excede 
del referido límite. 

Tercero. Solicitar con la mayor urgencia del Banco 
de Crédito Local de España que sobre los 40.000.000 de 
pesetas abonados recientemente en la cuenta general de Te­
sorería, amplíe dicha cifra en 11.443.381,83 pesetas, al 
objeto de pagar íntegramente, en la forma expuesta, las 
relaciones de referencia, una vez que está dentro del límite 
de los 60.800.000 pesetas a que se refiere la comunicación 
del Banco de Crédito Local de España fecha 12 del co­
rriente, y que en este sentido la Alcaldía Presidencia se 
dirija a la Dirección del mismo, a los efectos de liquidar 
10 antes posible los referidos atrasos de créditos sin consig­
nación presupuestaria anterior; y 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía para modificar la es­
critura de mandato otorgada con fecha 10 de junio de 1953 
ante el N otario de esta Villa D. Benjamín Arnáez Navarro, 
otorgando poder bastante en favor del Banco de Crédito 
Local de España a fin de que pueda percibir en su totali­
dad los recursos que liquida la Hacienda pública a favor 
del Ayuntamiento, detallados en la estipulación primera. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE MARZO DE 1954.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Torres Garrido, Guardia 
Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín, 
y De Juana Movellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Femández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 17 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por varios inquilinos de la finca nú­
mero 3 de la calle de Nielfa contra el acuerdo de la Co­
misión Municipat Permanente, de 10 de febrero último, 
por el que se elispuso la inclusión de la mencionada finca 

en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, teniendo en cuenta que no han variado la 
circunstancias que motivaron el acuerdo impugnado, y COll­

firmándose así la desestimación ya causada por aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad Con 
lo interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, teniendo en cuenta la nueva divi­
sión administrativa del término municipal de la capital, los 
señores que han de componer la Junta Municipal de Bene­
ficencia de dicho distrito, y que ha de quedar integrada 
de la siguiente forma: 

Presidente, Ilmo. Sr. D. Eusterio de Juana Movellán, 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas. 

Vicepresidente, D. Pedro Roiz Seguido, industrial. 
Secretario-Contador, D. José Molera García-Arévalo. 

Secretario de la Tenencia de Alcaldía. 
Tesorero, D. Cruz Núñez Martín, industrial. 
Vocales, D. Fausto Dones Huete-Huerta, delegado ele 

Vicálvaro; padre D. Valentín Piedras Santa Bárbara, Cura 
Párroco de Vicálvaro; D. Antonio de Andrés Martínez; 
Médico de Vicálvaro; D. Angel Turón Bendicho, Director 
gerente de Portland Val derribas ; D. Julio García Casano­
va, empleado de Portland Valderribas; padre D. Abundio 
Miñón, Cura Párroco de Vallecas (villa); D. Miguel Alta­
res Madrid, Médico de Vallecas (villa); D. Pedro Sánchez 
Bartolomé, agricultor de Vallecas (villa); D. Mariano Avila 
Cuesta, industrial de Vallecas (villa); D. Remando Vargas 
García, empleado de la Sociedad anónima Cros, de Va­
llecas (villa); padre D. Francisco Navarrete, Cura Párroco 
de San Ramón, del Puente de Vallecas; padre D. Ignacio 
García, Cura Párroco del Dulce Nombre de María, el el 
Puente de V a lletas ; padre D. Antonio Pericás, Cura Pá­
rroco de San Francisco de Asís, del Puente de Vallecas; 
padre D. Javier Leyún Goñi, Cura Párroco del Santo An­
gel de la Guarda, del Puente de Vallecas; padre D. Ga­
briel Tout Sancho, Cura Párroco de San Diego, del Puente 
ele Vallecas; señorita Pilar Caballero Isieloro, Delegada ele 
la Sección Femenina del Puente de Vallecas; D. Miguel 
Rodríguez Alzola, industrial del Puente de Vallecas ; don 
Jerónimo Martínez Fernández, industrial del Puente ele 
Vallecas; D. Ignacio Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, 
Notario del Puente de Vallecas; D. Manuel Calvo Alcán­
tara, Director de la agencia urbana de la Banca Coca 
del Puente de Vallecas; D. Tomás Ruiz Bargueño, Direc­
tor de la agencia urbana del Banco Hispanoamericano del 
Puente de Vallecas; D. Antonio Pérez Estébanes, Direc­
tor de la agencia urbana del Banco de Vizcaya del Puente 
de Vallecas ; D. Eduarelo Heras , Director gerente ele la 
razón social Heras y García Nieto (S. L.) del Puente ele 
Vallecas; D. Luis Gómez Montejano, industrial del Puente 
de Vallecas; D. Rafael Alex Solórzano, industrial del 
Puente ele Vallecas; D. Manuel Hernández Pinto, de la 
razón social Roger, industrial del p 'uente de Vallecas; don 
Damián Perucha, industrial del Puente de Vallecas; don 
Carlos Bel~ito García, Delegado del Frente de Juventudes 
del distrito de Vallecas, y D. Jaime Conde Cárdenas, Dele­
gado sindical del Puente de Vallecas. 

3.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
ele las operaciones de contabilidad de los presupuestos de! 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al rlÍes de febrero último. 

A petición del señor Parrilla Candel, quedó sobre la 
mesa un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
inclusión de la finca númerb 29 de la calle de Fuencarral 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 
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Hacienda 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
taS 1.592,70, con cargo a la partida 559 del vigente pre­
supuesto, con destino a la realización de trabajos de pin­
tura en la escuela nacional sita en la calle del Doctor Cor­
tezo, 13. 

5.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 15.507,44, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para obras de reparación en 
la escuela nacional sita en la calle de Valdeacederas, 28 
(hoy Capitán Blanco Argibay), de Tetuán. 

6.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.050, con cargo a la partida 561 del vigente presu­
puesto, para la reparación del mobiliario del grupo escolar 
nacional Amador de los Ríos, sito en la avenida del Mar­
qués de Zafra, 16. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 14.585,09, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica . en el anterior, para la realización de trabajos 
de pintura en la escuela nacional sita en la calle de Ale­
jandro Rodríguez, 19. 

8.° A probar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.000, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, para abonar la dife­
rencia en más invertida en la adquisición de combustible 
en las Escuelas de Aguirre durante el pasado curso. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.228,72, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, para la realización de 
trabajos de carpintería de taller en el grupo escolar Oné­
simo Redondo. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.750, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, con destino a la 
adquisición y colocación de cañas para globos de luz en 
el grupo escolar nacional Luis Vives. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.028,48, con cargo a la misma . partida presupuestaria 
que se indica en los cinco anteriores, para la realización 
de trabajos de carpintería de taller en las escuelas nacio­
nales de la calle de José Serrano, 5 (VaILecas). 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 13.665,60, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, para la realización de 
obras de reparación en el grupo escolar Pardo Bazán. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 53.030, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, para satisfacer el im­
porte de varias facturas con motivo de la nueva instala­
ción de tuberías generales en la calefacción del grupo es­
colar nacional General Mola. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la . 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.560, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los ocho anteriores, para la adquisición y 
co!ocación de tres estufas en el grupo escolar nacional San 
ISIdoro. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese-

tas 12.062,50, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los nueve anteriores, para la adquisición 
y colocación de nueve estufas en el grupo escolar nacional 
Joaquín García Morato. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.402,52, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los diez anteriores, para la realización de 
trabajos de pintura en la escuela nacional de la calle de 
las Huertas, 20. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.531,66, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los once anteriores, para la adquisición 
e instalación de estufas en el grupo escolar nacional San 
J osé de Calasanz. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 24.172,51, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los doce anteriores, para la adquisición 
e instalación de estufas en el grupo escolar nacional Fer­
nando el Católico. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 12.135, con cargo a la partida 562 del vigente presu­
puesto, para arreglo y adquisición de toldos en el grupo 
escolar municipal Escuelas Bosque. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera. Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.388,80, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la adquisición de man­
teles y visillos con destino al grupo escolar ml!.nicipal Es­
cuelas Bosque. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 12.190, con cargo a la partida 573 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de mobiliario con destino a la 
escuela municipal de ' niños de la calle del Dulce Nombre 
de María, 5 (Vallecas). 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto 'de pese­
tas 17.742,85, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para satisfacer a las Maestras nacionales doña 
Rafaela Monasterio, doña María Josefa A vella, doña Do­
lores Navas, doña Pilar Martín y doña Purificación He­
rraiz la indenmización por casa-habitación que les corres­
ponde por el tiempo que estuvieron prestando servicio en 
el grupo escolar Luis Moscardó. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la. 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.173,46, con cargo a la partida 25 del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de las comidas efectuadas 
por el personal de la Ronda Especial en su visita a la 
Residencia ' de Cercedilla. 

24. Aprobar un gasto de 363,29 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Subalterno D. Angel Carnerero Muñoz las diferencias 
que le corresponden por cumplimiento de un cuatrienio. 

25. Aprobar un gasto de 67.933,26 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Clotilde, doña Carmen y doña­
María Concepción Sánchez-Malo Granados, conjuntamente 
con D. Félix y D. José Sánchez-Malo Granados, como her­
manos y herederos del que fué Administrador de Rentas, 
fallecido, D. Juan Sánchez-Malo Granados, los haberes 
correspondientes al mes de septiembre de 1953 y la parte 
proporcional del plus de carestía de vida del tercer trimes­
tre del mismo año, así como las diferencias de haberes, 
pagas extraordinarias y plus de carestía de vida que por 
aplicación del 11t¡evo r~glamento de Funcionarios de la 
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Administración local hubiesen correspondido al finado. 
26. Aprobar un gasto de 6.281,35 pesetas, con cargo 

al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anter.iores, para abonar a doña Ana Sempere Muñoz, como 
viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal don 
José Maroto Díaz, conjuntamente con su dos hijos ma­
yores de edad, llamados Manuel y José, las diferencias de 
haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía de vida 
que por aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios 
le hubiera correspondido percibir al finado. 

27. Aprobar un gasto de 1.128,36 pesetas, con cargo 
al mismo capítl1lo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a D. Eugenio Jiménez Rivera, Prac­
ticante de la Beneficencia Municipal, una gratificación igual 
a una mensualidad, por no haber disfrutado la vacación 
anual reglamentaria correspondiente al año 1952. 

28. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una gratificación extraordinaria 
a D. César del Pino González, Agente de la Policía guber­
nativa que realiza en la Delegación del Tráfico Urbano 
la labor de asesoramiento para depuración de los conduc­
tores de vehículos de servicio público y conducta de los 
mismos, por sus servicios durante el año 1953. 

29. Aprobar un gasto de 138.80 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cin­
co anteriores, para abonar a D. Fernando Pueyo del Val, 
Guardia que fué del Cuerpo de Policía Urbana, el importe 
del plus de vigilancia urbana correspondiente a veinticinco 
días del mes de febrero de 1949. 

30. Aprobar un gasto de 7.944,19 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Francisca Pérez Elvira, 
como viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría D. Enrique Martín Nacar, fallecido el día 
22 de febrero de 1953, las diferencias de haberes, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida que por aplica­
ción del nuevo reglamento de Administración local le hu­
biesen correspondido. 

31. Aprobar un gasto de 966,75 pesetas, con cargo al 
mis1110 capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar al operario de Parques y Jardines 
D. Emilio Martínez Díaz las diferencias de jornales que 
le corresponden por aplicación del nuevo reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por el tiempo que 
prestó servicios como Guarda interino en el mismo Ser­
vicio, desde elide julio al 7 de noviembre de 1952. 

32. Aprobar un gasto de 58.564,26 pesetas, con cargo 
.al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio equivalente a nueve mensualidades 
del último sueldo que disfrutó en activo al funcionario téc­
nicoadministrativo D. José Antonio Huertas Beltrán, jubi­
lado' con ' más de cuarenta y tres años de servicios a la 
Corporación. 

33. Aprobar un gasto de 12.724,73 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el an­
terior, para conceder a doña Pilar Carceller Falees, como 
viuda del que fué Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Mariano Carrasco Mus, l1n premio equivalente a seis 
mensualidades del último sueldo que disfrutó en activo 
su difunto esposo, por contar con más de treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación. 

34. Aprobar un gasto de 53.796,73 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para conceder un premio equivalente a una anua­
hdad del último sueldo que disfrutó en activo al funcio­
nario técnrcoadministrativo D. Francisco Serrano Gala, ju­
bilado con más de cuarenta y cinco años de servicios a' la 
Corporación. 

35. Aprobar un gasto total de .2.340 pesetas, con cargo 

al capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para 
abonar a la Eléctrica de los Carabancheles (S. A.) el im­
porte de varias facturas por suministros para el manteni­
miento de servicios de la elevadora de aguas de Carab;l11-
chel Alto. 

36. Aprobar la relación de facturas por suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios a las distintas de­
pendencias municipales durante el mes de enero último. y 
disponer que su importe total, de 99.3~3,85 pesetas, se 
reintegre al expresado Servicio con cargo a las diversas 
partidas consignadas para estas atenciones en el vigente 
presupuesto. 

37. Devolver a D. Enrique González Simarro la tan­
tidad de 750.000 pesetas, importe de la fianza constituída 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de "Garantía a responder de suministros y con­
tratas. Metálico", para responder del cargo de Recauda­
dor de Arbitrios municipales desempeñado por D . Fer­
nando López Díez, ingresada por cargareme número 25.667, 
fecha 21 de noviembre de 1952, teniendo en cuenta que 
se ha constituído nuevo depósito en valores por igual can­
tidad y para la expresada gestión. 

38. Aprobar un gasto de 249 pesetas (incluídas seis 
pesetas para gastos de giro), con cargo al capítulo I, ar­
tículo 11, del vigente presupuesto, para abonar a los Tri­
bunales Tutelares de Menores que se relacionan en el expe­
diente el importe de las estancias causadas en estableci­
mientos benéficos dependientes de los mismos, durante el 
mes de enero del corriente año, por menores nacidos en 
esta capital. 

39. Aprobar un gasto de 2.725,15 pesetas (incluídas 
21,65 pesetas para gastos de giro), con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a los 
Tribunales Tutelares de Menores que figuran en el expe­
diente el importe de las estancias causadas en estableci­
mientos benéficos dependientes de los mismos, durante el 
ejercicio de 1953, por menores nacidos en esta capital. 

40. Aprobar un gasto de 26.459,56 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar al Aparejador del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, D. Enrique Leyra Sán­
chez Melgar, el 50 por 100 de sus haberes y mensualida­
des extraordinarias por el tiempo comprendido entre el 
22 de julio de 1944 al 22 de mayo de 1950, en virtud de 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 16 de abril de 1948. 

41. Liberar a favor de D. Juan Manuél de la Blanca 
González los depósitos constituídos en la Caja General 
para responder del pago del arbitrio de plus valla corres­
pondiente a la ·transmisión de una finca sita en la prolon­
gación de la calle de Serrano y camino alto 'de Chamartín, 
en títulos de obligaciones de la Villa de Madrid, según 
cartas de pago números 356.764 y 356.765 de' entrada Y 
167.173 y 167.174 de registro, por un 1mporte de 2.500 
y 10.000 pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta qúe 
el interesado ha satisfecl10 en la Agencia Ejecutiva Muni­
cipal de la Segunda Zona el recibo número 8.679, por pese­
tas 9.973,66, y que corresponde a las liquidaciones por 
las que se constituyeron los mencionados depósitos. 

42. Conceder a D. Luis Peral Sáez, de conformidad 
con lo establecido en el apartado e) de la base sexta de 
la Ordenanza reguladora, la exención del arbitrio de plus 

. valía correspondiente. a la transmisión de un solar sito en 
la avenida de Hortaleza, sin número, teniendo en cuenta 
que, según la documentación aportada, se halla acogido a 
la legislación de casas baratas, -por 10 qlie deberá anulars.e 
la liquidación aprobada por decreto de la Alcaldía PresI­
dencia de 12 de abril de 1950. 

43. Devolver a la entidad Freire (S. L.) la cantidad 
de 37.976,74 pesetas, importe del recibo número 14.662, 
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fecha 29 de diciembre de 1952, girado por el arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en las calles de María de Guzmán y Alenza, cuya 
devolución habrá de tener lugar: por la suma de 31.797,04 
pesetas, como minoración de! concepto pre upuestario, y 
por la de 3.179,70 pesetas, con cargo al fondo de plus 
valía, 10 por 100, teniendo en cuenta que la Corporación 
acató la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 22 de mayo de 1953, que dispuso 
el reintegro de las cantidades ingresadas, al haberse res­
cindido por la citada Sociedad mercantil el contrato en el 
que se realizó la aportación del solar de referencia. 

44. Conceder a la Cooperativa de Casas Baratas Be­
llas Vistas, de conformidad con 10 establecido en la base 
novena de la Ordenanza de exacciones número 52, la exen­
ción del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a los cincuenta y cuatro hoteles enclavados 
en el número 53 de la calle de Francos Rodríguez, por 
estar exceptuada temporalmente de tributar por contribu­
ción territorial; debiendo retirarse del cobro los recibos 
expedidos, y tenerse en cuenta por el :0.Tegociado del Arbi­
trio la fecha en que cese la exención de dicha contribución 
territorial, para ·su nueva inclusión en matrícula; y dispo­
ner asimismo, visto que dentro del recinto de la Colonia 
existen terrenos que se encuentran agregados a hoteles edi­
ficados y otros que son de propiedad particular, no acogidos 
a los beneficios de casas baratas, que se requiera a sus 
propietarios para que justifiquen su situación tributaria, y 
proceder en consecuencia. 

45. Conceder a los herederos del excelentísimo señor 
D. Fernando Rodríguez Fornos Fernández, de conformi­
dad con lo establecido en igual precepto y por las mismas 
razones que se indican en el anterior, exención del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 57 de la calle de Padilla; debiendo retirarse 
del cobro los recibos expedidos, y tenerse en cuenta pOÍ" 
el egociado de! Arbitrio la fecha en que· cese la exención 
de la contribución territorial, para su nueva inclusión en 
matrícula, que habrá de tener efectos desde elIde agosto 
de 1961. 

46. Conceder a la Fundación de Santa Ana y San 
Rafael , de conformidad con lo establecido en igual precepto 
y por las mismas razones que se indican en los dos ante­
riores, exención parcial del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar cor'resvondiente a la finca número 57 de la 
calle del Doctor Escluerdo, teniendo en cuenta que la esti­
mación emitida por la Sección Técnica de Valoraciones es 
la de 304,20 pesetas el metro cuadrado, por lo que proce­
derá la anulación de los recibos expedidos para el año 1953, 
y el abono de la cantidad de 110,06 vesetas vor el citado 
período y por la parte de la finca que ;10 goce -de exención; 
debiendo causar alta en matrícula a partir del 1 de enero 
de 1954, y pago de la cuota trimestral de 27,51 pesetas. 

47. Conceder a D. Manuel Pérez Lorenzo, de confor­
midad con lo establecido en igual precepto y por las mis­
mas razones que se indican en los tres anteriores, exen­
ción del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 3 de la calle de los Pe­
ñascales (Colonia de Iturbe); debiendo retirarse del cobro 
l~s recibos expedidos, y tenerse en cuenta por el N ego­
CIado del Arbitrio la fecha en que cese la exención de la 
contribución territorial, para su nueva inclusión en ma­
trícula, que habrá de tener efectos desde elide abril 
de 1960. 

48. Conceder al Asilo Hospital de la Beata María 
Ana de Jesús, de conformidad con lo establecido en la base 
Octava de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
Pondiente a la finca número 95 de la calle del Doctor Es­
Querc1o, por estar exceptuada de tributar por contribución 

territorial urbana: debiendo causar baja en matrícula. y 
anularse los · recibos girados por tal concepto. 

49. Conceder al Colegio de Cristo Rey, de conformi­
dad con lo establecido en igual precepto y por las mismas 
razones que se indican en el anterior, exención parcial del 
arbitrio sobre solares edificado y sin edificar, por la finca 
número 16 de la calle del Jordán, en cuanto a la super­
ficie de 280 metros cuadrados, y liquidarse únicamente 
por 215 metros cuadrados correspondientes al colegio de 
enseñanza retribuída, con el líquido imponible de 3.750 pe­
setas; debiendo la Sección Técnica de Valoraciones practi­
car las estimaciones oportunas para efectuar la liquidación 
por el período comprendido entre elide enero y e! 31 de 
diciembre de 1953, previa anulación de los recibos expe­
didos por mayor superficie, que obran en la Agencia Eie­
cutiva Municipal de la Tercera Zona, incluyéndose en ma­
trícula la superficie que proceda con arreglo a los nuevos 
datos, y con efectos desde elide enero del año en curso. 

50. Conceder a la Compañía Metropolitano de Ma­
drid, de conformidad con lo establecido en .igual precepto 
y por las mismas razones que se indican en los dos ante­
riores, exención del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las fincas número 21 de la calle 
de Castelló, númer07 de la calle de Olid y número 11 de 
la avenida de la Reina Victoria; debiendo causar baja en 
matrícula y anularse los recibos girados por tal concepto. 

51. Conceder a doña Amparo Roldán Jiménez, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al 
de su . propiedad sito en el lugar denominado "Los Cicu­
tares", en la carretera de Castellón, kilómetro 6 (barrio de 
Vallecas), teniendo en cuenta que ·existe un plan de orde­
nación urbana que prohibe su edificación; debiendo causar 
baja provisional en matrícula en tanto tenga la cualidad 
de inedificable y la finca esté pendiente de ordenación. 

52. Conceder a D. Mariano y a D. Hipólito Agui 
Montero, de conformidad con lo establecido en igual pre­
cepto legal y por las mismas razones que se indican en el 
anterior, exención del arbitrio sobre solares sin edificar 
por el de su propiedad sito en la calle de la Paz, del 
anexionado término de Fuencarral; debiendo causár baja 
en la matrícula correspondiente hasta tanto se estudie la 
situación donde se halla emplazado, teniendo en cuenta 10 
dispuesto por la Comisión Municipal Permanente en su 
sesión del día 10 de diciembre de 1952. 

53. Conceder a D. José Blasco Herrera, de confor­
midad con lo establecido en igual precepto legal y por las 
mismas razones que se indican en los dos anteriores, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar por e! de su 
propiedad sito en la carretera de Carabanchel a la general 
de Andalucía; debiendo causar baja en la matrícula corres­
pondiente, a tenor de 10 acordado por la Comisión Muni­
cipal Permanente, en su sesión de ·9 de septiembre de 1953, 
para los terrenos sitos en el Extrarradio y pueblos ane­
xionados. 

54. Devolver a D. Jaime Alvarez de las Asturias 
BohorC[ues, de conformidad con Jo informado por la Ase­
soría Jurídica, a la vista de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial · de lo Contenciosoadministrativo, la 
cantidad ele 20.914,62 pesetas, importe del recibo nú­
mero 2.206, girado por e! arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente al de su propiedad sito en el antiguQ 
término municipal de Carabanchel Bajo, cuya devolución 
ha de tener lugar con cargo al capítulo 1, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto. 

55. Conceder a la Compañía de Jesús, de conformi­
dad con lo establecido en el apartado a) de la base décimo­
primera de la Ordenanza de Exacciones reguladora, exen­
ción del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
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el de su propiedad sito en la calle del Duque de Pastrana, 
número 1, y calle de Mateo Inurria, 2, teniendo en cuenta 
que está exento de la contribución territorial urbana; de­
biendo causar baja en la matrícula . correspondiente, con 
anulación de los recibos girados. 

56. Conceder a D. Angel Argomániz Sánchez, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, el 
régimen de intervención administrativa para el pago del 
arbitrio sobre especies de consumo, en relación con la in­
troducción de patatas al Mercado Central, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera. Los volantes que amparen a la mercancía 
a introducir deberán ser presentados previamente en la 
Oficina de Intervención del Mercado de Patatas, para su 
registro y sellado. 

Segunda. Las introducciones de patatas se realizarán 
acompañadas del volante a que se hace referencia en e! 
apartado anterior, entregándolo en la Oficina Subalterna 
de Arbitrios de entrada, para su canje por el de tránsito 
al mercado. 

Tercera. El interesado se comprometerá a satisfacer 
diariamente, y a su presentación, los referidos volantes, 
haciéndose, por tanto, responsable del pago de todas las 
introducciones que al amparo de dicho documento se rea­
licen; y 

Cuarta. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza que no será inferior a 4.000 pesetas. 

57. Conceder a la Parroquia de Santa María Micae!a, 
de conformidad con 10 establecido en el artículo 438 ele 
la vigente ley de Régimen local, exención en el pago de 
derechos por licencia de alineación y construcción y por 
los de ocupación ele la vía pública con vallas, en relación 
con el templo que ha de construirse en la avenida de la 
Iglesia, teniendo en cuenta además la exención prevista 
por el vigente Concordato entre la Santa Sede y el Estado 
español; anulándose, por tanto, la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas. 

58. Conceder a los hospitales de la Cruz Roja Espa­
ñola, de' conformidad con lo establecido en e! mismo pre­
cepto legal que se indica en el anterior, exención en e! 
pago de los derechos por licencia de obras que se han de 
reali'zar en el dispensario de dicha institución de la ave­
nida de la Reina Victoria, 26, teniendo en cuenta que los 
servicios que presta la entidad reclamante benefician espe­
cialmente a las clases económicamente débiles; debiendo 
anularse, por tanto, el acta levantada por la Inspección 
ele Rentas. 

59. Conceder a D. Andrés García Gómez, de confor­
midad con lo establecido en igual precepto legal y por las 
mismas razones que se indican en los dos anteriores, exen­
ción en el pago de los derechos de licencia de obras para 
construir un muro de cerramiento .en la calle Posterior 
Oriental, 49. 

60. Conceder a doña Conceoción Pérez Martín, de 
conformidad con 10 establecido en el número 4, base cuarta, 
de la Ordenanza reguladora, en relación con el apartarlo g) 
de! artículo 441 de la vigente ley de Régimen local, exen­
ción en el pago de los derechos por asistencia en el Equi­
po Quirúrgico, teniendo en cuenta que el servicio prestado 
tuvo carácter de urgencia. 

61. Conceder a D. Aurelio Gandul Monje, de con­
formidad con iguales preceptos y por las mismas razones 
que se indican en el anterior, exención en el pago de los 
derechos por asistencia en el Equipo QuirúrgiCo. 

62. Conceder a doña Gumersinda Ruano Rodríguez, 
de conformidad con igual precepto y por las mismas razo­
nes que se indican en los dos anteriores. exención del pago 
de los derechos por asistencia en el Equipo Quirúrgico. 

63. Conceder a doña Teresa Marín Pérez, ele confor­
midad con 10 establecido en la Ordenanza de exacciones 

======~==================~==~~==~~ 

número 14, exención del pago de los derechos por el ser­
vicio de ambulancia desde su domicilio al Hospital Pro­
vincial, teniendo en cuenta que dicho Servicio fué reali­
zado para el traslado a un Centro benéfico, y que el alqui_ 
ler que satisface por el cuarto que habita no excede de 
150 pesetas mensuales. 

64. Conceder a doña Lucía Salcedo Calahorra, de 
conformidad con lo establecido en la base cuarta del apar­
tado h) de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para su estableci­
miento de ' confitería sito en la avenida de Menéndez Pe­
layo, 27 moderno, por fallecimiento de su esposo; debien­
do abonar el 20 por 100 correspondiente a la industria 
de heladería, con arreglo a 10 determinado en la regla 
décimocuarta de la propia Ordenanza. 

65. Celebrar un concierto con la Casa de León para 
e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
por el baile que tuvo lugar en el hotel Nacional el día 
22 de noviembre de 1953, en la cuantía de 250 pesetas, 
por 10 que se refiere a las entradas, y 40,35 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal por las consumiciones efectua­
das, conforme a lo determinado en e! acuerdo municipal 
de 7 de octubre de 1953. 

66. Celebrar un concierto con la Casa de León para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile que tuvo lugar el día 25 de diciembre de 1953, 
en la cuantía de 250 pesetas, por 10 que se refiere a las 
entradas, y 46,15 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
por las consumiciones efectuadas, conforme a 10 deterrni,­
nado en el mismo acuerdo municipal que se cita en el 
anteiior. 

67. Conceder el encuadramiento en e! concierto vigente 
con el gremio fiscal de restaurantes de 1.a a 5.a para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
denominado Guria, sito en la calle de las Huertas, 12, pro­
piedad de D. Modesto Pérez Ibáñez de Aldecoa, con efec­
tos desde elide enero de 1954, con la cuota anual de 
47.857,26 pesetas, comprendiendo nueve meses de fu ncio­
namiento al año; debiendo revisarse dicha cuota en el caso 
de que este plazo fuera ampliado, a fin de elevarla en la 
proporción que corresponda. 

68. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
de cafetería situado en la calle de Donoso Cortés, 16. pro­
piedad de D. Antonio Rodrigo Alvarez, con efectos desde 
elide o.ctubre de 1953 y por la cuota anuaJ mUllicipal de 
17.706,22 pesetas, importe de la cantidad satisfeoha por el 
sistema ordinario de declaraciones juradas y actas durante 
el año anterior. 

69. Conceder la haja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo de la industria 
situada en la cal1e de Sagunto, 16, propiedad de D. Be­
nigno Lizaola Mantilla, con efectos desde elide enero 
del corriente año, por cese definitivo en e! ejercicio de la 
industria. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones ele! situado en la 
calle de Lope de Rueda, 49, que figura a nombre de doña 
Herminia Suárez del Valle, por haberse efectuado en dicho 
local, durante los meses· de seotiembre y octuhre de 1952, 
importantes obras de reforma que han variado totalmente 
las características del negocio; debiendo tener efectos l~ 
baja con fecha 1 de enero de 1954, a fin de no causar' 
trastornos contables ni administrativos en las relaciones 
con el gremio, y permanecer tributando a partir de la indi-
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cada fecha por el sistema de declaración jurada durante 
el tiempO mínimo de un año. 

7!. Conceder la baja eh el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle 
de Alcalá, 153, propiedad de D. Tobías Alvarez Alvarez, 
teniendo en cuenta que, por haberse inaugurado con fecha 
1 de diciembre de 1952, no existía base firme que permi­
tiera señalarle la cuota fija de 31.815,14 pesetas que se 
le asignó, por lo que dicha cantidad habrá de ser deducida 
de la cuota gremial; quedando subsistente a todos los efec­
toS el acta de invitación número 2.626 de 1953, corres­
pondiente al primer trimestre del pasado año, cuya liqui­
dación satisfará el interesado dentro de los plazos legales. 

72. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que estuvo situado 
en la calle de Gaya, 49, propiedad de D. Mariano de Lucas 
Monasterio, con efectos desde el 9 de agosto de 1953, por 
haberse ejecutado obras de reforma que han variado total­
mente la estructura del negocio para su conversión en cafe­
tería; debiendo la nueva industria pasar a tributar por el 
sistema de declaración jurada durante el tiempo mínimo 
de un año, y devolverse P9r el gremio al interesado las 
cuotas que hubiera' satisfecho desde la fecha de baja in­
dicada. 

73. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado La 
Mundial, sito en la avenida de Menéndez Pelayo, ' 25, pro­
piedad de D. Valentín Pérez Hernández, con efectos desde 
el 15 de diciembre de 1953, por cese definitivo en el ejer­
cicio de la industria. 

74. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de, 
12.846,93 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la Corredera Alta de San Pablo, 3, propiedad de 
D. Manuel Parranda Suárez, con efectos desde elIde 
enero al 31 de diciembre de 1953; quedando redticida la 
cuota anual gremial para 1954 en la misma cuantía. 

75 . Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 
17.535,80 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de las Infantas, 29, denominado Granja 
Castilla, con efectos desde el 1 al 31 de diciembre de 1953; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 en la 
cuantía de 42.086,01 pesetas. 

76. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele luj o la cifra de 5.626,85 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento sito en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, '15, propiedad de doña Florencia de Zulueta Mendía, 
con efectos desde el 1 de febrero al 31 de diciembre de 1953 ; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1954 en la 
cuantía de 6.138,38 pesetas. 

77. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cifra de 21.917,90 pesetas, importe de la baja del situado 
en el cinematógrafo Avenida, sito en la avenida de José 
Antonio, 37, con efectos desde el 19 de julio de 1953 al 
31 de diciembre de 1954; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1954 en la cuantía de 15.099 pesetas. 

78. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
~remio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
1.888,65 pesetas, importe de la baja del establecimiento 

sito en la calle de Pozas, 10 propiedad de D. Amalio Cris­
tóbal, con efectos desde elide octubre al 31 de diciembre 
de 1953; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1954 en la cuantía de 7.554,70 pesetas. 

79. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de pe­
setas 3.192,48, importe de la baja del establecimiento sito 
en la calle del Divino Pastor, 6, propiedad de D. Isaías 
Gude, con efectos desde elIde octubre al 31 de diciembre 
de 1953; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1954 en la cuantía de 12.769,92 pesetas, importe de la 
cuota anual del mismo. 

80. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la cifra de pe­
setas 32.057,36, y en el de cafeterías y chocolaterías la de 
18.027,36 pesetas, importe de la baja en ambos del esta­
blecimiento sito en la calle de Donoso Cortés, 16, propie­
dad de D. Antonio Romero Alonso, con efectos desde el 
1 de octubre al 31 de diciembre de 1952, y por la totalidad 
del año último, respectivamente; quedando reducidas las 
cuotas anuales de dichos gremios para 1954 en la cuantía 
de 27.861,48 pesetas en el de sidras por mayor, y 18.027,36 
pesetas en el de cafeterías y chocolaterías. 

81. Aprobar las liquidaciones definitivas de las cuotas 
de concierto vigente con el gremio fiscal de restaurantes 
de l.a a 5.0 para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo correspondientes a los años 1949 a 1952, 
ambos inclusive, de las que resulta un crédito a favor del 
Ayuntamiento de 56.551,50 pesetas, y una cuota de pese­
tas 3.150.000 por el concierto para el bienio 1953-54, a la 
vista del resumen de 1952, en el que se han aumentado 
las altas y descontado las bajas ocurridas, y aplicado el 
coeficiente de aumento con que se incrementó el contrato; 
quedando rectificado en este sentido el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 29 de enero último. 

82. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de noviembre del pasado año, que orde­
nó la baja en el concierto vigente con el gremio fiscal de 
tabernas para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo del establecimiento de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 36, propiedad de D. Valeriana Durán, 
con efectos desde el 31 de marzo del pasado año, por ha­
berse demostrado que las obras realizadas sólo consistieron 
en la colocación de un cierre, con pintura de dos huecos 
de fachada, las que, por su escasa importancia, no pueden 
llevar implícita la baja en el concierto, por cuya razón 
deberá continuar incluído en el mencionado gremio con la 
misma cuota anual de 7.178,40 pesetas, y anularse las actas 
que se hubieran practicado; viniendo obligado el intere­
sado a satisfacer las cuotas de todos los meses transcu­
n·idos. 

83. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de enero último, por el que se dispuso 
la baja en el concierto vigente con el gremio fiscal de 
tabernas y similares para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento sito en la 
calle de la Estación, 5, de Carabanchel Bajo, con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1953, en el sentido de que 
deberá serlo desde elide octubre del mismo año. 

84. Denunciar los conciertos suscritos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña 
Guadalupe Muñoz, dueña de la pastelería situada en 'la 
calle de Isabel la Católica, 10, y con doña Jesusa Sánchez, 
propietaria de la de Magdalena, 31, por finalizar su vigen­
cia el día 30 de junio próximo, de conformidad con lo 
establecido en la condición octava de los contratos; con­
cediéndose a las interesadas un plazo de quince días para 
que puedan solicitar nuevo contrato si así conviniera a sus 
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intereses, y debiendo la Inspección efectuar el oportuno 
estudio de los mismos, y proponer las cifras para los nue­
vos conciertos. 

Fomento 

85. Aprobar un gasto de 65.000 pesetas, cOn cargo 
a la partida 269 del vigente presupuesto, para la instalación 
de una alcantarilla tubular, con desagüe al camino viejo 
de Legatlés, en la calle del Pelícano (antes Brunete), de 
Carabanchel Bajo. 

86. Apropiar a la finca número 10 de la plaza del 
Alamillo, con vue1ta él; la calle de los Caños Viejos, una 
parcela de 69 metros cuadrados, sobrantes de vía pública, 
en el preclo de 34.817,40 pesetas, previa inscripción de 
la misma en favor del Múnicipio e ingreso de su importe 
por el interesado en arcas municipales. 

87. Declarar, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Cuarta División y por la Comisión 
Asesora creada al efecto, en estado ele ruina inminente la 
finca número 33 de la calle de José Lillo, y que se pro­
ceda al desalojo del Ú11ico vecino que la habita, teniendo 
en cuenta el grave peligro 'que ofrece la permanencia en 
la misma. 

88. Conceder a D. Antonio Marín de la Bárcena, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Edifi­
caciones privadas, licencia pa'ra obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle del Pinar, con arreglo a los 
planos y Memorias presentados por el facultativo director 
de la obra; debiendo pasar el expedi"ente al Arquitecto de 
la Zona para que expida los volantes de tarifación, y a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derechos. 

89. Conceder a doña Flor Rodríguez, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones priva­
das, licencia para' construir un hotel en la calle de Lista, 
número 56, con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados por el facultativo director de la obra; debiendo pasar 
el expediente al Arquitecto de la Zona para que expida 
los volantes de tarifación, y a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

90 a 102. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los 'expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para qUe practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Angel Díaz Benito, para construir una casa en 
el paseo de Extremadura (Fundación Lanuza). 

A Laboratorios Gayoso, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 141 de la calle de Jorge Juan. 

A D. Antonio Rodríguez Docampo, para construir una 
casa en la calle Nueva Avenida, 2. 

A D. Lor~nzo Gil Coca, para construir una nave con 
viviendas en la calle de Lope de Haro, 13. 

A D. Manuel da Veiga López, para construir una nave 
para garaje en la calle de la Grandeza de España, 78, 

A D. Antonio Durán, para. construir una casa en la 
calle del Darro, 16. 

A If Pedro Hernández Sosa, para construir una casa 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 34 (Carabanchel). 

A doña Antonia Cebrián Jiménez, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 30 de la calle del 
Puerto Alto 02uente de Vallecas). 

A D. Manuel Olmo Navarro, para construir una casa 

de labor en una finca sin número del Polígono 11 de Vi­
cálvaro. 

A D. Francisco Poveda Quintana, para construir Un 
garaje interior en la finca número 10 de la calle del Maes­
tro Lasalle (Chamartín). 

A doña Angeles García Hernández, para construir una 
casa en la carretera de La Coruña, kilómetro 10,5, 

A D. Alberto Sobrín Arias, para construir una casa 
en la calle de Ramón Serrano, 18 (Carabanchel). 

A D, César Cort Batí, para obras de ampliación de 
almacenes en una finca sin número de la carretera de Ara­
gón, kilómetro 7. 

103 a 106. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción y como acogidos a los beneficios que otorga el régi­
men de excepción de la base 41 de la Ordenanza 'de exac­
ciones reguladora, y a reserva. de que se dé cumplimiento 
a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A doña Benedicta Gómez González, en la calle de Luis 
Feito, 20 (Carabanchel). 

A D. Gaspar Sánchez Urpano, en la calle de Vicente 
Baena, 5. 

A D. Juan Tomás Castillo' Lobo, en el Alto del Are­
nal (Puente de Vallecas). 

A D. Felipe Armendáriz Rodríguez, en el Alto del 
Arenal (Puente de Vallecas). 

Comisión de Ensanche 

107. Aprobar la cuenta rendida por el señor J efe de 
la Intervención del Ensanche, justificativa ele la inversión 
de la suma de 1.500 pesetas que para la adquisición de 
material de oficina durante el primer trimestre. del corriente 
año le fué librada en 11 de febrero de 1953, con cargo 
a la partida 34 del vigente presupuesto del Ensanche. 

108. Aprobar un gasto de 14.800 pesetas, con cargo 
a la partida 38 del vigente presupuesto del Ensanche, con 
destino a la adquisición de dos máquioas de escribir marca 
"Hispano Olivetti" para el servicio de la Secretaría Ge­
neral. 

109. Aprobar un gasto de 22.189 pesetas, con cargo 
a la partida 86 del vigente presupuesto del Ensanche, para 
la adquisición de diversos útiles y herramientas con destino 
al Servicio de Parques y Jardines. 

110. Apropiar a un solar sito en la calle de Juan 
Tornero, propiedad de D. Serafín Fernández Arroyo, una 
parcela de 45,94 metros cuadrados, fijando el precio de 
la misma en la suma de 5.640,20 pesetas, que serán ingre­
sadas en los fondos municipales del Ensanche con ante­
rioridad a la escritura en que se formalice tal apropiación. 

111. Apropiar a D. Calixto Ríos Arroyo, o a quien 
figure como dueño de un solar de la avenida ele San Isidro, 
una parcela de terreno de 5,29 metros cuadrados, fijando 
su precio en la suma ele 548,73 pesetas, "que se ingresarán 
en Jos fondos municipales del Ensanche con anterioridad 
a la firma de la escritura. 

112. Apropiar a un solar de la calle de Campanar y 
Ruiz Perelló, propiedad de D. Enrique Carrión Inglés, 
una parcela de terreno de 428,96 metros cuadrados, con 
fachada a la nueva avenida que parte de la plaza de Ma­
nuel Becerra, procedente de la regularización efectuada 
con la finca denominada " Jardines Bolonia", en el precio 
de 238.737,68 pesetas, que se ingresarán en los fondos mu­
nicipales del Ensanche, con anterioridad a la firma de la 
escritura. 

113. Aprobar un gasto total de 147.550 pesetas, con 
cargo a la partida 89 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para gratificar al personal del Negociado del Registro 
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Fi cal del Ensanche en la Delegación de Hacienda, tanto 
municipal como del Estado, que se relacionan en el expe­
diente, por los trabajos de confección de la matrícula con­
tributiva de las fincas y solares de dicha zona y Extrarra­
dio para el corriente año. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

114. Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, los acuerdos 
que a con tinuación se expresan, relacionados con la cons­
trucción de un grupo escolar en el antiguo Mataclero de 
Carabanchel Alto: 

Primero. La aprobación del -proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
Negociado de Subastas, para la construcción de un nuevo 
grupo escolar en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto, 
obras presupuestas en la cantidad· de 1.285.605,12 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación Nacional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones al Negociado de Subastas para que celebre la pre­
cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y ecpnómicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
yas, la fo rma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras d~ construcción. 

115. Adoptar, de conformidad con 10 determinado por . 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministeriq 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento los acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con la cons­
trucción de un grupo escolar en la calle de España (Cha­
martín de la Rosa): 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
Negociado de Subastas, para la construcción de un nuevo 
grupo escolar en la calle de España (Chamartín de la Rosa), 
obras presupuestas en la cantidad de 1.618.318,70 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación N aciana! 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial Drocedente, se remitan estas actua­
c~ones al Negociado de -Subastas para que celebre la pre­
CIsa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 

de trámite correspondiente al cWl1plimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de absó­
uta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
¡ OS y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

116. Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación T acional y del Ayuntamiento los acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con la cons­
trucción de un grupo escolar en el solar procedente del 
derruí do Matadero de ChamartÍn de la Rosa: 

Primero. La aprobación del proyecto, p.1iego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
Negociado de Subastas, para la construcción de un nuevo 
grupo escolar en el solar procedente del derruído Matadero 
ele ChamartÍn de la Rosa, obras presupuestas en la cantidad 
de 2.143.304,63 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación Nacional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero . . Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones al Negociado de Subastas para que celebre la pre­
cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad ' con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en . que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

117. Aeloptar, ele conformidad con lo determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, los acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con las obras 
de reparación general a realizar en el grupo escolar Fer­
nando el Católico: 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
Negociado de Subastas, para la reconstrucción de! grupo 
escolar Fernando el Católico, obras presupuestas en la can­
tielad de 337.096,42 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro ele precios descompuestos a que se lIace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación Nacional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones al Negociado de Subastas para que celebre la pre-
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cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cW11plimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plica,dos del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

118. Aprobar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento los acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con las obras 
de ampliación y reforma a realizar en el grupo escolar 
J osé Antonio, emplazada en el kilómetro 10 de la carre­
tera de Francia: . 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
N egociado de Subastas, para la ampliación y reforma del 
grupo escolar José Antonio, de la carretera de Francia, 
kilómetro 10, obras presupuestas en la cantidad de pese­
tas 631.674,35. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación Nacional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones aJ Negociado de Subastas para que celebre la pre­
cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

119. Adoptar, de conformidad con 10 determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento los acuerdos 
que a continuación se expresan, relacionados con la cons­
trucción de dos grupos escolares, uno de niños y otro de 
niñas, en las calles de López Recuero y Doctor Salgado 
(Puente de V allecas) : 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, ' respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
N egociado de Subastas, para la construcción de dos grupos 
escolares, uno de niños y otro de niñas, en las calles de 
López Recuero y Doctor Salgado (Puente de ValIecas), 
obras presupuestas en la cantidad de 2.042.766,29 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y 12resupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 

= 

referencia en aquél, al Ministerio de Educación acional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída' 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones al Negociado de Subastas para que celebre la pre­
cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

120. Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento los acuerdos 
que a 'continuación se expresan, relacionados con las obras 
de reforma y ampliación a realizar en el grupo escolar 
emplazado en el barrio del Progreso, en Carabanchel Bajo: 

Primero. La aprobación del proyecto, pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formula­
dos, respectivamente, por la Técnica municipal y por el 
N egociado de Subastas, para la reforma y ampliación del 
grupo escolar del barrio del Progreso (Carabanchel Bajo), 
obras presupuestas en 833.166,39 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integrado 
por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tripli­
cados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en aquél, al Ministerio de Educación Nacional 
para la aprobación definitiva de las obras de construcción 
de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito y recaída 
la resolución ministerial procedente, se remitan estas actua­
ciones al Negociado de Subastas para que celebre la pre­
cisa, a fin de construir la graduada a que se refieren los 
anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y. en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­

'dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por. la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrati­
vas, la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

Fomento 

121. Conceder a D. Alfredo López Helguero, en vista 
de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, 
licencia para construir una casa en la calle de Ayala, 48, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atenga a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar el expe­
diente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el in­
forme que es preceptivo, y a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que practiqu.e la oportuna liquidación 
y .proceda al cobro de los derechos. 
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Deportes y Festejos 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de la Memoria presentada por la Dirección de la 
piscina Municipal de la Casa de Campo en el año 1953, 
en sus aspectos deportivo y administrativo. 

y se acordó que dicha Memoria pase a conocimiento 
de la Inten'ención Municipal en unión de cuantos antece­
dentes anteriores existan relacionados con dicha Piscina. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo se celebre una recep­
ción el próximo día 25, a la una de la tarde, en la Pri-' 
mera Casa Consistorial, en honor de la Misión Univer­
sitaria Argentina que en viaje oficial está recorriendo Es­
paña para conocer las distintas instituciones culturales, y 
que en dicho día efectuará una visita al Ayuntamiento; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

123. Se dió cue~ta d~ un escrito del Cabildo Catedral 
de Madrid interesando un donativo para atender a las ne­
cesidades de su templo, ya que, con motivo de la celebra­
ción del Año Mariano, se va a proceder a su ornamenta­
ción y a la colocación de bancos reclinatorios. 

y se acordó, accediendo a lo interesado, conceder en tal 
calidad la suma de 10.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
lermine. 

* * * 
124. Designar, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 

a los Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro y 
Calvo Sotelo, y al Concejal señor Alvarez Molina, para 
que en representación del Ayuntamiento, y acompañados 
de cuatro Guardias, dos Maceros y el Portero mayor de 
Servicios especiales, asistan 'el'! la noche del miércoles de 
la próxima Semana Santa al desfile procesional de la Co­
fradía de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón 
y María Santísima de la Paloma, de Málaga, de la que 
es Hermano mayor el Alcalde Presidente, y disponer que 
los gastos que con tal motivo se originen, más los de pe­
setas 10.000 de la ofrenda acostumbrada y de 20.000 para 
contribuir a la adquisición del nuevo trono para la citada 
imagen, sean cargo al crédito consignado en la partida 47 
del presupuesto de 1953, prorrogado. 

125. Desistir de la apelación interpuesta por el Ayun­
tamiento contra la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo dictada en el recurso promovido 
por los Auxiliares recorredores de Calas contra la deses­
tiri1ación de su reclamación de que les fuera asignado el 
suefdo mínimo de 8.000 pesetas; debiendo a tal fin darse 
las órdenes oportunas al Servicio correspondiente. 

Se ' levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMÉRA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE MARZO DE 1954.-Extracto,-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Maz­
zantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres Ga­
rrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y De Juana Move­
Ilán, y los Concejales señores Alvarez Molina, Campos 

Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido 
1:éndez, Reina de la Muela, Ruiz de Grijalba Avilés y 

Serrabona Bañón.~Asistió también el Secretario gene~al, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In- . 
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la ' 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 23 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la 

Comisión Municipal Permanente de 10 del corriente, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de febrero últi­
mo, en el que, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, y ante la urgencia del caso, dispuso que 
la Corporación compareciese como demandada en el recur­
so contenciosoadministrativo formulado por D. Eladio Mo­
rillo Aboy contra el decreto de Su Excelencia, fecha 30 de 
septiembre de 1953, denegatorio del incremento en la renta 
que satisface el Ayuntamiento por los locales escuelas arren­
dados en la finca número 33 del paseo de la Florida, pro­
piedad elel recurrente. 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, un decreto de la 
Alcaldia Presidencia, fecha 5 de febrero último, por el que 
se dispuso, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y ante la urgencia del caso, que la Corpora­
ción se mostrara parte en el interdicto de obra nueva inter­
puesto ante el Jüzgado de primera instancia número 10 
de los de esta capital por doña Antonia V ázquez Minchel, 
propietaria de un piso en la finca número 13 de la calle 
de Esquilache, contra el propietario del local de la planta 
baja de la misma, D. Emilio Esteban, y contra el Ayunta­
miento, el cual tiene arrendado el referido local para escuela, 
por las obras que se vienen realizando con fondos munici­
pales a fin de acondicionar dicho local para el servicio que 
ha ele prestar. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, en el que, con 
objeto de que el señor Presidente de la Comisión de Ha­
cienda pueda tener conocimiento en todo momento, en su 
repercusión económica, de los asuntos que son tratados por 
la de Gobierno interior y Personal, propone al Teniente 
de Alcalde ilustrísimo señor D. José María Soler Díaz­
Guijarro, para que, como Vocal, forme parte de la expre-
sada Comisión. . 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 17 del corriente, un informe del 
Servicio Contencioso proponiendo se interponga recurso 
ante el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
contra la resolución dictada por la Administración de Pro­
piedades y Contribución territorial, de 24 de febrero últi­
mo, desestimatoria de la petición, deducida por el Ayunta­
miento en 12 de noviembre del pasado año, de que se de­
clarara la nulidad del acta de invitación levantada por la 
Inspección de Hacienda en 3 de noviembre de 1952, con 
referencia a la tributación por contribución territorial ur­
bana del aparcamiento de vehículos de la plaza de V ázquei 
de Mella, ele propiedad municipal. 

5.° Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación N aciona! y del AyuntamientQ, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
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con la construcción de un grupo escolar en el antiguo 
Matadero de Carabanchel Alto: 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoa,dministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el K ego­
ciado de Subastas, para la construcción de un nuevo grupo 
escolar en el antiguo Matadero de Carabanchel Alto, ohras 
presupuestas en la cantidad de 1.285.605,12 pes~tas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tri­
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recaÍ­
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin de construir la .graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en e! período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados de! proyecto y los cuadros de precios descompues­
·tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y . 
. Quinto. Que la subasta d.e referencia se haga de abso­

luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en e! 
mencionado pliego de condiciones econórnicoadministrativas, 
la forma en que ha de realizarse e! pago de las citadas 
obras de construcción. 

. 6.° Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
con la construcción de un grupo escolar en la calle de 
España (Chamartín de la Rosa): 

Primero. La aprobación de! proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el Nego­
ciado de Subastas, para la construcción de un nuevo grupo 
escolar en la calle de España, de ChamartÍn de la Rosa, 
obras presupuestas en la cantidad de 1.618.318,70 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tri­
plicados y e! cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recai­
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin de construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Mini.sterio de 
Educación Nacional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y eéonómicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrativas, 
la forma en que ha de realizarse el pago ele las citadas 
obras de construcción. 

7.° Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionado 
con la construcción de un grupo escolar en el solar pro­
cedente del derruído Matadero de hamartín de la Ro. a: 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el Nego­
ciado de Subastas, para la construcción de un nuevo grupo 
e colar en el solar procedente de! derruí do Matadero de' 
Chamartín de la Rosa, obras presupuestas en la cantidad 
de 2.143.304,63 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y presupuesto, con sus ej emplares tri­
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
N acional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recaí­
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin de construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras de! Ministerio de 
Educación 1 acional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrativas, 
la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. 

8.° Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la, Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y de! Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
con las obras de reparación general a realizar en el grupo 
escolar Fernando e! Católico: 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el N ego­
ciado de Subastas, para la reconstrucción del grupo escolar 
Fernando e! Católico, obras presupuestas en la cantidad 
de 337.096,42 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y presupuesto, con sus ej emplares tri­
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 

. Nacional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcCión de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recaí­
da la resolución ministerial proceelente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin ele construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en e! período 
ele trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de · Obras del Ministerio de 
Educación N acianal; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos ele condiciones facultati-
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rO Y económicoadministrativa unidos al expediente, y 
obre todo se tenga muy presente, como se expresa .en el 

mencionado pliego de condicíones económicoadministrativas, 
la forma en que ha de realizarse el pago ele las citadas 
obras. 

9.° Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
con las obras de ampliación y reforma a realizar en el 
grupo escolar José Antoni,?, emplazado en el kilómetro 10 
de la carretera de Francia: 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el N ego­
ciado de Subastas, para la ampliación y reforma del grupo 
escolar José Antonio de la carretera de Francia, kilóme­
tro 10, obras presupuestas en la cantidad de 631.674,35 
pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tri­
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recaí­
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin de construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el periodo 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se' unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precjos descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional;' y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económico administrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrativas, 
la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras. 

10. Adoptar, de conformidad con 10 determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación Nacional y del Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
con la construcción de dos grupos escolares, uno de niños 
y otro de niñas, en las calles de López Recuero y Doctor 
Salgado (Puente de Vallecas): 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de con­
diciones facultativo y económicoadministrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el Nego­
ciado de Subastas, para la construcción de dos grupos es­
colares, uno de niños y otro de niñas, en las calles de 
López Recuero y Doctor Salgado (Puente de Vallecas), 
obras presupuestas en la cantidad de 2.042.766,29 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra­
do por el proyecto y prestlpuesto, con sus ej emplares tri­
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y recaí­
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
1)recisa, a fin de construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite COI-re pondiente al cumplimiento de los acuer­
dos precedentes, se unan al expediente los ejemplares tri­
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues­
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación :t\acional; y 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga de abso­
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente, y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condiciones económicoadministrativa¡;, 
la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
obras de construcción. -

11. Adoptar, de conformidad con lo determinado por 
la Comisión Mixta integrada por elementos del Ministerio 
de Educación acional y del Ayuntamiento, ratificando 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 del 
corriente, los que a continuación se expresan, relacionados 
con las obras de reforma y ampliación a realizar en el gru~ 
po escolar emplazado en el barrio del Progreso, en Cata~ 
banchel Bajo: 

Primero. La aprobación del proyecto y pliego de cort~ 
diciones facultativo y económico administrativas formulados, 
respectivamente, por la Técnica municipal y por el Nego~ 
ciado de Subastas, para la reforma y ampliación del grupo 
escolar del barrio del Progreso (Carabanchel Bajo), obras 
presupuestas en 833.166,39 pesetas. 

Segundo. Remitir nuevamente el expediente, integra~ 
do por el proyecto y presupuesto, con sus ejemplares tri~ 
plicados y el cuadro de precios descompuestos a que se hace 
referencia en el expediente, al Ministerio de Educación 
Nacional para la aprobación definitiva de las obréiS de 
construcción de que se trata. 

Tercero. Que una vez cumplido tal requisito, y tecaí~ 
da la resolución ministerial procedente, se remitan estas 
actuaciones al Negociado de Subastas para que celebre la 
precisa, a fin de construir la graduada a que se refieren 
los anteriores acuerdos. 

Cuarto. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimier~to <;le los acuer~ 
dos precedentes, se unan al expediente los ejeJTIplares trir. 
plicados del proyecto y los cuadros de precios descompues-: 
tos interesados por la Sección de Obras del Ministerio de 
Educación Nacional; y , ". 

Quinto. Que la subasta de referencia se haga' ele abso-. 
luta conformidad con los pliegos de condiciones facultati­
vos y económicoadministrativas unidos al expediente" y 
sobre todo se tenga muy presente, como se expresa en el 
mencionado pliego de condicion~s económicoadlninist~tiva.s¡ 
la forma en que ha de realizarse el pago de las citadas 
~~. . 

12. Quedar enterado de una resolución del excelerttí~ ... 
sima señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de 
febrero pasado, en la que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 23 de diciembre de! año anterior, se dflc1ara 110 

haber lugar a la revisión del expediente de depuración del 
Guardia de Policía Urbana D. Alberto Cediel Cañas. 

13. Quedar enterado de seis cOmunicaciones del excé­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasladando 
otras tantas resoluciones del Ministerio de la Gobernaaió,n 
por las que ,se desestiman las solicitudes de revisión de lQs 
expedientes de depuración promovidos por el persona! nw:' 
nicipal clestituído que a continuación se determina" teniendo­
en cuenta que no han sido desvirtuados. los cargos impu- . 
tados a los mismos, por 10 ·que no concurren ninguna de 
las circunstancias a que se refieren los artículos 9.° y l3 ... 
de la orden ministerial de 11 de marzo de 1939, que pudie­
ran aconsejar la revisión inter.esada: 

D. Evaristo Albo Camín, operario ele Talleres _GeneT­
rales. 
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D. Joaquín Matías Contreras, operario de Talleres Ge­
nerale . 

D. Emiliano Escribano Vi llena, ídem íd. 
D. Domingo Martín Hernández, operario de Limpie­

zas, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín. 
D. Justo del Prado Barriopedro, operario de Talleres 

Generales. 
D. Isidro Zurdo Rodríguez, ídem íd. 
14 Y 15. Quedar enterado de dos comunicaciones del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fechas 3 del corriente, trasladando otras tantas resolucio­
nes del Ministerio de la Gobernación, fechas 23 de febrero 
anterior, por las que se acuerda readmitir al servicio activo 
al Bombero D. Salvador Serrano Arroyo y al Maestro 
municipal D. Fidel Santamaría Herrero, con la sanción 
de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando y confianza y sin derecho al 
abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

16 y 17. Quedar enterado de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la Go­
bernación participando que dicho Ministerio ha acordado 
autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración del Conductor mecánico 
del Servicio contra Incendios, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, destituído, c10n 
Gregorio del Castillo Collado, y del Vigi lante de Arbitrios, 
también destituído, D. Rafael Ruiz Aguilar; debiendo ve­
rificarse dichas revisiones con sujeción a las normas de la 
orden ministerial de 12 de marzo de 1939, y adoptado 
por la Corporación el acuerdo que estime conveniente, 
remitirse todo ello al indicado Ministerio, con el precep­
tivo informe del Gobierno Civi l, para su resolución defi­
nitiva. 

18. Quedar enterado de la sentencia, fecha 28 de ene­
ro del corriente año, dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por la Sociedad anónima Unión 
Eléctrica Madrileña contra el acuerdo municipal, de 7 de 
octubre de 1944, que denegó las reclamaciones formuladas 
contra las Ordenanzas aprobadas en 30 de marzo y 1 de 
junio del citado año sobre regulación de canalizaciones 
subterráneas en las calles donde existan galerías de ser­
vicios; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por el Ministerio 
Fiscal, se desestima asimismo el recurso de que se trata, 
confirmándose el acuerdo recurrido y absolviendo a la 
Administración de la demanda. 

19. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención 
Munidpal remitiendo, para dar cumplimiento a lo pre­
ceptuado en el artículo 769 de la vigente ley de Régimen 
local, la cuenta general del presupuesto del Ensanche del 
ejercicio económico de 1953, acompañada c1e los oportunos 
justificantes. 

y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los 
efectos determinados en las disposiciones que rigen en la 
materia. 

Comisión de Hacienda 

20. Mostrarse parte C01110 coadyuvante ele la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 del corriente, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Leopoldo José Ulleel 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 24 de abril de 1953, que desestimó 
la reclamación promovida por dicho señor contra las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales se a ignaron 
a la finca número 4 de la calle de Aleianc1ro Ferrant de 
su propiedad, con motivo ele las obras' de renovación' elel 

pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública. 

21. Disponer, teniendo er cuenta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero pasado, 

.aprobatorio de una moción. de la Alcaldía Presidencia en 
la que proponía la puesta en circulación de títulos de las 
Deudas de 1941 y 19-1-1 (ampliación), al precio de su coti­
zación en Bolsa, para obtener numerario suficiente con 
que normalizar la situación de esos presupuestos, que, pre­
vios los trámites y requisitos reglamentarios, se incremen­
ten en las cantidades de 620.828,02 y 110.943,90 pesetas 
los conceptos 2.° y 1.0 de los presupuestos extraordinarios 
de 1941 y 1941 (ampliación), respectivamente, detrayendo 
dichas cantidades de los conceptos de ambos presupuestos 
especificados en el informe de Intervención, y en la cuan­
tía que en el mismo se determina. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 1 de julio de 1953, que estimó en parte 
la reclamación promovida por la entidad Fomento del 
Hogar (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en la 
avenida del Generalísimo, 82, y que ordenó la sustitución 
de la liquidación practicada por otra en la que se deduzcan 
los gastos de desmonte fijados en la forma que se deter­
mina para fijar el incremento liquidado. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio . Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 17 de octubre de 1953, dictada en la recla­
mación promovida por doña Filomena Esteban U galde 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 44 de la calle de L ega­
nitos, en el sentido de revocar el acuerdo municipal im­
pugnado, y declarar en su lugar que el Ayuntamiento puede 
gravar con el arbitrio de que se trata el incremento de va­
lor existente con motivo de la expropiaclOn forzosa del 
terreno objeto del expediente; anulando la liquidación 
girada. 

24. Acatar y ·cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
la resolución del Tribunal E~onómicoadministrativo de l~ 
Provincia, fecha 10 de noviembre de 1953, dictada en la -re­
clamación promovida por D. Manuel Outuruelo Costa, pro­
pietario de la cafetería Ebusus Montestoril, de la avenida 
de José Antonio, 68, sobre exacción del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo correspondiente al mes de 
febrero de 1951, por la que, estimando dicha reclamación, 
se anula el acta de constancia del Servicio de Contrains­
pecci.ón, así como todas las diligencias posteriores, y por 
consIguiente, la liquidación derivada de la misma y la multa 
del 100 por 100 impuesta, confirmando en todos sus extre­
mos el acta de invitación, a la vez que se reconoce el 
derecho del reclamante a la devolución de las diferencias 
que resultaron a su favor. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 24 de octubre de 1953, dictada en la re­
clamación promovida por D. Antonio J over Bedia sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
tran misió.n de la finca número 122 de la calle de Lagasca, 
en el sentIdo de reponer las actuaciones del expediente de 
gestión al trámite de solicitar del reclamante la aportación 
del plano del terreno; si.n perjuicio de que por el Ayun­
tamIento se compruebe si existe dicho documento en el 
exp~diente .2.499; anulándose las restantes y sucesivas ac­
tuaCIOnes, Incluso el acuerdo impugnado. 

26. Adoptar, de conformidad con lo in formado por el . 
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ervICJO COIJtencioso, y teniendo en cnenta las actuaciones 
practicadas en el expediente, los siguientes acu;r~os: 

Primero. Considerar desafectado de uso publIco el de­
recho de usufructo que la Corporación Municipal ostenta 
sobre la superficie de terreno de la Dehesa de la Villa ocu­
pada por la vía de acceso a la ~ueva Ciudad ~in de Sel:n~na, 
de Puerta de Hierro, constrUIda por la SocIedad anOl11ma 
InJ110biliaria Alcázar, a cuyo efecto deberá solicitarse la 
oportuna autorización del Ministerio de la Gobernación; y 

Segundo. La renuncia en nombre del Municipio de 
:'Iadrid al mencionado usufructo; sin perjuicio de su dere­
cho a percibir el precio en que el mismo se valore si la ce­
sión que el Estado acuerde de tales terrenos, como poseedor 
del oleno dominio sobre ellos, se hiciera a título oneroso a 
favo-r de la Sociedad anónima Inmobiliaria Alcázar, a cuyo 
efecto deberá interesarse del Ministerio de Hacienda que en 
la Comisión pericial que se constituya en su día figure un 
técnico representante del Ayuntamiento. 

27 . Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, respecto de la cuestión planteada con motivo de 
la dualidad de acuerdos plenarios referentes a la disposición 
y destino del solar, de procedencia municipal, situado en la 
calle de Gómez Hemáns, con vuelta a la Posterior Oriental: 

Primero. . Ratificar el acuerdo adoptado por el propio 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de noviembre de 1952, 
y C0111 0 consecuencia, que se prosiga por la Sección de Fo­
mento la tramitación oportuna hasta llegar a consumar la 
permuta del solar o parcela de terreno situada entre los 
números 11 y 13 del pasaje de Bellas Vistas, propiedad de 
D, Ricardo Piró Sainz, de 135 metros cuadrados de super­
ficie, por otro solar de propiedad municipal, de 400 metros 
cuadrados, situado en la calle de Gómez Hemáns, con vuelta 
a la Posterior Oriental, en los precios y condiciones conte­
nidos en aquel acuerdo. 

Segundo. Suspender definitivamente la tramitación del 
expediente de subasta pública del referido solar de la calle 
de Gómez Hemáns, acordada celebrar en sesión 4el Ayun­
tamiento P leno de 31 de octubre del mismo año 1952, en 
atención a la existencia de resolución posterior, de la que 
se hace mención en el primer acuerdo de este dictamen , 
que ha causado un derecho administrativo a favor del señor 
Piró Sainz; y 

Tercero. Que con el fin de evitar la repetición de 
casos como el de este expediente, es decir, la adopción de 
acuerdos contradictorios por el Ayuntamiento , quede acor­
dado, y así deberá comunicarse a las Secciones y Servicios 
lllunicipales correspondientes, para su inexcusable cumpli­
miento, que las propuestas de acuerdos de los que resulten 
permuta, ap'ropiación o cualquier otra forma de enajena­
ción de inmuebles de propiedad municipal, aun cuando la 
permuta o apropiación se aconsejare C01110 forma de pago 
del total o parte del precio de una expropiación, no podrán 
elevarse a la aprobación de la Corporación Municipal sin 
el previo conocimiento,' informe o dictamen de la Comi­
sión de H acienda, teniendo en cuenta que los asuntos refe­
rentes a la enajenación o disposición de los bienes del 
Patrimonio municipal es materia de su propia conveniencia. 
. 28. Adoptar, de conformidad con los informes emi-

tIdos en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, respecto de la apropiación a una finca de la 
cal1e de Castellón de la Plana, entre las de Oquendo y 
Pablo Aranda, de una superficie de propiedad municipal 
Corre pondiente al ntunero 127 de la calle de Velázquez: 

Primero. Declarar desafectacla del servicio público tina 
parcela de 342,12 metros cuadrados de la sUj)~rficie de la 
~;1C~ de propiedad municipal número 127 de la calle de 
,elazquez. que viene destinada a casilla de zona y depó­

SItos .cle materiales del Ramo de Vías Públicas, cuya par­
cela hnda con otra finca de D. Rafael LÓDez Bosch situada 

en la calle 'de Castellón de la Plana, entre las de Oquendo 
y Pablo Aranda. . 

Segundo, Sancionar el acuerdo ~~optado por la C~­
misión Municipal Permanente en seSlOn celebrada el dla 
28 de diciembre de 1951 sobre apropiación de la parcela 
de referencia a la finca colindante, que se menciona en el 
apartado anterior, propiedad de D. Rafael López Bosch, 
con objeto de regularizar la misma; apropiación que se 
lleva a cabo en el precio acordado por dicha Comisión 
Municipal Permanente, de 152.426,06 pesetas, que ya fue­
ron ingresadas en la Caja Municipal por el referido señor. 

Tercero. Que de la desafección del servicio público 
'y de la enajenación acordada se dé cuenta al Ministerio 
de la Gobernación, conforme determina el último párrafo 
del apartado primero del artículo 189 de la ley d'e Régimen 
local vigente; y 

Cuarto. Que con el fin de evitar la repetición de casos 
C0l110 el de este expediente, es decir, la adopción de acuer­
dos si n la previa tramitación adecuada y el conocimiento 
exacto de I~s circunstancias que en cada caso concurran, 
lo que puede ocasionar evidente perjuicio a los intereses 
municipales, que se comunique a las Secciones y Servicios 
técnicos correspondientes, para su inexcusable cumpli­
miento, que las propuestas de acuerdo de las que resulten 
apropiación, permuta o cualquier otra forma de enaj ena­
ción de inmueble de propiedad municipal, aun cuando la . 
apropiación 10 fuese para regularizar la alineación de so­
lares, o la permuta se aconsejare como forma de pago del · 
total o parte del precio de una expropiación, no podrán 
elevarse a la aprobación de la Corporación Municipal en 
pleno sin el previo conocimiento, informe o dictamen de 
la Comisión de Hacienda, teniendo en cuenta que los asun­
tos de enajenación o disposición de los bienes del Patri­
monio municipal es materia de su propia competencia. 

29. Reconocer un crédito de 2.076,44 pesetas a favor 
de D. Dionisio Herrero García, propietario de la finca 
número 38 de la calle de Blasco de Garay, arrendada por 
la Corporación para los servicios del Instituto Antidiftérico, 
C0l110 importe total de diversos aumentos repercutibles so­
bre los inquilinos experimentados en la contribución terri­
torial, tarifas de consumo de agua y arbitrio sobre solares, 
en la forma y cuantía que se detallan en la referida pro­
puesta y en la liquidación practicada por la Intervención 
de Fondos municipales. 

30. Apropiar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, una parcela inedificable, de 80,62 
metros cuadrados, situada en la calle de Francisco N ava­
cerrada, 65, con vuelta a la avenida circular de 'la plaza 
de toros, de propiedad municipal, a la finca colindante, 
número 63 de la misma calle de Francisco N avacerrada, 
cuya propietaria es doña Carmen Bertrán Baiges, en el 
precio de 25.645,22 pesetas; debiendo correr todos los gas­
tos que origine la apropiación a cargo de la expresada 
señora, y dando conocimiento previo de la enajenación 
proyectada al Ministerio de la Gobernación, 'conforme dis­
pone el apartado primero del artículo 189 de la vigente 
ley de Régimen local. 

31 a 36. Aprobar las cuentas formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, rela­
tivas a los gastos e ingresos de diversas fincas de propiedad 
municipal, según detalle que a continuación se especifica, 
cuyos saldos resultantes han sido ingresados en fondos 
municipales: 

Callejón .de Tudescos, 4, por el primer trimestre 
de 1953, con un saldo favorable de 1.714,20 pesetas. 

Calle de Alberto Aguilera, 10, por el primer trimestre 
de 1953, con un saldo favorable de 12.057,58 pesetas. 

CaJle de la Salud, 8, por el primer trimestre de 1953, 
con un saldo favorable de 2.249,34 pesetas. 
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Calle de Tudescos, 8, por el primer trimestre de 1953, 
con un saldo favorable de 2.269,84 pesetas. 

Calle de la Luna, 5, por el segundo trime tre de 1953, 
con un saldo favorable de 1.287,82 pesetas. 

Plaza del Carmen, 4, por el segundo trime tre de 1953, 
con un saldo favorable de 5.482,41 pe etas. 

37. Convocar ubasta pública para el arrendamiento, 
por un período de cinco años, de la edificación de pro­
piedad municipal donde estuvo instalada la Oficina Subal­
terna de Arbitrios de la Dehesa de la Villa, situada al 
final y a la izquierda de la calle de Francos Rodríguez, 
en su confluencia con la carretera a Puerta de Hierro, con 
e! fin de que sea destinada a instalación y explotación de 
servicios de bar o venta de refrescos y bebidas con freidu­
ría, sirviendo de base para dicha subasta las condiciones 
que se fijan en la propuesta formulada por la Sección, y 
señalándose el canon de la concesión en 8.000 pesetas. 

Comisión de Fomento 

38. No mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en e!. recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Mariano Fernández 
Navas contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 de noviembre de! pasado año, que desestimó la reposi­
CiÓl:l de otro, fecha 6 de octubre anterior, que denegó la 
petición de! recurrente de que fuera restaurado el pozo 
registro del alcantarillado de la finca número lS de la calle 
de Doña Berenguela, de la que es propietario. 

39. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
In;;pección General de los Servicios Técnicos, la primera 
etapa del proyecto formulado por la Empresa Cantabria 
(Sociedad anónima) para la urbanización de los terrenos 
de su propiedad situados en el antiguo término munici­
pal de Barajas, teniendo en cuenta la previa aprobación de 
dicho proyecto por la Comisaría para la Ordenación ur­
bana de Madrid v sus alrededores. 

40. Expropiár la finca número 12 de la calle de Mo­
rella, propiedad de D. Leopoldo Catalán Antón, afectada 
por zona verde, en el precio . de 61.800 pesetas, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

41. Expropiar el solar sito en la calle del Correo, 1, 
del distrito qe Carabanchel, que se encuentra afectado por 
zona verde, en e! precio de 9.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto. . 

42. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña María Gracia Pérez Calderón y otros 
copropietarios de la finca número 9 moderno, 3 antiguo, 
de la calle de la Princesa, contra el acuerdo plenario, de 
21 de octubre de 1953, por el que se señaló la indemni­
zación para adaptar la expresada finca a la nueva rasante, 
teniendo en cuenta que al señalar las condiciones urbanís­
ticas de dicha adaptación la Corporación Municipal ni pre­
juzga ni se i11l11iscuye en las relaciones contractuales que 
puedan afectar a los arrendatarios de la casa, y porque la 
cuantía de la indemnización no se impugna adecuadamente, 
no citándose tampoco disposición legal infringida. 

43. Quedar enterádo de! auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 1 de fe­
brero pasado, por el que se tiene a D. Sebastián Ruiz 
Acevedo por apartado y desistido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto por e! mismo contra el acuerdo mu­
nicipal, de 23 de abril de 1953, que resolvió la solicitud 
de revisión del presupuesto -formulado para adaptación de 
'la finca número 9 antiguo y 15 moderno de la calle de la 
Princesa a la nueva rasante. 

44. Autorizar a.la Empresa Municipal de Transportes, 
de conformidad con 10 informado por la Inspección Gene-

ral de los Servicios Técnicos, la instalación de una línea de 
tranvías en la avenida de Menéndez Pela yo, desde la calle 
de Ibiza hasta la avenida ele la Ciudad de Barcelona, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. La realización de estas obras deberá efec­
tuarse de acuerdo con 10 que determinan las normas apro­
badas en 15 de diciembre de 1949, por las que se regulan 
con carácter de generalidad las relaciones de la Empresa 
Municipal de Transportes con e! excelentísimo Ayunta­
miento y los Servicios Técnicos Municipales, y asimismo 
a cuantos señalan las normas que se indican en las Orde­
nanzas de exacciones relativas a "Obras en la vía pública". 

Segunda. Para la ejecución de estas obras, la citada 
Empresa deberá ponerse de acuerdo con la Jefatura de In­
geniería de la Cuarta División, dependiente de la Dirección 
de "Vías, Circulación y Transportes, redactando el plan de 
obras necesario 1)ara no ocasionar tra tornos en la circu­
lación, y al misn;o tiempo atenderá cuantas indicaciones le 
sean hechas por la mencionada Jefatura; y 

Tercera. La presente autorización tendrá un plazo de 
validez de tres meses. Si transcurrido dicho plazo no han 
dado comienzo las citadas obras, la Empresa Municipal 
ele Transportes, para la ejecución de las mismas, deberá 
solicitar la renovación de la citada autorización. 

45. Aprobar el proyecto adicional al aprobado con 
fecha 27 de febrero de 1953, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado eléctrico en la calle de Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de Lista, cuyo importe, de 
268.360,97 pesetas, habrá de ser cargo a la partida s.a del 
presupuesto ordinario de 1946, segunda etapa; debiendo 
considerarse dichas obras de reconocida urgencia, por lo 
que, al amparo de lo establecido en e! número 3.°, ar­
tículo 41, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se contratará su ejecución directa­
mente coI) la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctri­
cas, a cuyo efecto se ha reducido e! presupuesto con la 
baja de! 12 por 100 con que le fué adjudicado, mediante 
concurso público, e! primitivo proyecto. 

46. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, el pro­
yecto de parcelación del solar sito en la prolongación de la 
calle del General Mola, sin número, presentado por las pro­
pietarias del mismo, doña J oaquina y doña María del P ilar 
Fatjó Turull, de acuerdo con el croquis y comparecencia 
suscritos por e! Arquitecto de dichas señoras con fecha 
22 de febrero pasado. 

47. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
Jefe de la Sección de Cementerios para adjudicar mediante 
subasta las obras de reconstrucción de los cuarteles de se­
pulturas de tercera clase, números 31, 32 y 38, de! Cemen­
terio de uestra Señora de la Almudena, cuyo importe, de 
3.249.727,30 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 657 
del vigente presupuesto; debiendo reducirse a la mitad los 
plazos de convocatoria para la licitación, en razón de la 
urgencia que requiere la ejecución de dichos trabajos, al 
amparo de lo establecido en e! artículo 19 de! reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

48. Anular el acuerdo plenario, de 7 de diciembre 
de 1949, por el que se aprobó un presupuesto, importante 
27.669,36 pesetas. para instalar una mampara de madera 
en las oficinas de la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona, 
cuya ejecución fué adjudicada a la Empresa La Navarra, 
y en su consecuencia, ~Ievolver a D. Germán Larragueta 
Garay, como Gerente de la citada Sociedad, la cantidad de 
1.063,92 pesetas, constituída como garantía definitiva, para 
responder de la ejecución de la referida obra, el día 30 de 
diciembre de 1949, por cargareme número 18.966, teniendo 
,en cuenta que se ha desistido ele llevar a cabo tales obras. 

49. Rescindir el contrato celebrado con D. Antonio 
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Valclés López para la reparación de las cornisas de nichos 
de la tercera a la cuarta mesetas del Cementerio de N ues­
tra Señora de Almudena, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 147 del pliego de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
el adjudicatario ha abandonado dicha contrata, ignorando 
la causas que motivan la mencionada determinación, no 
obstante las reiteradas notificaciones que verbalmente se le 
han dirigido y haber transcurrido con exceso los plazos 
fijados en el pliego de condiciones, e imponer al referido 
señor la sanción de pérdida de la fianza depositada, en 
armonía con lo establecido en el artículo 97 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, inhabilitán­
dale para ser contratista de obras y servicios públicos, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 67 del citado 
reglamento. 

50. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Rafael Goncer López contra el decreto de la Tenen­
cia de Alcaldía de la Primera Zona, fecha 13 de noviembre 
del pasado año, que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra la resolución que obligaba al recurrente 
a retirar el anuncio colocado en el Diso primero de la finca 
número 3 de la carrera de San J érónil~10. 

51. Aprobar las bases y pliego de condiciones formu­
lados por el Teniente de Alcalde del distrito de Caraban­
chel, que figuran en el expediente, para la adquisición de un 
motor con destino a las instalaciones de abastecimiento de 
agua al barrio de Carabanchel Alto, cuyo importe habrá 
de ser cargo al crédito de 200.000 pesetas que para ello 
se habilita en la partida 5.a del presupuesto extraordina­
rio de 1946, primera etapa; debiendo efectuarse dicha ad­
quisición, de conformidad con lo establecido en los núme­
ros 2.0 y 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación municipal, por medio de concurso público, y 
reducirse los Dlazos de la licitación a la mitad de lo esta­
blecido, en at~nción a la urgencia con que es preciso dis­
poner de dicho motor, al amparo de 10 determinado en el 
artículo 19 del indicado reglamento. 

Comisión de Ensanche 

52. Expropia'r al Asilo de San Rafael una parcela de 
terreno, con construcciones, de 720,54 metros ~uadrados, 
necesaria para el ancho oficial del paseo de la Habana, 
fijando el precio de la misma en la suma de 246.000 pese­
tas, que serán cargo a la partida 74 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y que se abonarán en el momento de la 
firma de la escritura, en la que se acreditarán la inscrip­
Clón de dominio y la libertad de cargas. 

53. E xpropiar una parcela de terreno, de 99,82 metros 
cuadraclos.' propiedad hoy de D. Miguel Salmerón Maroto, 
y . necesana para el ancho oficial del paseo de la Habana, 
fijando el precio de la misma en la suma de 26.951,40 pese­
tas, que serán cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, y se abonarán en el momento 
de la firma de la escritura, en la que se acreditarán la 
lllscripción de dominio y la libertad de cargas. 

54. Expropiar a doña Angeles Muñoz García una par­
cela de terreno, de 194,68 metros cuadrados, necesaria para 
el ancho oficial de la calle del Azulejo, entre las del Viz­
Conde de Matamala y Marqués de Zafra, fijando el precio 
de la misma en la suma de 48.600 pesetas, que se abonarán 
el~ el momento de la firma de la escritu"a, con cargo a la 
nll~l11a partida presupuestaria que se indica en los dos an­
tenores! ~lebiendo acreditarse en la escritura la inscripción 
de c101l11l11O y la libertad de cargas. 

55. Expropiar dos parcelas de terreno, con construc­
ClOnes, que miden 520,65 y 150,13 metros cuadrados, pro­
piedad hoy de doña Pilar CossÍo Rodríguez, necesarias 
para la apertura y urbanización de la glorieta de la Con­
desa ele Pardo Bazán, fijando el precio de las mismas en 
la cantidad alzada de 250.000 pesetas, que serán ca.go a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, y que se abonarán en el momento de la firma 
de la escritura, en la que se acreditarán la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas. 

56. Expropiar una parcela de terreno, de S03,4Z me­
tros cuadrados, propiedad hoy de doña Pilar Neyra Ugarte 
y otros, necesaria para el ancho oficial de la calle de Pam­
plona, fijando el precio de la misma en la suma de 132.800 
pesetas, que serán cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, y que se abonarán 
en el momento de la firma de la escritura, en la que se 
acreditarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

57. Expropiar una parcela de terreno, de 175 metros 
cuadrados, propiedad hoy de D. Cayetano Muñoz Martín, 
necesaria para la plaza de San Miguel, en la calle del Ge­
neral Ricardos, fiiando el nrecio de la misma en la suma 
de 26.250 pesetas: que será;1 cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se. indica en los cinco anteriores, y que se 
abonarán en el momento de la firma de la escritura, en la 
que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

58. Expropiar una parcela de terreno, de 217,22 me­
tros cuadrados, propiedad hoy de la Institución Benéfica 
de Huérfanos elel Cuerpo de Suboficiales de la Armada, 
necesaria nara el ancho oficial de la calle de Marcenado, 
entre las de 'Benigno Soto y Pérez Ayuso, fijando el pre­
cio de la misma en la suma de 18.424,81 pesetas, que serán 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los seis anteriores, y que se abonarán en el momento de la 
firma de la escritura, en la que se acreditarán la inscrip­
ción de dominio y la libertad de cargas. 

59. Expropiar una parcela de terreno, de 125,46 me­
tros cuadrados, prol2iedad hoy de D. Pedro José Navarro 
Ruiz, necesaria para el ancho oficial de la calle de Nierem­
berg, fijando el precio de la misma en la suma de 7.527,60 
pesetas, que serán cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anteriores, y que se abonarán en 
el momento de la firma de la escritura, en la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

60. Expropiar una parcela de terreno, de 26,50 metros 
cuadrados, propiedad hoy de D. José Tomé Sánchez, nece­
saria para el ancho oficial de la calle de la Iglesia, fijando 
el precio de la misma en la suma de 2:400 pesetas, que 
serán cargo a la misma partida presupuestaria que se in­
clica en los ocho anteriores, y que se abonarán en ;1 mo­
mento de la firma de la escritura, en la que se acreditarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

61. Expropiar una parcela de terreno, de 29,94 me­
tros cuadrados, propiedad hoy de D. Amadeo Saguar, nece­
saria para el ancho oficial de la calle de las Margaritas, 
fijando el precio de la misma en la suma de 3.000 pesetas, 
que serán cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los nueve anteriores, y que se abonarán en el 
momento de la firma de la escritura, en la que se acredi­
tarán la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

62 . Expropiar una parcela de terreno, de 303,33 me­
tros cuadrados. propiedad hoy de doña Remedios, doqa 
Isabel y D. Alvaro de Llano Ponte, necesaria para el ancho 
oficial de la calle del Jarama, fijando el precio de la misma 
en la suma de 60.362,67 pesetas, que serán cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los diez an­
teriores, y que se abonarán en el momento de la firma de 
la escritura, en la que se acreditarán la inscripción de domi. 
nio y la libertad de cargas. 
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63, Expropiar un solar de 557 metros cuadrados, pro­
piedad hoy de doña Julieta Ferrer Míquel y sus hijas. 
doña Julieta y doña Concepción Alonso Ferrer, nece ario 
para la apertura y urbanización de la prolongación de la 
avenida del General Perón. fijando el precio del mismo en 
la suma de 147.605 pesetas, que serán cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los once anteriores, 
r que se abonarán en e! momento de la firma de la escri­
tura, en la que se acreditarán la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas. 

64. Ahonar a doña Carmen López Alvarez y a D. Joa­
quín y doña armen Mallo López la uma ele 31.168,90 
pesetas, como importe convenido por la mitad de una quin­
ta parte en dos par<;e1as de terreno, de 513,20 y 999,56 
metros cuadrado , expropiadas oara el ancho oficial ele las 
calles de Guzmán el Bueno y Joaquín María López, cuya 
suma será cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en los doce anteriores, y que se abonarán en el mo­
mento de la firma de la escritura, en la que se acreditarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas ele tal 
participación. 

65. Apropiar a D. Francisco Eguinoa Barrena, o a 
quien ostente la propiedad del solar a que se agrega, una 
parcela de terreno, que mide 116 metr.os cuadrados, en 
la calle del Conde elel Valle del Súchil, fijando su precio 
en la suma de 155.755,52 pesetas, convenido entre ambas 
partes, que deberán se ingresadas en los fondos municipa­
les del Ensanche, presupuesto ~'(traordinario de 1931, con 
anterioridad a la formaÍización de la escritura pública; y 

Expropiar una parcela de terreno, de 192 metros cuadra­
'dos, que hoy pertenece a D. Francisco Eguinoa Barrena, 
necesaria para el ancho oficial de la calle del Conde del 
Valle del Súchil, fijando el precio de la misma en la suma 
de 220.400 pesetas, las cuales serán cargo: en cuanto a 
43.152,52 pesetas, al crédito consignado en la partida 74 
del vigente presupuesto del Ensanche, y el resto, de pese­
tas 177.247,48, al depósito constituído en la Caja General 
para responder de su incautación, según resguardo nú­
meros 805.257 de entrada y 76.527 de registro, fecha 
22 de noviembre de 1952; cumpliéndose con respecto a este 
particular cuanto indica la Intervención Municipal, y for­
malizándose esta expropiación mediante escritura pública, 
en cuyo momento se efectuará su pago, y en la que se 
acreditarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas. 

66. Aceptar la avenencia celebrada ante la Junta N a­
cional de! Paro entre el técnico de D. Cruz Núñez Martín 
y el del Municipio con respecto a una parcela, de 57 metros 
cuadrados, que es necesaria a dicho señor para la construc­
ción de su solar sito en las calles de Juan Urbieta y Caba­
nilles, cuyo importe, de 14.204,40 pesetas, deberá ser in­
gresado· en los fondos municipales del Ensanche cuando sea 
resuelta la cuestión de propiedad de dicha parcela, q11e la 
pretende fa entidad Cubells e Hijos. 

67. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos nara las obras de cons­
tmcción de alcantarillado en la caile de Galileo, entre la 
de Cea Bermúdez y la avenida de las Islas Filipinas, cuyo 
importe, de 257.175,50 pesetas, habrá de ser cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de uhasta, 
conforme a 10 estah'lecielo en el artículo 13 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

68. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos nara las obras de urba­
nización de la calle de Povedilla, -cuyo importe, de pese­
tas 655.286,27, habrá de ser cargo al vigente presupuesto 
del Ensanche. en la siguiente proporción: 252.412,36 pese­
tas a que ascienden las obras de pavimentación, a la par­
tida 81; 337.960,26 pesetas, importe del alcantarillado, a la 

partida 49; 35.137.38 pesetas de la instalación de tuberías 
v bocas de riego, a la partida 53. y 29.776,27 pesetas del 
~lumbrado, a la partida 21; debiendo adjudicarse las obras 
mediante subasta, conforme al precepto que se indica en el 
anterior. 

69. Aprobar el proyecto remitido por la In pección 
General de los Seryicios Técnicos para la urbanización del 
primer tramo de la calle Número 2. del barrio del Niño 
Tesús, cuyo importe, de 4-14.350,74 pesetas, habrá de ser 
~argo al vigente presupuesto del Ensanche, en la siguiente 
proporción: 300.34~,81 pesetas a que asciende la pavimen­
tación. a la partida 81; 88.243,08 pesetas de la construc­
ción de absorbederos, a la partida 49, y 25.763,85 pesetas 
ele la instalación de tuherías y bocas de riego, a la par­
tida 53; debiendo adjudicar e las obras mediante subasta, 
conforme al mismo precepto que se indica en los dos ante­
nares. 

70. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Dara la urbanización del 
primer tramo de la calle Número' 3, del barrio del Niño 
Jesús, cuyo importe. de 312.660,55 pesetas, habrá de ser 
cargo al vigente presupuesto del Ensanche, en la siguiente 
proporción: 240.842,68 pesetas a que ascienden las obras 
de pavimentación, a la partida 81; 55.713,99 pesetas de la 
construcción de absorbed eros, a la partida 49, y 16.103,88 
pesetas para instalación de tuberías y bocas de riego, a la 
partida 53 ; debiendo adjudicarse las obras l1lediante subasta, 
conforme a 10 establecido en el mismo precepto legal que 
se indica en los tres anteriores. 

71. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el excelentísimo señor Duque de Férnán N úñez y otros 
contra el acuerdo plenario, ele 27 de noviembre ele 1953, 
por el que se disp~lS0 estar a las valoraciones fijadas en 
13 ele mayo de 1936 para la expropiación ele los tel:renos 
p,'opiedad de los indicados señores necesarios para las ca­
lles de Oquendo y López de Hoyos, y en consecuencia, que 
se reponga el expediente al momento procesal de iniciación 
de los trámites del justiprecio. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

72. Adjudicar a doña Pilar Gómez Oña, de confor­
midad con los ¡'1formes emitidos en el expediente, el con­
curso convocado para la construcción y explotación, durante 
el término de quince años, de un quiosco destinado a la 
venta de flores en la !)laza de Alonso Martínez, por el canon 
anual de 3.400 pesetas. 

73. Mostrarse parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto -por doña Justina Encorrada Puertas 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 ele 
mayo de 195~, denegatorio de la licencia de anertura soli­
cit~da para tienda ~le comestibles en la cal1e - de José de 
BIas, 13 (Canillejas). 

74. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría T uríelica. en el recurso contenciosoaelminis­
trativo interpuesto por D. Restituto Gatón Molledo contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de agosto 
de 1953, denegatorio ele la licencia de apertura solicitada 
para carpintería mecánica. como amoliaci6n de a mano, en 
la calle de San Salvador, 3. ' 

75. Quedar enterado del auto dictado por e! Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 20 ele 
febrero pasado, por el que se declaró caducado el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D . .T oaquín Oli­
ver de la Rosa contra el decreto de la Alcaldía Presiclencia. 
fecha 27 de junio de 1953, denegatorio ele la licencia ele 
apertura solicitada para frutería y cacharrería en la plaza 
de Bami, 3. 
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Comisión de Beneficencia y Sanidad 

76. Adjudicar a D. Manuel Acedo Albadalejo, por el 
canon anual de 61.500 pesetas, el concurso convocado para 
la limpieza y cuidado de sepulturas en el Cementerio de 
;\uestra Señora de la Almudena, con sujeción a todas y 
cada una de las condiciones que han servido de base al 
mismo, así como las especiales ofrecidas por el interesado. 

77. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada 1)or el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Beneficencia y Sanidad, que se anuncie y celebre con­
curso oúblico para la adquisición de un edificio destinado 
a sanatorio, con capacidad para cuarenta camas, a fin de 
trasladar al mismo el Instituto Antidiftérico Municipal. 

78. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde ' Delegado 
de Beneficencia y Sanidad, que se anuncie y celebre con­
curso público para la adquisición de un edificio destinado 
a sanatorio, con capacidad para veinte camas, destinado a 
la Institución Municipal de Puericultura, 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

79 y 80. Destituir, de conformidad con el Juzgado de­
purador y con la ponencia el11itida al efecto, a los Bombe­
ros del Servicio contra Incendios D. 'reoeloro Elías Puertas 
y D. Roberto Gracia Roche, con pérdida de todos los dere­
rhos, excepto los ele caráctet pasivo. 

81. Confirl11at, de conformidad con el Juzgado depu­
raclor y con la ponencia emitida al efecto, la sanción de 
destitución impuesta al Bombero ele! Servicio conb'a In­
cendios D. Basilio Lozano Bartolomé, por estimar que ele 
las diligencias practicadas no ha resultado la existencia 
de injusticia notoria, vicio de fOfma, deficiencia de actua­
ciones o conocimiento de nuevos hechos que pudieran mo­
dificar dicha sanción, quedando pendiente este acuerdo ele 
lo que en definitiva resuelva el Ministerio de la Goherna­
ción, a quien deberá darse cuenta del expediente. 

82. Readmitir al servicio activo, de conformidad con 
el Juzgador depurador y con la ponencia emitida al efecto, 
al Bombero del Servicio contra Incendios D. Jesús Bláz­
quez Muñoz y al Guardia de Policía Urbana D. Pablo 
Fernández Sánchez, con las sanciones de nérdida de un 
cuatrienio, inhabilitación para puestos de mal~do y confianza 
y pérdida de los haberes dejados de percibir durante el 
tiempo que han permanecido destituídos, el que tampoco 
les será de abono a ningún otro efecto; quedando su read­
l1;isión supeditada a la existencia de vacante de su catego­
na, y el acuerdo pendiente de 10 que en definitiva resuelva 
el Ministerio de la Gobernació!l, :a quien deberán remitirse 
los expedientes respectivos. 

83. Informar ~l excelentísimo señor Gobernador civil 
ele I~ provihcia en el sentido de que, a juicio de este Ayun­
tallllento, procede acceder a la revisi' n del exnediente de 
depura~ión de los siguientes empleados l11unicipaies en situa­
Clon de destituídos: D. Gregario Losada Sánchez y don 
Donato Vasteiro Marqués, Guardias de Policía Urbana; 
~; Francisco <::riado Díaz, funcionario técnico de Interven­
clon, y D. Francisco Martín Martín, Oficial de Secretaría, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

84.' Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
~Ie l~ provincia en el sentido de que, a juicio de este Avun­
an~l,ento, no procede la reapertura del expediente de depu­
~acl~n de. ,los dependientes municipales destituídos que a 
ontmuaclOn se relacionan ': 

D. Mariano Luna Ferrero, Guardia de Policía Urhana. 
D. José N úñez Navarro, Subalterno. 
D. Andrés Bárcena López, operario de Vías Públicas. 
D. Vicente Barrero Castillo, ídem íd. 
D. Antonio Barral Gómez, operario ele Obras Sanita­rias. 

85. Devolver al Ministerio de la Gobernación, de con­
fOrJnidad con el Juzgado depurador y con la ponencia emi­
tida al efecto, los expedientes de depuración del personal 
que a continuación se relaciona, por estimar que la revI­
sión de los mismos no es de la competencia l11unicipal, sino 
ele la Dirección General de Sanidad, ya que los interesados 
no Dertenecían a la Beneficencia Municipal, sino que tienen 
la ~ondición de funcionarios de Asistencia Pública Domi­
ciliaria: 

Doña Lutgarda Sánchez Hermosa, Matrona. 
D. Mario Rodríguez Díaz, Médico. 
D. Jesús González Lizcano, ídem. 
D. Luis GÓ1l1ez Ruiz, Practicante. 
D. Eugenio Casal s Vil1alba, Médico. 
D. Rafael Fernández García, Practicante. 
D. Eduardo Fernández Férnández, Médico. 
D. Emilio Lostáu Chacón, ídem. 

Comisión de Cultura 

86. Conceder a la Orquesta infónica de Madrid (Or­
questa Arbós), que en el pasado mes de febrero ha cumplido 
los cincuenta años de actuación, la Medalla de Madrid, en 
su categoría de plata, teniendo en cuenta la labor artíst~ca 
desarrollada, tanto en la capital de España C0l110 en prov1l1-
cias y en el extranjero, en pro de la cultura musical. 

87. Conceder al Presidente de la Asociación de Bele­
!listas, D. Fernando Martínez Serrano, la Medalla de Ma­
drid, en su categoría de plata, C01110 mérito a la infatigable 
lahor desarrollada por dicha Asociación mediante la cele­
bl~ación de concursos de Belenes y Nacimientos, conferen­
cias y E~posiciolles, acrecentando con ello el fervQr reli­
gioso y el culto a la mejor tradición hDgareña con que en 
estos últimos años se viene conmemorando en la capital la 
N atividad de _ uestro Señor. 

Comisión de Deportes y Festejos 

88. Conceder al Maestro de Esgrima D. Pablo Aran­
dilla la Medalla Deportiva, en su categoría de plata, te­
niendo en cuenta que en el mes de enero último ha cumplido 
ochenta años de edad, y cincuenta dedicado al ej ercicio de 
esta especialidad deportiva, poniendo de manifiesto su C0111-

petencia y ejemplar constancia en su la~)or. 

Comisión de Acopios 

89. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Subdirector del Equipo Quirúrgico Municipal de Urgencia, 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
C011 el concurso público celebrado para contratar el sumi­
nistro ele material sanitario, teniendo en cuenta que dicho 
instrumental no reúne las condiciones exigidas por la única 
.firma que ha concurrido en su totalidad a la licitación: 

Primero. Que se declare desierto el concurso público 
celebrado para contratar los suministros del material sani­
tario y quirúrgico que. durante el plazo de un año precisen 
todos los Servicios y dependencias municipales. 

Segundo. Que haciendo uso de la facultad conferida 
por el apartado 5.0 del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, se faculte a 
la Delegación del Servicio de Aco?ios para que, a medida 
que las necesidades lo aconsejen, y previa petición ele ofer­
tas al mayor número de casas especializadas, adquiera toda 
clase de material quirúrgico y sanitario que se vaya preci­
samIo, con sujeción a las condiciones más favorables al 
interés municipaI; y 

Tercero. Que previamente.a cada adquisición, informe 
la Intervención ele Villa respecto a la aplicación presupues­
taria de los gastos que se hayan de producir. 
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ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

90. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, considerando la urgencia de disponer del núme­
ro necesario de sillas y sillones de hierro para el servICIO 
público en los Parques y paseos de la capital, y para la 
instalación en el recorrido del desfile militar que se cele­
brará en el Día de la Victoria y de las procesiones de 
Semana Santa, propone la contratación del alquiler de 
5.000 sillas y 1.000 sillones con doña Ladislada Escudero, 
viuda de Martínez, único industrial que ha formulado oferta 
en pliego cerrado conforme al anuncio publicado al efecto, 
y en la.que.acepta alquilar Iil. material de referencia en los 
mismos precios fijados en el pliego de condiciones apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 
3 elel corriente; debiendo pasar el expediente a informe de 
la Intervención respecto de la aplicación presupuestaria del 
gasto que se origine. 

91. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, de conformidad con los informes emitidos en el 
expediente, y de acuerdo con la valoración efectuada por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, propone 
la adquisición a D. Diego Boluta Dato de unos terrenos 
con construcción situados en el término municipal de Cer­
cediila, en el sitio denominado "Cerro Colgado", de una 
extensión de 30.390 metros cuadrados, y lindante con el 
inmueble que en dicho término municipal posee el Ayun­
tamiento, para la instalación del Internado del Colegio de 
N uestra Señora de la Paloma, en el precio de 1.300.000 pe­
setas, cuya cantidad habrá de ser cargo al crédito presu­
puestario que determine la Intervención, teniendo en cuenta 
la necesidad de dicha adquisición, ya que ello resolvería 
el problema de ampliación del referido Internado y el esta­
blecimiento durante el verano de campamentos infantiles, 
y en las épocas adecuadas, de colonias permanentes para 
niños y niñas de los grupos escolares de la capital, y C011-
siderando, por otra parte, que la finca de referencia está 
dotada de los servicios de agua y de alcantarillado o des­
agüe precisos para un adecuado funcionamiento de tales 
colonias y campamentos. 

92. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lenlisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
13 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 11 del anterior, por la que se auto­
riza la constitución de una Comisión mixta para el estudio 
del problema de los transportes colectivos ele superficie en 
la capital, integrada por representantes de los Ministerios 
de la Gobernación, Hacienda y Obras Públicas y otros 
elementos técnico ' del Municipio, bajo la presidencia del 
excelentí imo señor Alcalde, designando, para que forme 
parte de la misma en representación del primero de los 
citados departamentos ministeriales, al Ilmo. Sr. D. Tosé 
García Hernández y a D. Joaquín Collada Andréu, II;ten­
dente mercantil y Profesor auxiliar del Instituto de Estu­
dios ele Administración local. 

93. Quedar enterado de una sentencia, fecha 23 de 
enero último, dictada por el Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por doña Elisa de la Cruz :Mundaraiz contra 
el acuerdo municipal, d~ 2 de julio de 1952, por el que 
se declaró en estado de ruina la finca números 78 y 80 de 
la avenida de la Ciudad de Barcelona; y por cuya sen­
tencia, desestimando el recurso de que se trata, se confir­
ma en todas sus partes el acuerdo impugnado, absolviendo 
de la demanda a la Administración . . 

9-+. Quedar enterado del auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmrnistrafivo, fecha 3 de junio ele 1953, 
por el que se declara caducado el recurso de igual natu-

raleza interpuesto por D. Adrianü Berenguer Vivas, Di­
rector delegado del Instituto Rofersa de Farmacología, Con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de julio 
de 1952, que desestimó el recurso de reposición entablado 
contra el de 29 de abril del mismo año denegatorio de la 
licencia para construir un aln~acén nave con destino a guar­
dar envases en la calle de A vila, 11. 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia; 
fecha 2+ del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, que se 
suplemente en la cantidad de 335.000 pesetas el concepto 2.° 
del presupuesto extraordinario de 1931 (Interior), mediante 
la correspondiente transferencia de crédito, que se detraerá 
del disponible que arroja el concepto 33 bis del mismo pre­
supuesto; ~lebiendo darse a esta suplementación la Opor­
tuna tramitación reglamentaria. 

96. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en el que, de conformidad con 10 
informado por el Negociado de Subastas, propone la deses­
timación de las reclamaciones formulada por varios con­
cursantes contra el concurso-subasta para las obras de pa­
vimentación y ampliación de la calzada de la calle de Cea 
Bermúdez, teniendo en cuenta que las proposiciones pre­
sentadas por los reclamantes no se ajustan a las bases del 
pliego de condiciones económicoadministrativas que habían 
de regir en dicha licitación. 

97. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
febrero último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Rafael Sanz Ortega y D. Amalio de las 
Peñas Pinto contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de septiembre de 1952, que les denegó la expe­
dición de títulos justificativos de la función de Liquida­
dores del Matadero que venían desempeñando; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se absuel­
ve a la Corporación de la demanda, y se confirma la reso­
lución impugnada. 

98. Quedai' enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de no­
viembre de 1953, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Rafael Domínguez Osuna contra el 
acuerdo del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, de 
3 de enero de 1951, denegatorio de la petición del recu­
rrente para que fuera repuesto en el cargo que desempe­
ñaba en aquella Corporación; y por cuya sentencia, dene­
gando la excepción de prescripción alegada por el Ayun­
tamiento de Madrid, se estima la de incompetencia de juris­
dicción para conocer del mencionado recurso, sin que se 
entre a conocer del fondo ' de la cuestión planteada. 

99. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
febrero úllimo, por el que se aeclara caducaclo el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez contra el -decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de mayo de 1952, que dispuso el cese del recu­
rrente en el cargo de Médico de la Beneficencia Municipal, 
que desempeñaba con carácter eventual. 

. 100. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
enero del corriente año, por el que se tiene por apartado 
y desistido del recurso de igual naturaleza interpuesto por 
D. Manuel Jerez González y otros operarios de Talleres 
Generales contra el acuerdo municipal, de 24 de diciembre 
de 1952, que desestimó la petición de los recurrentes sobre 
la concesión del haber mínimo de 8.000 pesetas anuales. 

101. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
febrero último, por el que se tiene por apartado y desistido 
del recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Eduardo 
Suárez de Puga y otro operarios del Servicio de Acopios 
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contra e! acuerdo municipal", de 24 de diciembre de 1952, 
que desestimó la solicitud de los recurrenttts sobre conce­
sión del haber mínimo de 8.000 pesetas anuales. 

102. Ouedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo '~eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 
13 del corriente, trasladando una resolución de la Subse­
cretaría del Ministerio de la Gobernación, de 9 de! mismo 
mes y año, por la que se acuerda readmitir al Servicio al 
Conductor mecánico del Servicio contra Incendios D. Ro­
mán López Garrido, con la sanción de pérdida de un cua­
trienio e inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y confianza, y sin derecho al abono del tiempo y 
haberes dejados de percibir. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

103. Considerar como recurso de reposición los escri­
tos formulados por los Desinfectares camilleros de! Labo­
ratorio Municipal D. Angel Bezón Salto, D. Justiniano 
Escribano Rioja, D. Gregario Moreno Merino, D. José 
Antonio Calvo López, D. Francisco Pérez RÍos, D. Julio 
Duro] iménez, D. José García Malina, D. José Menéndez 
Lago, D. José Juárez Moratilla, D. Ricardo Muñoz Bata­
nero, D. Santiago Escudero Gallego, D. Alejandro Zunie­
da Baltasar, D. Fernando Sotillo González, D. Manue! 
Fernández Pérez, D. Fausto Miranda Vaquero y D. José 
GOl1zález Manjón, en los que reclaman contra la forma en 
clue han sido clasificados al aplicarles el reglamento de 
Funcionarios de Administración local, una vez que en di­
chos escritos solicitan que quede en parte sin efectos un 
acuerdo de la Corporación, y desestimarlo, tanto por consi­
derar que el acuerdo recurrido, que fué adoptado en 17 de 
marzo de 1953, se ajusta a lo dispuesto en el citado regla­
mento, como por haber sido e! recurso formulado fuera del 
plazo legal. 

104. Desestimar los setenta y seis recursos de repo­
'ición interpuestos por otros tantos Guardias motoristas de 
Policía Municipal, que se determinan en los expedientes 
respectivos, contra el acuerdo plenario, de 31 de julio últi-
1110, por el que se aprobó la forma de aplicar e! regla­
mento de Funcionarios de Administración local a los Guar­
dias de! referido Cuerpo, teniendo en cuenta que dicho 
acuerdo en nada lesionó los derechos adquiridos por los 
recurrentes, que fuera obligado respetar: y concederles, 
así como a todos los Guardias motoristas de! mencionado 
Cuerpo, una gratificación permanente, por riesgo, de pese­
tas 950 anuales, no computable a efectos de cuatrienios 
ni ele jubilación, que percibirán con independenGia de las 
que actualmente disfrutan. 

105. E timar el recurso de reposición interpuesto por 
el Capellán de los Colegios municipales de Nuestra · Seño­
ra de la Paloma y de San Ilelefonso, por sí :y . en repre­
sentación ele los demás Capellanes de este Ayuntamiento, 
contra la parte que les afecta de los acuerdos plenarios 
de ~9 ele mayo y 31 ele julio ele 1953, por los que, res­
pectl\'amente, se aprobó la forma de aplicación del regla­
mento ele Funcionarios de Administración local a los del 
Servicio de Cementerios y a los de las instituciones bené­
ficas municipales, y en su consecuencia, modificar dichos 
acuerdos en el sentido de elevar a " 15.000 pesetas anuales 
el sueldo inicial de los Capellanes afectos a los menciona­
dos ~ervicios, manteniénd"ase en sus restantes partes los 
refendos acuerdos, y teniendo el presente, al i"gual que los 
que se modifican, efectos retroactivós al 1 d€! jl~lio de 1952. 
. 106. Considerar C01110 recurso ele reposición la instan­

~I~ f~nnulada por el Auxiliar de Zona del Servicio de 
-I!llplezas D. Francisco Rodríguez Fontdevilla, en la que 
reclama del sueldo inicial que le ha sido asignado por 
~cuerdo plenario de 31 de julio de 1953, redificando el 
e e 29 de mayo anterior por e! que se aprobó la forma de 

aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local a los del Servicio a que el recurrente pertenece, 
una vez que eú dicha instancia viene a pedir que queden 
en parte sin efectos los acuerdos mencionados, y desesti­
marla, tanto por considerar que el sueldo asignado al recu­
n"ente es el que le corresponde con arreglo a lo dispuesto 
en el citado reglamento y sentencias que invoca de! Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, como por 
haber sido el recurso formulado fuera de! plazo legal 
para ello. 

107. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Cohrador jornalero de Depositaría D. Francisco 
Arroyo" Alvarez contra la forma en que ha sido clasificado 
al aplicarle el reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, una vez que su misión específica no es igual, 
como pretende demostrar, a la de los Recaudadores de 
Depositaría, y por consiguiente, no hay por qué equipa­
rarle a éstos, y menos a los A uxiliares administrativos, 
a los cuales, para su ingreso, se les ha exigido unas prue­
bas de aptitud muy superiores a las que se exigieron al 
recurrente. 

108. Desestimar la petición formulada por D. Isidoro 
Lozano González, Celador mayor de! Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, de que se le asigne un sueldo igual al 
concedido a los Auxiliates administrativos, una vez que, 
con arreglo a su credencial, no le corresponde tal sueldo, 
sin que pueda considerársele con derecho a uno superior 
al que se le ha asignado, que es igual al de las Celadoras 
de grupos escolares, por razón de desempeño de cargo de 
mando, puesto que cargo de semejante clase no lo ej erce 
de manera efectiva desde el año 1936, en que fué agregado 
a otros Servicios. 

109. Modificar el aüartado tercero del acuerdo de este 
Ayuntamiento, de 29 d~ mayo de 1953, en e! sentido de 
asignar a los Romaneros aforadores de Arbitrios el sueldo 
inicial de 11.300 pesetas anuales, ~gual al asignado, en vir­
tud de acuerdo de 31 de julio siguieJ1te, a los Fieles pesa­
dores del Matadero, teniendo en cuenta la similitud de 
funciones y de categoría existente entre unos y otros, y la 
procedencia de asignarles una retribución su!)erior a la de 
los Vigilantes de Arbitrios, que tienen una categoría infe­
rior a la de los citados Romaneros aforadores; debiendo 
surtir este acuerdo efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, 
al igual que los tiene el que al presente se modifica. 

110. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial liquidador de Arbitrios y tasas sobre es­
pecies de consumo D. ] ulio Sancerní Gascón contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento ele 29 de mayo de 1953, que 
solicita sea rectificado en el sentido de concederle la incor­
poración a1 Cuerpo T écnicoac1ministrativo de Intervención, 
una vez que las condiciones para el ingreso en el última­
mente citado, y en el al que pertenece el solicitante, son 
completamente distintas, exigiéndose para el Cuerpo Téc­
nicoadministrativo el título de Profesor mercantil o de Li­
cenciado en Ciencias Económicas, y ninguno para e! de 
Oficiales liquidadores, y asimismo son distintas las funcio­
nes que a unos y a otros corresponden, estanclo las de los 
citados Oficiales liquidadores de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo limitadas, como su propio nombre in­
dica, a un determinado sector de los Servicios económicos 
municipales, al paso que las de los funcionarios del Cuerpo 
Técnicoaclministrativo de Intervención se extienden a to­
dos ellos. 

111. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial liquidador ele Arbitrios y tasas sobre espe­
cies de consumo D. José ;.Joguera Rodríguez contra el 
acuerdo ele este Ayuntamiento de 29 de mayo de 1953, que 
solicita sea rectificado en el sentido ele concederle la incor­
poración al Cuerpo Técnicoadministrativo de Intervención, 
una vez que las condicione ' para el 1l1greso en el última-
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mente citado, y en el al que pertenece el solicitante, son 
completamente distintas, exigiéndose para e1 Cuerpo Téc­
nicoadministrativo el título de Profesor mercantil o de Li­
cenciado en Ciencias Económica , y ninguilO para el de 
Oficiales liquidadores, y asimi mo son distintas las funcio­
nes que a unos y a otro corresponden, estando las de los 
citados Oficiales liquidadores de Arbitrios y tasas sobre 
e pecies de consumo limitadas, como su propio nombre in­
dica, a un determinado sector de los Servicio económicos 
municipales, al paso que las de los funcionarios del Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Intervención se extienden a to­
dos ello. 

112. Considerar como recurso de reposición el 'escrito 
formulado por los Vigilantes de Evacuatorios, en el que 
reclaman de la forma en que han sido clasi ficados al apli­
caries el reglamento de Funcionarios de Administración 
local, una vez que en dicho escrito vienen a pedir que quede 
en parte sin efectos un acuerdo de esta Corporación, y eles­
estimarlo, tanto por considerar que el acuerdo recurrido, 
que fué adoptado el 17 de marzo ele 1953, se ajusta a lo 
dispuesto en el citado reglamento, y que ninguna semejanza 
existe entre los citados Vigilantes y los de Arbitrios para 
que se les equipare a ello, como por haber sido el recurso 
formulado fuera del plazo legal para ello. 

113. Modificar el acuerdo plenario, de 29 de mayo 
de 1953, por el que se aprobó la apli cación elel reglamento 
ele Funcionarios de Administración local a los Electricis­
tas del Servicio de Aguas Potables y Residuarias, en el 
entido de asignar a éstos el sueldo de 9.700 pe etas anua­

les, o sea de cuantía igual al reconocido al personal de su 
misma clase el el Servicio de Talleres Generales, teniendo 
este acuerdo, al igual que los tenía el que se rectifica, efec­
tos retroactivos al 1 de julio de 1952. 

114. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
Báscones Pérez contra el acuerdo plenario, de 29 de mayo 
ele 1953, por el que. en aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, se asignó al personal de 
su clase el sueldo inicial de 12.750 pesetas anuales, por 
entender que el título que posee no reúne las condiciones 
necesaria para ser com!)rendido entre los técnicos con título 
superior. 

115. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
Dar el Odontólogo de la Beneficencia Municipal D. Alberto 
Esteban Sáez contra el acuerdo !)Ienario, de 29 de mayo 
ele 1953, por el que, en aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Adminish'ación local. se asignó al personal de 
su clase el sueldo inicial de 12.750 pesetas anuales, por 
entender que el título que Dosee no reúne las condiciones 
necesarias para ser comprendido entre los técnicos con título 
superior. 

116. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
Dar el Odontólogo de la Beneficencia Municioal D. Luis 
Esteban Sá.ez contra el acuerdo plenario, de 29 de mayo 
de 1953, por el que. en aDlicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. se asignó al oersonal de 
su clase el sueldo inicial de 12.750 pesetas aÍluales por 
entender que el título que posee no reúne las condiciones 
necesarias para ser comprendido entre los técnicos con título 
superior. 

117. Modificar el acuerdo, de 31 de julio de 1953. 
por el aue se asignó a las Telefonistas de haber el inicial 
de 8.000 pesetas anuales, en el sentielo de elevar éste a 
9.000, por ser de e ta cantidad el fijado para los Subal­
ternos; teniendo este acuerdo, al igual que el que por el 
mismo se rectifica, efectos retroactivos al 1 de julio de 1952. 

118. Dese timar la petición formulada por los Topó­
grafo. de este Ayuntall1iento de que se les asigne el mismo 
sueldo inicial que a los Técnicos auxiliares de los Servi­
cios de Arquitectura e Ingeniería (Aparejadores, Ayudan-

tes de Obras Públicas y Técnicos industriales), una vez 
que existe una marcada diferencia entre la categoría de 
unos y otro, derivaela de la distinta misión que les COI11-
pete, subordinada la ele los Topógrafos a la de los Técnicos 
auxiliares, y del hecho de que a estos últimos se les exigió 
el poseer el título profesional expedido por las correspon­
dientes Escuelas Oficiales, condición que no se ha exigido 
a los Deticionario . 

119. De estimar el recurso de repo ición interpuesto 
por los Delineantes de este Ayuntamiento D. Emilio Agua­
do Rosel, D . José Luis Beltrán, D. Antonio de la Carrera, 
D. Antonio y D. Juan Cebrián Pazos, D. Miguel de la Cruz, 
D. Félix Cuevas Escribano, D. Tesús Escondrillas, D. Ma­
nuel Fisac, D. Juan de Gabriel Ramírez de Cartagena, don 
Fernando Giraleles, D. Juan GOl1zález Gallegos, D. Alvaro 
Hernández de Silva, D. Julio Iglesias Baño, D. Mariano 
Irigoyen, D. Fernando de Juan, D. José Martínez Gómez, 
D. José Martínez Ramírez, D. Angel Mejía Subiñac, don 
Enrique Onteniente Fernández, D. José de la Paz, D. José 
Pradal, D. Basiliso Ripio Gil, D. Esteban Román Frías, 
D. Luis Sainz de Baranda, D. Meelardo San Martín Trá­
paga, D. José Sánchez Guardia, D. Sebastián Sanso Na­
ranjo y D. Rafael Vierge Amez contra el aGuerdo, de 
31 de diciembre de 1953, por el que, al aplicar el regla­
mento ele Funcionarios ele Administración local a los de 
los Servicios Técnicos de Arquitectura e Tngeniería ele este 
Ayuntamiento, se asignó a los recurrentes el sueldó inicial 
de JO.500 pesetas anuales, una vez que el artículo 249 e1el 
referido reglamento, que invocan los recurrentes, no im­
pone de una manera absoluta la obligación ele asignar a 
los funcionarios de Servicios especiales exactamente el mis­
mo sueldo que a los Auxiliares administrativos o a los 
Subalternos, según los casos, sino que dice "que se equi­
pararán en lo posible" , y de otra parte, ocurre que en el 
aspecto económico los recurrentes no sólo gozan de una 
retribución igual a la de los Auxiliares administrativos, 
sino que la rebasan, al disfrutar, sobre el sueldo propia­
mente dicho, de una participación en los fondos de indem­
nizaciones al personal técnico en cuantía suficiente para 
no quedar en condiciones de inferioridad con respecto a 
dichos Auxiliares, ni en situación activa ni en pasiva, 
puesto CJue el SO por 100 de dicha participación es compu­
table a efectos de formar el sueldo regulador para la 
jubilación. 

120. Desestimar la propuesta formulada por el señor 
Depositario de Fondos de creación de diversas Jefaturas 
dentro de los Servicios a su cargo, por considerar que a 
la realización de dicha propuesta se opone 10 dispuesto en 
el reglamento de Funcionarios de Administración local. 

121. Modificar el apartado primero del acuerdo ple­
nario, de 31 de julio de 1953, por el que se aprobó la 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local a los del Servicio Contencioso, en el sentido 
ele fijar en 12.500 pesetas anuales el sueldo inicial de los 
Procuradores consistoriales; teniendo este acuerdo, al igual 
que el mencionado que por él se modifica, efectos retro­
activos al 1 de julio de 1952. 

122. Desestimar la propuesta del señor Teniente de 
Alcalde Delegado del Servicio de Acopios de que se reco­
nozca la categoría de Jefe de Sección al Interventor dele­
gado de dicho Servicio, por entender que 110 deben existir 
con la categoría de Tefe de Sección dos en una misma, 
y haber ya uno de est'a categoría en la Sección de Acopios. 

123. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por los Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos Mu­
nicipales D. Fernando Tercero, b. Fulgencio Peláez v don 
Francisco Teba contra el acuerdo, de 31 de julio de '1953, 
por el que se asignó a los recurrentes y a otros funciona­
rios de la misma clase el haber inicial de 11.300 pesetas 
anuales, y el de 12.000 a los otros dos Auxiliares del mis-

g 
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10 Servicio ingresados en virtud de oposición directa, una 
~~ez que con el sueldo antedicho que se les ha asignado 
queda cumpli.do lo al re~p~cto ?~spuesto en el regl~m.e~~o 
de Funcionanos de Adm1l11straclOn local, para la aplicaclOn 
del cual al personal de que se trata fué adoptado el acuerdo 
recurrido, sin que el hecho de distinguir a dos de los cita­
dos funcionarios, en atención a la circunstancia antes ex­
pre ada, suponga lesión alguna de los derechos de los 
recurrentes. 

12-1-. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de E nseñanza, al Subalterno que desempeña el cargo 

~ de Conserje del Colegio de uestra Señora ele la Paloma, 
D. Antonio Belmonte Alarcón, una gratificación fija de 
2.000 pesetas anuales, sin el carácter de computable a 
efectos de cuatrienios ni jubilación, que disfrutará el inte­
resado en tanto continúe en el expresado cargo. 

125. Desestimar los recursos de reposición interpues­
tos por los Inspectores ele Transacciones del Servicio de 
Mercados contra el acuerelo plenario, de 29 de abril del 
año 1953, por el que se aprobó la aplicación elel regla­
mento de Funcionarios ele Aelministración local a los elel 
Servicio a que los recurrentes pertenecen, y contra el de 
31 de julio siguiente por el que se . modificó el anterior, 
por lo que se refiere a la cuantía ele los sueldos asignados, 
elevándolos, una vez que la clasificación ele que han sido 
objeto en virtud de dichos acuerdos se ajusta a la cate­
goría que siempre han tenielo elentro ele los servicios de 
este Ayuntamiento y a la que les corresponde con arreglo 
al reglamento citado; no procediendo el que, como solici­
tap, se les reconozca la categoría ele técnicoaelministrativos, 
dadas las totalmente distintas condiciones exigidas para el 
ingreso de unos y otros, y asimismo la importancia de las 
funciones que respectivamente les competen. 

126. Desestimar el recurso ele reposición interpuesto 
por D. Jesús Hernández Gómez y otros treinta y cinco 
Celadores de Mercados contra el acuerdo plenario, ele 
29 de abril de 1953, por el que se aprobó la aplicación 
del reglamento ele Funcionarios de Administración local 
a los del Servicio a que pertenecen los recurrentes, una vez 
que al ser clasificaelos éstos con distinto sueldo que los 
Inspectores ele Transacciones del mismo Servicio, y a los 
que solicitan ser equiparados, no se hizo sino establecer la 
justa diferencia con arreglo a las distintas categorías y 
funciones de unos y otros, y a las condiciones exigidas 
respectivamente para su ingreso. 

127. Moelificar el acuerdo plenario, de 29 de abril 
ele 1953, en el sentielo ele aumentar a 36.500 pesetas anuales 
el sueldo inicial del cargo de Director-Gerente del Mata­
dero Municipal, teniendo en cuenta que, con anterioridad 
a la entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, para cuya aplicación fué adoptado el 
a~uerdp referido, dicho cargo tenía un sueldo inicial supe­
flor en 6.500 pesetas al general ele los técnicos; teniendo 
este acuerdo, al igual que el que viene a modificar, efectos 
retroactivos al 1 de julio de 1952. 

128. Modificar el acuerdo plenario, de 29 de abril 
de 1953, en el sentido ele considerar el cargo de Subgerente 
del Matadero Municipal de categoría equivalente a una 
Subjefatura de Sección de los Servicios administrativos, 
y asignarle, con arreglo a dicha categoría, y teniendo en 
cuenta que con anterioridad a la entrada en vigor del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, para 
Cuya aplicación fué adoptado el acuerdo referido tenía un 
s~lel?o inicial superior ~n 3.500 pesetas al gene~'al de los 
teclllCOS administrativos) el sueldo inicial de 29.750 pesetas 
anu~les; teniendo este acuerelo, al igual que el que viene a 
Illodlficar, efectos retroactivos al 1 de julio de 1952. 

129. Modificar el acuerdo plenario, de 31 de julio 
de 1953, por el que se rectificó el sueldo inicial asignado 

================== 
al aplicar el reglamento de Funcionarios de Administración 
local a los de varias clases, y entre ellos a los Liquidadores 
del Matadero y Mercado de Ganados, en el sentido de ele­
var el de éstos a 13.000 pesetas anuales; teniendo este 
acuerdo, al igual que el que en su virtud se modifica, efec­
tos retroactivos al 1 de julio de 1952. 

130. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Anastasio Peral Sánchez y cuatro Fieles pesadores 
más elel Matadero Municipal contra el acuerdo plenario, de 
31 de julio de 1953, por el que, rectificando el de 29 de 
abril anterior, se asignó a los recurrentes el sueldo inicial 
de 11.300 pesetas anuales, y el de 12.000 pesetas a los 
Liquidadores del mismo Servicio, una vez que el hecho 
de que, después de un nuevo estudio de las situaciones res­
pectivas, se considerase a estos últimos con derecho a un 
sueldo superior al de los Fieles pesadores, en nada lesiona 
los derechos ele éstos. 

131. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Alfonso Pérez Iglesias y otros Oficiales técnicoad­
ministrativos de Secretaría contra el acuerdo plenario, de 
31 ele julio de 1953, por el que se aprobó la forma de apli­
cación del reglamento de Funcionarios de Administración 
local a los del indicado Cuerpo que no desempeñaban cargo 
de J datura en la fecha de entrada en vigor del citado regla­
lúento, teniendo en ctlenta que el acuerdo impugnado no 
lesiona los derechos de los recurrentes, y que al darle la 
denominación de Oficial, que indebidamente supone que 
representa una merma en su categoría, no se hace sino 
aplicar 10 dispuesto reglamentariamente, a las normas de 
cuyo reglamento han de someterse tanto la Corporación 
como sus funcionarios, 10 mismo en cuanto a la denomi­
nación de las diversas categorías C01110 a la forma de obte­
ner éstas. 

132. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Emig­
dio Tato Amat contra el acuerdo plenario, de 31 de julio 
de 1953, por el que se aprobó la forma de aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local al in­
dicado Cuerpo, por las mismas razones que se indican en 
el an~ei-ior. 

133. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Al­
fonso Pérez Iglesias contra el acuerdo plenario, de 31 de 
julio de 1953, por el que se aprobó la forma de aplicación 
elel reglamento de Funcionarios de Administración local 
al indicado Cuerpo, por las mismas razones que se indican 
en los dos anteriores; además de que en nada influye el 
hecho de que el recurrente desempeñara durante algún 
tiempo, con carácter provisional, un cargo de mando. 

134. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo de Intervención don 
Leopoldo López Fuchet contra el acuerdo plenario, de 
27 de noviembre de 1953, por lo que se refiere a su apar­
tado quinto, que, a su juicio, lesiona derechos que le co­
rresponden, una vez que, con arreglo al reglamento de 
Funcionarios de Administración local, únicamente tiene de­
recho a que se le respeten aquellos en cuyo disfrute se 
hallaba en la fecha de entrada en vigor de dicho regla­
mento. 

135. Reconocer, por analogía con lo resuelto respecto 
a otros Auxiliares jornaleros ele Oficinas como consecuencia 
de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo, fecha 29 de noviembre ele 1951, al Auxiliar 
de dicha clase, proceden,te del personal del Real Patrimo­
nio, afecto al servicio de la Casa de Campo, D. Pablo Ca­
lleja Martín, el derecho al sueldo inicial de 8.000 pesetas 
anuales, con efectos desde el 22 de marzo de 1952, fecha 
siguiente a la en que formuló su petición, y en su conse­
cuencia, desde la expresaela fecha, el sueldo anual de pese­
tas 10.943,50, resultante de acu1l1u.Iar al citado inicial el 
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importe de los cuatrienios ha ta entonces devengados, y 
desde elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionario de Administración local , el 
inicial de 11.300 pesetas, y consiguientemente, el sueldo de 
16.544,33 peseta anuales, por acumulación de los cuatrie­
nios cumplidos ; correspondiéndole, por cumplimiento del 
quinto cuatrienio, el sueldo de 18.198,76 pesetas anuales 
de de el 18 de noviembre del mi mo año. 

136. Disponer, re olviendo la instancia formulada por 
el Oficial matarife del Matadero Municipa1 D. Felipe Sán­
chez Gómez, y con carácter general para todos los obreros 
de plantilla de e te Ayuntamiento, que, de conformidad con 
lo determinado en el apartado 2.° del artículo 5.° del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el artículo 320 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, se aplique a dichos obreros el régimen 
de licencias por enfermedad en la forma y condiciones regu­
ladas por el artículo 47 del referido reglamento. 

137. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, re­
dactado para la provisión por concurso restringido entre 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de una 
plaza de Subjefe de Centro Asistencial. 

138. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, re­
dactado para la provisión por concurso restringido entre 
Subjefes de Centros Asistenciales de la Beneficencia Mu­
nicipal de una plaza de Jefe de Centro Asistencial. 

139. Aprobar el proyecto de bases, que obra unido al 
expediente y que se publicará en el momento oportuno, re­
dactado para la provisión por oposición restringida entre 
Practicantes de la Beneficencia Municipal de tres plazas 
de su clase con destino al Equipo Quirúrgico. 

140. Desestimar la petición formulada por D. Juan 
Guerrero Ruiz de que, por el hecho de desempeñar el 
cargo de Secretario de la Comisaría General de Ordena­
ción urbana de Madrid, se le conceda, al igual que a los 
funcionarios de este Ayuntamiento, el mérito específico de 

. 1,50 puntos a efectos de su clasificación en el concurso 
convocado para la provisión de seis plazas de Secretarios 
de Tenencias de Alcaldía, una vez que a su pretensión 
se oponen los artículos 25 y 233-3 del reglamento de Fun­
cionarios· de Administración local, y que el acceder a ella 
supondría el modificar las bases al efecto aprobadas y a 
cuyo amparo se han creado derechos que resultarían lesio­
nados de llevarse a cabo tal modificación, y además, por­
que daría lugar a que el mérito que alega se le computase 
dos veces: una, con arreglo a la tabla oficial de valora­
ción de méritos, y otra, en la forma que solicita. 

141. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Alfonso Pérez Iglesias y otros Oficiales téc­
nicoadministrativos contra los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 ele noviembre de 1953, relativos a la aplica­
ción del reglamento de Funcionarios de Administración 
local a los de los Cuerpos Técnicoadministrativos de Secre­
taría y de Intervención, respectivamente, que desempeñaban 
cargos de Jefatura en elmoll1ento de entrar en vigor dicho 
reglamento, teniendo en cuenta que los acuerdos impug­
nados ·se ajustan a 10 dispuesto en éste, para cuya aplicación 
fueron adoptados, el cual, si bien deroga las disposiciones 
legales anteriores aplicables a los funcionarios de la Admi­
nistración local, respeta las situaciones de los mismos crea­
das al amparo de aquellas disposiciones, además de que la 
forma de provisión de todas las Jefaturas por rigurosa 
anti~üedad, como pretenden los recurrentes, no se ajusta ni 
al régimen establecido por el referido reglamento, que re­
serva un 50 por 100 para la provisión por concurso de 
méritos, ni al vigente inmediatamente anterior, que permitía 
la libre designación de -los Jefes por la Corporación, sin 

otro requisito que el de considerarles capacitados para el 
desempeño del cargo y que tuvieran determinada anti­
güedad. 

142. ~Iantener para el cargo de suplente del Oficial 
mayor la gratificación de 9.000 pesetas anuales que con an­
terioridad a la entrada en vigor de! reglamento de Fun­
cionario de Administración local tenía asignada, si bien 
sin el carácter de computable a efectos de cuatrienios ni 
de jubilación, por oponerse a ello el referido reglamento; 
debiendo abonarse dicha gratificación al actual titular del 
cargo, D. Rafael Alloza Urquizu, desde elIde enero del 
corriente año, fecha en que pasó a desempeñarlo, como fun­
cionario más antiguo del escalafón administrativo, por jubi­
lación del anterior titular. 

143. Mantener la gratificación de 9.000 pesetas que el 
cargo de Director de las Bibliotecas y Museos Municipales 
tenía asignada con anterioridad a la entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, si bien 
sin e! carácter de computable a efectos de cuatrienios ni ele 
jubilación, por oponerse a ello e! citado reglamento, y abonar 
dicha gratificación al actual titular del cargo, D. E nrique 
Pastor Mateos, desde el 30 de diciembre de 1953, fecha en 
que tomó posesión del cargo. 

144. Modificar el artículo 61 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, dejándolo redactado en los si­
guientes términos: 

"El personal del Cuerpo será jubilado, si resulta inútil 
para el mismo, a los veinte años de servicio, con la mitad 
del sueldo; si llevase de veinte a veinticinco años, con el 
60 por 100, y de veinticinco años en adelante, con el 80 
por 100." 
• La jubilación será forzosa al cumplir el individuo la édael 
de sesenta años. 

145. Desestimar la petición forimllada por varios Jefes 
administrativos de Casas de Socorro de que a dichos cargos 
se reconozca la categoría de Jefatura de Negociado, una vez 
que, tanto por no ejercer función de mando alguno, como 
por la índole y volumen de las que tienen encomendadas, 
carecen de las características precisas para que se les reco­
nozca tal categoría. 

146. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que se ejercite la correspondiente 
acción de desahucio contra doña Otilia Granados Delgado 
por la vivienda que indebidamente ocupa en el edificio pro­
piedad de este Ayuntamiento· de la Ribera de Curtidores, 
número 2, que le fué concedida a su difunto esposo, don 
J osé Alba Iraola, como Agente judicial del .T uzgado mu­
nicipal número 15, instalado en el referido edificio. 

147. Disponer que el Ayuntamiento comparezca coma 
demandado, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por el Auxiliar jornalero de Oficinas, procedente 
del personal de la Casa de Campo durante el tiempo en 
que ésta pertenecía al Real Patrinomio, D. Pablo Calleja 
Martín, contra la denegación tácita a su petición de que 
se le conceda el sueldo inicial ele 8.000 pesetas anuales. 

148. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en e! recurso contencioso­
administrativo interpuesto por doña Damiana de Gracia 
Larraz contra la denegación tácita a su petición relativa 
a la cuantía de la pensión extraordinaria que se le asignó 
C01110 viuda del operario de Limpiezas, muerto en acto 
de servicio, D. Julio GÓme.z GÓmez. 

149. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con 10 informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por D. Santos Alonso San ] osé y otros contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de junio 
de 1950, que ordenó el cese de los recurrentes en el em­
pleo de · Practicantes que venían desempeñando, con carácter 
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mterino, en el anexionado Ayuntamiento de ' Chamartín de 

la Rosa. . .. , ' 
150. DesestImar la petlclOn formulada por D. Jase 

,rada Plaja Tobía de abono de los haberes a clue se cree 
. on derecho, dejados de percibir desde que por el Ayun­
~atlliento de ChamartÍn de la Rosa fué declarado suspenso 
de empleo y sueldo como Arquitecto del mismo, y, ratifi­
cando lo a.cordado con fecha 28 de mayo de 1951, dis­
poner que los expedientes que se les instruyeron por el 
citado Ayuntamiento, y que dieron lugar a sus acuerdos 
de 23 de abril y 6 de agosto de 1942, que han sido anula­
do por sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencio­
'oadministrativo, fecha 26 de diciembre de 1950, se retro­
traigan, de conformidad con dicha sentencia, al momento 
de designación de instructor en cada uno de ellos, a fin de 
que puedan sustanciarse con arreglo a derecho, a cuyo 
efecto se designará por la Alcaldía Presidencia al Concejal 
que haya de actuar como instructor de los referidos expe­
dientes. 

151. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Teodoro Aguilera Blanco y otros Vigilantes de 
Arbitrios contra el acuerdo plenario, de 29 de mayo 
de 1953, por el que se incluyó entre el personal de haber 
a la totalidad de los Vigilantes ele Arbitrios, asignánelo­
les el haber de 8.000 pesetas anuales. 

152. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Luis Romero de Tejada ' González y otros 
tres más, Vigilantes de Arbitrios, contra el acuerdo ple­
nario, de 29 de mayo de 1953, por el cual, en cumpli­
J1liento de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo, fecha 17 de noviembre de 1952, se 
reconoció a los Vigilantes de Arbitrios la condición de 
funcionarios, con el haber inicial de 8.000 pesetas anuales. 

153. . Modificar el acuerdo plenario, de 31 de julio 
de 1953, relativo a la aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en el sentido de asignar 
a los Profesores y Auxiliares de Enseñanzas especiales el 
ueldo inicial de 8.000 pesetas anuales; teniendo este acuer­

do, al igual que el que por el mismo se modifica, efectos 
retroactivos al 1 de julio de 1952. . 

154. Modificar el apartado primero del acuerdo ple­
nario, de 31 de julio de 1953, relativo a la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local a 
diverso personal de las instituciones benéficas municipales, 
en el sentido de asignar el sueldo inicial de 10.000 pesetas 
anuales al Encargado de la Sala de máquinas de la Insti­
tución Municipal de Puericultura; teniendo este acuerdo 
efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, al igual que el 
que se modifica. 

155. Desestimar la petición formulada por D. Pablo 
Alba Rodríguez y otros Practicantes de la Beneficencia 
MuniciPal de que, por el hecho de poseer el título de Mé­
dico, se les clasifique como técnicos con título superior 
y se les asigne el sueldo correspondiente a esta categoría, 
una vez que el acuerdo plenario, de 21 de octubre de 1953, 
relativo a varios Auxiliares técnicos del Laboratorio Muni­
ci~al, que citan como antecedente en apoyo de su p¡;etensión, 
f~le adoptado teniendo en cuenta, además de la posesión del 
htulo superior por parte de los interesados, otras circuns­
tancias que no concurren en el caso de los solicitantes. 

.156. Desestimar la petición formulada por D. Juan 
Ltll S Uyá García, Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal, de que, por el hecho de poseer. el título de Médico, 
se . le clasifique como técnico con título superior y se le 
aSIgne el sueldo correspondiente a esta categoría, una vez 
que el acuerdo plenario, de 21 de octubre de 1953, relativo 
a.varios Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal, que 
cIta en apoyo de su pretensión, fué adoptado teniendo en 

cuenta, además de la posesión de título superior por parte 
de los interesados, otras circunstancias que no concurren 
en el caso del solicitante. 

157 . . Considerar como recurso de reposición la instan­
cia formulada por el Visitador sanitario del Laboratorio 
Municipal D. Jacinto ]iménez Verfel, en la que reclama 
del sueldo inicial que le ha sido asignado al aplicarle el 
reglamento de Funcionarios de Administración local, una 
vez que en ella viene a pedir que quede en parte sin efectos 
un acuerdo de esta Corporación: el plenario de 31 de julio 
de 1953, y desestimarla por considerar que el mencionado 
acuerdo se ajusta a 10 dispuesto en el referido reglamento. 

158. Considerar C01110 recurso de reposición la ins­
tancia formulada por el Visitador sqnitario del Laboratorio 
Municipal D. Julio Pérez Román, en la que reclama del 
sueldo inicial que le ha sido asignado al aplicarle el regla­
mento de Funcionarios de Administración local, una vez 
que en ella viene a pedir que quede en parte sin efectos 
un acuerdo de esta Corporación: el plenario de 31 de julio 
de 195-3, y desestimarla por considerar que el mencionado 
acuerdo se ajusta a 10 dispuesto en el referido reglamento. 

159. Considerar como recurso de reposición la instan­
cia formulada por el Visitador sanitario del Laboratorio 
Municipal D. Francisco López Alvarez, en la que reclama 
del sueldo inicial que le ha sido asignado al aplicarle el 
reglamento de Funcionarios de Administración local, una 
vez que en ella viene a pedir que quede en parte sin efec­
tos un acuerdo de esta Corporación: el plenario de 31 de 
julio de 1953, y desestimarla por considerar que el men­
cionado acuerdo se ajusta a lo dispuesto en el referido 
reglamento. ' 

160. Considerar como recurso de reposición la instan­
cia formulada por el Visitador sanital'io del Laboratorio 
Municipal D. Angel Menéndez Bueno, en la que reclama 
del sueldo inicial que le ha sido asignado al aplicarle el 
reglamento de Funcionarios de Administración local, una 
vez que en ella viene a pedir que quede en parte sin efectos 
'Un acuerdo de esta Corporación: el plenario de 31 de ju­
lio ele 1953, y desestimarla por considerar que el mencio­
nado acuerdo se aj usta a 10 dispuesto en el referido regla­
mento. 

161. Considerar como recurso de reposición la instan­
cia formulada por el Visitador sanitario del Laboratorio 
Municipal .D. Saturnino Cruz García, en la que reclama 
del sueldo inicial que le ha sido asignado al aplicarle el 
reglamento de Funcionarios de Administración local, una 
vez que en ella víene a pedir que queele en parte sin efectos 
un acuerdo de esta Corporación: el plenario de 31 de julio 
de 1953, y desestimarla por considerar que el mencionado 
acuerdo se ajusta a 10 dispuesto en el referido reglamento. 

162. Considerar C01110 recurso de reposición la instan­
cia formulada por el Desinfectar del Laboratorio Municipal 
D. Joaquín Fernández Oviedo, en la que reclama del sueldo 
inicial que le ha sido asignado al aplicarle el reglamento 
de Funcionarios de Administración local, una vez que en 
ella viene a pedir que quede en parte sin efectos un acuerdo 
de esta Corporación: el plenario de 31 de julio de 1953, 
y desestimarla por considerar que el mencionado acuerdo 
se ajusta a 10 dispuesto en el referido reglamento. 

A petición· del señor Nido Méndez, fueron retirados 
para nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictá­
menes: 

Uno proponiendo se desestime la petición formulada 
por el Oficial liquidador de Arbitrios D . José Padilla Puer­
tas de ser incorporado al Cuerpo Técnico Administrativo 
de Intervención. 

Otro proponiendo se desestime la petición formulada 
por D. Rafael González Collado y otros Oficiales liquida­
dores de Arbitrios de ser incorporados al Cuerpo Técnico 
Administrativo ele Intervención. 
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Otro proponiendo se dese time la petición formulada 
por el Oficial liquidador de Arbitrios D. Joaquín Gutiérrez 
Enríquez de er incoq orado al Cuerpo Técnico Adminis­
trativo de Intervención. 

Otro proponiendo se desestime la petición formulada 
por el Oficial liquidador de Arbitrios D. Ignacio Burrie! 
Martínez de que se le reconozca categoría equiparada a la 
de Jefe de ~egociado del Cuerpo Técnico Administrativo 
de Intervención. 

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpue to por el Oficial liquidador de Arbitrios D. Ra­
fael González Collado contra el acuerdo, de 29 de mayo 
de 1953, por el que se aprobó la forma de aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local a los 
del Cuerpo a que el recurrente pertenece. 

Otro proponiendo se desestime el recurso de reposi­
ción interpue to por el Oficial liquidador de Arbitrios don 
Gabino Culebras Carretero contra el acuerdo, de 29 de 
mayo de 1953, por el que se aprobó la forma de aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local 
a los del Cuerpo a que el recurrente pertenece. 

A petición del señor Gi tau Mazzantini, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
s~ modifique el sueldo asignado a las Matronas de la Be­
neficencia Mnnicipal, elevándolo a 12.500 pesetas anuales. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por e! Oficial técnico­
administrativo de Intervención e Inspector accidental de 
Rentas y Exacciones D. Cm·melo Castellote Fraile contra 
el acuerdo, de. 27 de noviembre de 1953, por el que se 
aprobó la forma de aplicar el reglamento de Funcionarios 
de Administración local a los Jefes de! Cuerpo Técnico 
Administrativo de Intervención. 

y a petición de! señor Torres Garrido, fué retirado 
dicho dictamen para nuevo estudio de la Comisión, previo 
informe de! señor Interventor municipal sobre las circuns­
tanci4s que Goncurren en este caso. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, concebida en los siguientes términos: 

"Por el anexionado Ayuntamiento de Vallecas se había 
llevado a cabo la confección de un proyecto para la cons­
trucción de 3.000 viviendas en aquel término, distribuídas 
entre ocho poblados; pero por causas que desconoce esta 
Alcaldía, aquel proyecto no llegó a cristalizar en realidad, 
indudablemente por los trámites que se llevaban a cabo 
para la anexión de aquel Municipio por e! de esta capital. 
Ahora bien; como esta Alcaldía comprende que el problema 
de la vivienda no solamente no ha sido resuelto, sino que, 
por el contrario, parece ser que se viene agudizando con 
el tiempo, estima que es llegado el momento de acometer la 
construcción de las citadas viviendas, siendo para ello pre­
ciso el solicitar los créditos necesarios que ya habían sido 
otorgados al referido Ayuntamiento de Vallecas por el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda y e! Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción N aciana!. 

En virtud de lo expuesto, tengo el honor de proponer 
a esa Corporación se sirva adoptar el acuerdo de ratificar 
el del excelentísimo Ayuntamiento ele ValIecas, el cual, en 
su sesión plenaria celebrada el día 11 de junio de 1949, 
interesaba la concesión ele los ODortunos créditos Dar el 
Instituto Nacional de la Viviend~ y elel Instituto d~ Cré­
dito para la Reconstrucción Nacional, y señalaba la forma 
precisa para la realización de aquel proyecto." 

164. Aprobal: un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 16 del corriente, por el que dispuso, ant.e la peren-

= 
toriedad del plazo, y de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la interposición de recurso 
económicoadl11inistrativo ante e! Tribunal Provincial de la 
misma jurisdicci6n contra la resolución de la Administra­
ción de Propiedades y Contribución territorial en relación 
con la asignación efectuada de renta líquida imponible al 
solar de propiedad municipal sito en la calle de San Ber­
nardo, 58. 

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta la reunión celebrada por la 
Comisión Mixta integrada por el personal representativo 
del Ministerio de Educación Tacional y del Ayuntamiento, 
en cuanto a las obras de reconstrucción y reparación del 
grupo escolar de Campamento (Carabanchel Alto) y las 
de construcción de un muro de cerramiento en la misma 
graduada: 

Primero. La · aprobación del proyecto y presupuesto 
formulado por e! señor Arquitecto Director de Edificacio­
nes privadas para la reconstrucción y consolidación del 
grupo escolar de Campamento (Carabanche! Alto), obras 
presupuestas en la cantidad de 430.925,11 pesetas, dej ando 
en suspenso por el momento la obra de construcción del 
muro de cerramiento, puesto que lo que se precisa en estos 
instantes es acoger a la población escolar de la citada zona, 
y asimismo prestar su cbn{ormidael a la Memoria autori­
zada por el citado facultativo en relación con la obra objeto 
elel presente expediente. 

Segundo. Remitir e! expediente, integrado por el pro­
yecto y presupuesto, con sus ejemplares triplicados y el 
cuadro de precios descompuestos que se precisan, conforme 
a la legislación ele construcciones escolares, al Ministerio 
de Educación Nacional para la aprobación definitiva de 
las obras de construcción de que se trata. 

Tercero. Que por la Técnica municipal, y en el período 
de trámite correspondiente al cumplimiento de los acuerdos 
precedentes, se unan al expediente los ejemplares tripli­
cados del proyecto, presupuesto, Memoria descriptiva, etc., 
y los cuadros de precios descompuestos que precisa la Sec­
ción de Obras del Ministerio de Educación Nacional para 
proponer la aprobación de! proyecto. 

Cuarto. Que se autorice al señor Arquitecto Direc­
tor de ~dificaciones privadas, dada la apremiante nece­
sidad de realizar la obra de que se trata, y previos los 
trámites de concurso procedentes, para llevar a efecto la 
reparación y consolidación del grupo de Campamento, ex­
ceptuándose, por su carácter de urgencia, de las formali­
dades ele subasta o concurso, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado e} del artículo 311 de la vigente ley ele Régimen 
local, circunstancia que procederá poner en conocimiento 
del citado departamento ministerial a los efectos corres­
pondientes; y 

Quinto. Que la cantielad de 430.925,11 pesetas en que 
se calculan las obras de reparación y consolidación ante­
riormente citadas sean cargo: al presupuesto de Capita­
lidad, el 50 por 100 de dicha suma, y el otro 50 por 100, 
a la subvención que a tales efectos concederá el Minis­
terio de Educación Nacional, en armonía con 10 informado 
por la Intervención de Villa. 

Comisión de Ensanche 

166. Informar favorablemente, a los efectos elel ar­
tículo 4.° ele la ley de 3 de diciembre ele 1953, el proyecto 
de decreto para aplicar los beneficios de la indicada ley al 
sector del Ensanche de la Prosperidael, cuyo proyecto me­
reció la previa aprobación ele la Comisión de Urbanismo 
en su sesión de 27 ele enero último. 

167. Informar favorablemente, a los efectos del ar­
tículo 4.° de la ley de 3 de diciembre ele 1953, el proyecto 
de decreto para aplicar los beneficios de la indicada ley 

S 
1 
P 
ti 

gu 

fe, 
da! 
Y 

sid 
set 
su! 
ele 
Az 
cid 
ton 
He 
au~ 

mo 
pre 
mÍ! 

apl 
en 

vici 
Cor 
pali 
repl 
labe 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==========~~~==========~======== 

263 

a los polígonos de edificación en línea y edificaciór: ?or-
1 de ensanche de! sector de la avenida del General!slmo, 

~~o proyecto mereció la p~:via aprobación de, l~ Comi­
sión de Urbanismo en su seslOn de 13 de enero ultImo. 

Proposición 

168. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor R~lÍz 
de Grijalba, interesando un orden de prelación para la con-
cesión de nuevas licencias de taxímetros. . . 

y se acordó tomar en consideración dicha proposICIón 
y que pase a la. ,Comisi~n que. ha ?e i10mbrarse para el 
estudio y conceslOn de dIchas lIcenCIas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

169. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 del corriente, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 16 del mismo mes, por la 
que se, acuerda, visto en revisión el expediente de dep~­
ración del Conductor de Talleres Generales D. Joaqull1 
Solana Palazón, la readmisión del mismo a1 servicio con 
la sanción de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puest'os de mando y confianza y sin derecho al abono del 
tiempo y haberes dejados de percibir. . . 

170. Facilitar, a justificar, a la Empresa MUl11Clpal de 
Transportes la suma de 17.518.928 pesetas, con cargo a la 
cuenta especial de tesorería de! Banco de Crédito Local 
sobre cesión del ferrocarril suburbano e imputación al pre­
supuesto de 1953, prorrogado. 

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 10 del corriente, proponiendo, en virtud d~ la facultad 
Foncedida a la mis,m~ por acuer?o del Ayu~1tam~ento Pleno 
de 26 de febrero ultImo para fijar las gratIficaCIOnes anua­
'les de compensación en los distintos puestos de mando de! 
Servicio contra Incendios, la aprobación de la propuesta 
del señor Concejal Delegado de dicho Se~vicio con la si­
guiente distribución de aquellas gratificaciones: 

J efes de Zona, 10.000 pesetas; Capataces, 6.000; Pro­
fesor de Gimnasia, 2.000; Jefe de Talleres, 4.000; Guar­
dalmacén, 4.000; Bomberos graduados, 2.400, y Monitores 
y Trompetas, 1.000. 

172. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo s~ conceda la cantidad de 100.000 pe­
setas, por una sola vez, como aportación municipal a la 
suscripción que lleva a cabo la Hermandad de Familiares 
de Caídos y Prisioneros y ex Combatientes de la División 
Azul, cuya labor benemérita y silenciosa es de todos cono­
cida, y disponer que la citada suma sea satisfecha a D. An­
tonio Martínez Cattanio, Vicepresidente primero de dicha 
Hermandad, que ejerce las funciones de Presidente por 
ausencia de! mismo. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, y que la suma de que se trata sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, facultándose al propio tiempo a la Alcaldía para la 
aplicación correspondiente y para la ordenación del pago 
en el momento oportuno. 

Comisión de Beneficencia y Sanidad 

. 173. Aprobar la modificación de las tarifas de los ser­
vicios de Pompas Fúnebres, en virtud de propuesta del 
Consejo de Administración de la Empresa Mixta munici­
palizada de Pompas Fúnebres, y como consecueJ;lcia de la 
repercusión en dichas tarifas del coeficiente por aumentos 
laborales impuestos por el Ministerio de Trabajo y de pri-

meras materias, cuyos aumentos tienen efecto con ca~ácter 
retroactivo desde el 1 de enero del corriente año; debIendo 
remitirse este acuerdo al excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación por conducto del excelentísimo señor Go­
bernador civil,' a- los efectos que determina la vigente ley 
de Régimen local. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

174. Disponer que la Corporación comparezca como 
parte demandada, de conformidad con lo . inform~d? por. la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenclOsoadmllllstratIvo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Santo; Alon­
so San José y otros contra el decreto de la Alca~dla Pre­
sidencia, fecha 24 de junio de 1950, que. ordeno el cese 
de los recurrentes en los cargos de PractIcantes que ve­
nlan desempeñando con carácter interino, como procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

175. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
31 de julio de 1953, por el que .se ap.robó la forn:a. de al?~i­
cación del reglamento de FunClOnanos de AdmllllstraclOn 
iocal al personal de Escuelas y Talleres profes.io.n~les, en el 
sentido de elevar a 9.000 pesetas el sue!do 1l1IClal de los 
Ifrofesores o Profesoras ele Encaje de bolillos, Talla en 
madera, Dibujo y Pintura, Cerámica, Vaciado y Modelado 
y Decoración sobre vidrio, de la Escuela M~?icipal de Ar­
tes Industriales, y de los Maestros y AUXIlIares de talle~ 
de la misma, y a 12.000 pesetas el del Profesor que desem­
peña el cargo de Director de la Escuela de Cerámica; 
teniendo efectos estas modificaciones, al igual que el acuerdo 
a que se refieren, desde elide julio ?e 1~52, fecha ~e 
entrada en vigor del reglamento de FunClOnanos de Adml­
n istración local. 

Comisión de Abastos 

176. Aprobar, visto el informe emitido por el Servicio 
Contencioso, las bases, que se consignan en el acta de esta 
sesión, a que deberá ajustarse la adjudicación, mediante 
concurso, de la construcción y explotación del Mercado 
de Barceló. 

177. Aprobar, dándole la tramitación que determina 
la vigente ley de Régimen local, el reglamento del régimen 
de abastecimiento de carnes y ele los servicios del Mata­
dero y Mercado de Ganados, que figura en el expediente, 
una vez estudiada su modificación y visto el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

178. Mostra~se parte, vistos los informes emitidos tan­
to por el Director de- Construcciones municipales como P?r 
el Secretario Letrado de dicho Patronato, en el suman o 
que por estafa se sigue en el Juzgado de instrucción nú­
mero 17 a virtud de denuncia presentada por D. Joaquín 
Nebot Montolio, contra D. Alej~ndro y D. Jerónimo Gon­
zález Alonso y doña Julia Alonso GarcÍa. 

* * * 
Comisión especial para resolver el problema 

de recogida de basuras 

179. Aprobar, visto el proyecto redactado por la Di­
rección de Obras Sanitarias, así como la información prac­
I.ticada en el Servicio del Catastro de Rústica, y oído el 
dictamen de los técnicos que forman parte de la indicada 
Comisión, la expropiación de unos terrenos en Cani11ejas, 
~n su límite con Coslada, con destino a la instalación de 
un vertedero, ya que en la actualidad se encuentran éstos 
prácticamente agotados, y a fin de disponer de lugares 
adecuados de propiedad municipal para poder efectuar e! 
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vertido de las basuras, y disponer que el gasto de 272.000 
pesetas a que asciende la referida expropiación sea cargo, 
en armonía con 10 iníormado oor la Intervención Muni­
cipal, a la partida 681 del presupuesto del Interior de 1953, 
prorrogado; debiendo solicitarse del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación que proponga al Consejo de 
~finistros la rápida declaración de urgencia del proyecto, 
a fin de que pueda llevarse a cabo la ocupación de los 
terrenos de acuerdo con las normas que se establecen en 
la ley de 1939. 

Proposición 

180. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Al­
varez Molina, interesando, en relación con el acuerdo de 
creación en la Casa de Campo de un Centro de Cultivo y 
Experimentación, la habilitación de un crédito de pese­
tas 400.000 para el pago de . jornales al personal co'rres­
pondiente, y la adquisición del material necesario en prin­
cipio para el funcionamiento del indicado Centro. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Intervención Municipal, dándole posterior­
mente la tramitación correspondiente. 

* * * 
181. Expresar a S. E. el Jefe del Estado la inque­

brantable adhesión de la Corporación Municipal con mo­
tivo de cumplirse el próximo día 28 el XV Aniversario 
de la liberación de la capital por las tropas nacionales. 

182. Consignar igualmente en acta el agradecimiento 
de la Corporación al Director de Regiones Devastadas, se­
ñor Macián, por su decisiva colaboración en el desalojo 
de las viviendas que algunas familias ocupaban en el pa­
seo de Moret, y expresarle por ello de manera oficial dicho 
agradecimiento. 

183, Consignar asimismo en acta la satisfacción de la 
Cc:rpora~i~n el entusiasm?, demos~rado por el excelentísimo 
sénor MJI1lstro de EducaclOn NaCIOnal en favor del aumento 
del número de escuelas en la capital, y expresar por ello 
a dicha autoridad la gratitud del Ayuntamiento. 

184. Consignar finalmente en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte del Excmo. Sr. D. Alfonso 
Martos y Arizcún, Conde de Heredia Espínola, Concejal 
que fué del Ayuntamiento de Madrid, y del excelentísimo 
señor General D. Eugenio Espinosa de los Monteros, pri­
,ner Gobernador general de la plaza a la liberación de la 
capital, y trasladar esta muestra de condolencia a la familia 
de los ilustres finados. 

185. Contribuir con la cantidad de 5.000 oesetas al 
igual que en años anteriores, oara la colecta del Día' del 
Seminario, y disponer que la indicada suma sea cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. . 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

a~art~,do séptimo e1el artículo 121 del reglamento de Orga­
nlzaClon, ttmcIOl1aIllIento y régimen jurídico de las Coroo­
raciones locales. y previo informe de los Servicios v c1~ la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Victoria Felipe Capeli, para mercería en el ca­
mino del Vado, 4. 

D. Juan Rivas Barreras, para taller de confección de 
carteles en la calle de Amparo Usera, 10. 

D. Francisco Palacio Frutos, para frutería y huevería 
en la calle de Aljalvir, 4. 

D. José Pérez Sáez, para venta de azulejos en la calle 
de Alberto Aguilera, 28. 

D. Cecilio San Juan, paro. instalar una mesa de fútbol 
en la calle 'de Benito Gutiérrez, 24. 

D. Brígido Rodríguez Castillejos, para venta de salazo_ 
nes y conservas en la calle de Caramuel, 3. 

. Doña Vicenta Cerrada Ibáñez, para droguería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 8I. 

Doña Gregoria Gonzalo Castellano, para taberna en la 
Cava Alta, 13. 

D. Luis Martínez Feduchi, para venta de libros nuevos 
en el paseo de la CasteIlana, 55. 

D. José María Martínez Feduchi, para perfumería en 
el paseo de las Castellana, 55. 

Doña María Antonia Poveda Castillo, para perfumería 
en el paseo de la Castellana, 55. 

D. Tomás Martín de Vidales, para venta de objetos de 
Toledo en la calle del Conde del Valle del Súchi!, 5. 

D. Jacinto Ceño Pérez, para avisos de tinte en el paseo 
de las Delicias, 78 . 

. D. Graciano Muñoz García, para mercería en la cal1e 
de Donoso Cortés, 30. 

Doña María Cimarra Urosa, para venta de papel de 
fumar en la calle de Eugenia de Montijo, 39. , 

D. Domingo Budia [geño, para peluquería en la cal1e 
de Ferraz, 69. 

D. Francisco Cazorla Crespo, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Iglesias, 26. 

D. Pablo España de la Torre, para academia en la cal1e 
de Fernández de los Ríos, 54. 

Sociedad Minerva del Guadiana (S. A), para oficinas 
en la calle de Fernando el Santo, 1I. 

Salto del Olvido (S. A), para domicilio social en la 
calle del General Oráa, 5. 

Aguas y Saltos del Zadorra (S. A), para oficina técnica 
en la calle del General Pardiñas, 102. 

D. Felipe Martín Quirós, para fotografía en la calle del 
General Mola, 252. 

D. Vicente Blázquez Alvarez, para avisos de tinte en la 
calle del General Mola, 285. 

D. Antonio Fernández García, para cacharrería en la 
calle del General Ricardos, 85. 

D. Hilario Cassin Alonso, para peluquería en la calle 
del General Ricardos, 92. 

D. Eustaquio Díaz Hernández, para tienda de comesti­
bles en la calle de García Marquina, 6. 

Doña Francisca Blanco Alvarez, para fábrica ' de bu­
ñuelos en la calle de García de Paredes, 44. 

D. Vicente Solana Carriles, para taberna en la calle de 
las Huertas, 65. 

Sociedad Electrónica (S. A), para domicilio social en 
la calle de Juan Bravo, 19. 

D. Victoriano Tribaldos Cepero, para fotografía en la 
calle de Joaquín García Morato, 63. 

Worter Resourtes Developement (S. A), para domici­
lio social en la calle de Juan Bravo, 2I. 

. Hornos Eléctricos Alferieff (S. A), para oficinas y de­
legación en la calle de Juan Bravo, 20. 

Metaloquímica (S. A), para oficina de venta de drogas 
en la avenida de José Antonio, SS. 

D. Julián Corrales Vivo, para peluquería en la calle de 
Juan de Vera, 9. . 

D. José Benedicto, para depósito de hierros viejos en 
la calle de Jesús Galderas, 10. 

Doña Sara Castro Tomás, para venta de confecciones 
para niños en la calle de Luchana, 43. 

D. Wigberto Guido Pérez, para depósito cerrado en la 
calle de Lucio del Valle, 3. 
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Productos Comburente s (S. A.), para laboratorio en la 
caJle de Lozano, 20. 

D. Andrés Gallego López, para venta de aceites y ja-
bones en la calle de Mariblanca, 22. 

D. Eugenio Cantalejo Arahuete, para tablajería en el 
~Iercado de Guzmán el Bueno, puesto número 7. 
• D. Gervasio Nuño Hernández, para tablajería en el 
~fercado del Generalísimo, cajón número 148. 
, D. Andrés Zamorano Martínez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic-
torias, cajón número 73. . 

D. Andrés Encinar Herráez, para tablajería en el Mer­
cado de Ventas, cajón número 4. 

Doña Dolores y doña Elvira del Llano del Llano, para 
obrador de modista con géneros en la calle de Manuel Del­
gado Barreto, 4. 

D. Miguel Latasa Petrairena, para taller de charolado 
de muebles en la calle de Maudes, 62. 

D. Emilio 'del Todo, para oficina administrativa en la 
calle de Núñez de Balboa, 7. 

Doña Angeles Saiz Casado, para venta de frutos secos 
en la calle de Palencia, 2. 

D. Adolfo Merodio Rodríguez, para venta de aparatos 
de ortopedia en la calle de Ramiro de Maeztu, 10. 

D. Pedro López Palomar, para venta de antigüedades 
en la calle ele Ramiro ele Maeztu, 3. 

D. Hipólito Gómez Marchante, para taller de confec­
ción de escobas en la calle Real de Arganda, 9 (Vallecas). 

Mohamed Ben Mohameel Alami, para taller de marro­
quinería en la Ribera de Curtidores, 69. 

D. Victoriano Guijarro Casado, para tienela de comes­
tibles y venta de vinos en la avenida de San Diego, 66. 

D. Joel Jiménez Ortiz, para fábrica de jabón en la ca­
rrera ele San Isidro, 12. 

D. Cecilio Gálvez Barroso, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Toboso, 42. 

Mellerio Hermanos (S. R. C.), para exposición de jo­
yería en la calle de Velázquez, 8. 

D. Domingo Hernán Agustín, para cacharrería en la 
calle ele Vallehermoso, 30. 

D. José Díez Martínez, para taberna en la calle de An­
drés Mellado, 54. 

D. Francisco Pérez Lence, para venta de papel por 
mayor en la calle del Ave María, 26._ 

D. Lucio Díaz Gil, para taberna en la calle de Bravo 
Murillo, 227. 

D. Gregorio de Pablo Valle, para taberna en la calle 
de Bravo Murillo, 67. 

Doña Rosa Ruiz Coba, para taberna en el callejón de 
los Civiles, 3 (VaIlecas). 

Doña Gloria Gangoso Garasa, para cacharrería en la 
calle de Cartagena, 34. 

Doña Guadalupe Martín Fernández, para taberna en la 
calle E, 15 (barrio de la Concepción). 

D. Francisco Mota Aguirre, para imprenta en la calle 
del General Mola, 65 (Vicálvaro). 

D. Paulino de Mier Rodríguez, para taberna en la calle 
del General Pardiñas, 66. 

Viuda de Leandro Muñoz Zapatero, para tienda de co­
mestibles en la calle de las Huertas, 22. 
. D. Tomás Rueda Ramos, para taller de herrero cerra­
Jero en la calle ele Jerónima Llorente, 53. 

Doña Antonia Meléndez Marín, para fábrica de churros 
en la calle de López ele Hoyos, 312. 

D. Isidro Ríos Ruiz, para peluquería en la calle del 
León, 39. 

D. Miguel Galvín González, para taller de carpintería 
en la calle de las Minas, 16. 

D. Gabriel García Zamorano, para oficina de periódico 
en la calle ele la Puebla, 12. 

Doña Palmira Gómez Lerma, para cacharrería y avisos 
ele tinte en la calle de Ricardo Ortiz, 12. 

D. José González Ruiz, para pescadería en la ca\le de 
Ramón y Cajal, 28. 

Pan Química Farmacéutica (S. A.), para venta de dro­
gas y productos farmacéuticos por mayor en la plaza de 
Santa Catalina de los Donados, 2. 

D. Alvaro Fernández Menéndez, para taberna en la 
calle de las Veneras, 7. 

D. Belarmino Fernández Díaz, para taberna en la calle 
de Villalar, 11. 

D. Salvador Ten Montolín, para restaurante en la ave­
nida de América, 8. 

D. Mariano Vega Gómez, para venta de vinos en la 
calle de A vila, 10. 

D. Cayetano López Extremera, para venta de frutos 
secos en la calle de la Aldea del Fresno, 1. 

D. Enrique Sotillo Losada, para taberna en la calle de 
Andrés Mellado, 5. 

Corchos B. C. M. Limitada, para venta de artículos de 
corcho en la calle de Alcalá, 45. 

D. Rafael Cuevas, para instalar una máquina de hacer 
punto en la calle de Bravo Murillo, 17. 

D. Arsenio Sanz Sanz, para avisos de tinte en la plaza 
de Carlos Ruiz, 3 (Vallecas). 

D . Ernesto Gumersindo Ausín, para fábrica de telas 
metálicas en la calle del Coronel Valenzuela, 11 (Colonia 
de San Antonio). 

Doña Teresa Fernández Fernández, para peluquería en 
la calle de Dulcinea, 24. 

D. Andrés González Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de Doña Berenguela, 44. 

Sociedad Industrial de Aprovechamiento de Carburan­
tes Especiales (S . L.), para oficina en la calle de Espar­
teros, 6. 

D. Carlos Pascual Cámara, para huevería en la calle 
del Guadarrama, 7. 

D. Doroteo de la Llave Rodríguez, para frutería y ca­
charrería en la calle de Guillermo de Osma, 12. 

D. Julio Pascual Garito, para tienda de ultramarinos en 
la calle del General Sanjurjo, 21. 

Doña Concepción Martín Ponce, para taberna en la calle 
de Hernani, 77. 

D. Antonio López Corbalán, para academia en la calle 
de Hortaleza, 75 . 

D. Ricardo Vigazay Ordóñez, para peluquería en la 
calle de Hortaleza, 71. 

D. Faustino Guijarro Velasco, para frutería, verdule-
ría y huevería en la calle de Monte Esquinza, 14. _ 

Doña Rosario Cruz Vega, para instalar una mesa de 
fútbol en la ca11e del Monte- Igueldo, 129. -

Federación de Asociaciones de Almacenistas de Colo­
niales y Suministros de España, para oficina administra­
tiva en la calle del Marqttés de Cubas, 23. 

Doña Concepción Soler Comellas, para peluquería en 
la calle de Menorca, 8. 

Doña Petronila San Juan, para venta de géneros de 
punto en el paseo del Marqués de Zafra, 36. 

D. Ramón Atienza Andújar, para cacharrería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 122. 

D. Odorico García Hidalgo, para venta de chatarra en 
la calle de Palencia, 67. 

D. Sebastián Nieto Juárez, para venta de camisería fina 
en la calle de Preciados, 10. 

D. Manuel Torrado Rivas, para venta de calzado fino 
en la calle del Pez, 21. 

Doña Gertrudis Antoranz Barrios, para despacho de 
pan en la calle de los Pinos Alta, 14 (Chamartín). 

Doña Rita Cózar Sánchez, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Serrano, 45. 
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Doña Juana Mate Arranz, para de pacho de leche en la 
calle de Santa Ursula, 18. 

D. Jacinto Fernández González, para despacho de leche 
en la calle de Yicálvaro, 5 y 7. 

Ariel (S. .), para domicilio social en la calle de Ayala. 
número 4. 

Técnicos Especialistas (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Arlabán, 10. 

D. Apolinar Carpizo González, para tienda de comes­
tibles en la calle de Alejandro Sánchez, 19. 

D. Dionisia Baz Arenal, para camisería y mercería en 
la avenida de la Albufera, 59. 

Trasanco (S. L.), para oficina de exportador de frutas 
en la calle de Andrés Mellado, 10. 

Cementos Alba (S. A.), para oficinas en la calle de Al­
calá, 29. 

D. Carlos Baura Pulgar, para camisería y venta de 
modas en la calle de Alcalá, 20. 

M. E. 1. C. A. (S. L.), para compraventa ele maqui­
naria en la calle de Atocha, 93. 

D. Angel Pellón Pérez, para herbolario en la calle de 
Atocha, 117. 

D. Rafael Pariente Martín, para chamarilería en la 
avenida de Albufera, 101. 

D. Manuel Rodera Pollán, para pescadería en la calle 
de Alonso Heredia, 14. 

D. Luis Hernández Gil, para venta de muebles en la 
calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Hierros de Garrucha (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Barquillo, 1. 

D. Miguel Garrido Pulido, para colegio academia en la 
calle de Bravo Murillo, 261. 

D. Carlos Rodríguez Maribona, para librería y papele­
ría en la calle C, 18 (barrio de la Concepción). 

Marítima de Cabotaje (S. A.), para oficina de naviero 
en la avenida de Calvo Sotelo, 12. 

Sederías Carretas (S. L.), para instalar tres vitrinas de 
exposición en la plaza ele las Cortes, 7. 

Sucesores de Ramón Juliá (S. A.), para almacén de hilos 
en la calle del Conde de Romanones, 16. 

D. Manuel Serna Notario, para mercería en la calle de 
Castelló, 39. 

Acumuladores Oxivol (S. R. C.), para almacén de acu­
muladores en la calle de Claudia Coello, 46. 

D. Víctor Loz de Aberasturi, para venta de calzado 
ordinario en la calle ele Canillas, 9. 

Saneamientos y Herramientas (S. A.), para venta de 
material eléctrico en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

Mellerio Herm!inos (S. R. C.), para exposición de ar­
tículos ele joyería en la plaza de las Cortes, 7. 

D. Alfredo Rodríguez Villa, para taberna en la calle 
del Cardenal Cisneros, 64. 

Unión Juguetera Española (S. A.), para venta de jugue­
tes , en la calle del Duque de Seito, 5. 

Martín Bajo (S. L.), para venta de tejidos por mayor 
en la calle de la Encomienda, 12. 

D. Francisco Camón Córdoba, para papelería y librería 
en la calle de Ferraz, 27. 

D. Baldomero Alonso Martínez, para venta de produc­
tos de película en la calle de Fuencarral, 4. 

D. Manuel de Paz Miguélez, para perfumería y merce­
ría en la calle de la Fuente del Berro, 19. 

D. Manuel GarcÍa Aguilera, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Gabino Jiménez, 18. 

D. Hilario Casado Herranz, para venta de aceites, vi­
nagres, etc., en la calle de Gon~alo de Córdoba, 6. 

D. Victoria ' de Don Pedro Hernández, para venta de 
chatarra en la calle de Hernani, 3. 

D: Alejandro Caballero Fernández, para chamarilería 
en la calle de las Huertas, 47. 

Industria Electrónica ( . A.), para domicilio social en 
la calle :'Iayor, 6. 

D. Segundo Jiménez Martín, para cacharrería en la 
calle de :Jlartínez de la Riva, 30. 

Doña Filomena Góngora Campos, para peluquería en 
la calle de l\Ielquíades Biencinto, 5. 

D. Jesús Machicado Muñoz, para taller de tapicería 
en la calle de los :'lonederos, 3. 

D. Jesús l\Iartínez ,Martín, para despacho de carbones 
en la calle de l\lartínez de la Riva, 137 (Vallec;ls). 

Industrias Oleaginosas (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Núñez de Balboa, 56. 

D. Isidro Gutiérrez Peñas, para taller de vaciador de 
escavola en l::t calle del enúfar, 16. 

b. Luis Manjón Gallego, para taller de cestería en la 
calle oe Oviedo, 13. 

D. Antonio del Amo de Miguel, para taller de electri­
cista en la calle de Palencia, 55. 

Transporte y Comercio (S. L.), para ofi inas en la calle 
de Peligros, 8. 

D. Juan Gaspar Milara" para taller de sastre sin, géne­
ros en la Puerta del Sol, 10. 

D. Bernardo Aleol Sánchez, para cacharrería y venta 
de calzado en la calle de Panizo, 12. 

D. Higinio Uedina, para taller de sastre en la calle de 
Preciados, 17. 

Minas de Cobre Abundancia (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Preciados, 9. 

D. Ricardo Coello Sáenz, para peluquería en la calle 
de Relatores, 7. 

D. Joaquín Sánchez Hernando, para oficina adminis­
trativa en la calle de Relatores, 1. 

Doña Consuelo Oastis Pérez, para obrador de modista 
en la calle de Relatores, 1. 

Doña Macaria Asenjo del Val, para tienda de comes­
tibles en la calle de San Eduardo, 22. 

D. Antonio Fernánc1ez Menárguez, para taller de car­
pintería en la calle de San Andrés, 38. 

Orenstein y Koppel (S. A.), para venta de material fe­
n-aviario en la carrera de San Jerónimo, 44. 

D. Pablo del Real Calleja, para fábrica de bolsas en 
la calle de Santa Julia, 12. 

D. Pedro Robledo Sierra, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Sánchez Pacheco, 23. 

D. Enrique Mar'tín Muñoz, para fábrica de churros y 
buñuelos en la calle de San José, 2 (Carabanchel Bajo). 

D. Aniceto Olbés de Palma, para perfumería en la 
calle de Trafalgar, 27. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Félix Moreno Gutiérrez, para taller de ajuste en.la 
calle de Alvarado, 30. 

D. José Maldonaelo Navidad, para taller de colchone­
ría en la calle de Augusto Figueroa, 1. 

D. Matías GarcÍa Ortiz, para taberna en la calle de 
Achuri, 35 (Vicálvaro). 

Fernando Lafuente (S. L.), para instalar un electro­
motor en la calle elel Almirante, 5. 

Doña Luisa Gutiérrez Sanz, para instalar una cafetera 
a presión en la calle ele Bretón de los Herreros, 17. 

D. Victorino Ferreras Pérez, para taberna con cafe­
tera en la calle de Bravo Murillo, 25. 

D. Rafael Brillas Diego, para instalar un electromotor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 44. 

D. Antonio MartÍnez Graba, para bar con cafetera en 
la calle de Bravo Murillo, 366. 

D. Víctor Castro Vallejo, para taller de cerrajería en 
la calle de los Cedros, 13 (Chamartín). 
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D. Salvador Mora ~10Iero, para venta de carbones en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 54. 

D. José Jiménez Arellano, para instalar un electromo­
tor en la calle del Concle de Peñalver, 30. 

unión Española de Explosivos, para instalar elementos 
de trabajo en el Cerro de la Plata, sin número. 

D. Antonio Ferrer Cortina, para garaje en la calle de 
Cipriano Sancho, 12 (Vicálvaro). 

D. Juan Orive Rodríguez, para taberna en la plaza eJe 
Chamberí, 10. 

D. Agustín Velázquez Rodríguez, para ca.rbonería en 
la calle eJe Diego de León, 57. 

D. Antonio Rubira Guisado, para taller mecánico en la 
caIle de E nrique Velasco, 3 (Vallecas) . 

D. Pedro Serrano San Antonio, para instalar un elec­
tromotor en la calle de Fernández de los Ríos, 38. 

D. Esteban Ruiz Lorite, para instalar un electromotor 
en la calle de Fuellcarral, 96. 

D. Julio Miravalls López, para taller de bolsas de papel 
en la calle de Fernando Osario, 3. 

D. Julio Alvarez Pueyo, para garaje en la calle del Go­
bernador, 26. 

Miguel Pérez Rodríguez (S. L.), para bar en la calle 
del General Mola, 8. 

D. Emilio Corrocher Tejedor, para taller de ajuste en 
el callejón de Gil Imón, 1. 

D. Otilio García García, para taller de calderería en la 
calle de J ulio Mediavilla, 22. 

D. Martín Sánchez Ortega, para taller de cerrajero en 
la calle de Joaquín Dicenta, 3 (Vallecas). 

D. Eugenio de la Fuente para taller mecánico en la 
calle de Menelívil, 15 (Vallecas). 

D. Eduardo Polo Lozano, para vaquería en la calle eJe 
María Encinas, 3 (Vallecas). 

D. Pedro Barba Vallejo, para carnicería con venta eJe 
tocino y jamón en la calle del Olmo, 2. 

Julio Gordo (S. en C.), para imprenta en la calle eJe 
Robles, 8 (Vallecas). 

D. Carlos Soler Isern, para fábrica de embutielos en la 
calle Real ele Madriel, 21 (Vallecas). 

D. Angel Pérez Palacios, para taller ele aerografía en 
la calle ele Topete, 24. 

D. Eelmundo Cabezas San Antonio, para taller mecá­
nico en la calle ele Vivero, S. 

D. Antonio González Muñoz, para taller de marroqui­
nería en la calle ele Cen:edilla, S. 

D. Ovidio Cubino Pérez, para café con cafetera en la 
calle elel Capitán Blanco Argibay, 8I. 

D. Francisco Puertas Gallarelo, para taller electrome­
cánico en la calle ele Fernanelo Primo ele Rivera, 7 (Va­
llecas). 

D. Feliciano H;ipólito Vázquez López, para venta ele 
huevos, aves y caza en la calle ele Hermosilla, 106. 

. Banco Guipuzcoano, para instalar un electromotor en 
la aveniela ele José Antonio, 22. 

J. Moro y Compañía (S. R. C.), para instalar un elec­
tromotor en la aveniela ele Tasé Antonio, 30. 

D. José Martín Uceda," para taller ele carpintería me-
cánica en la calle ele Oudrid, 3. . 

D. Francisco Gumiel Esteban, para fundición de me­
tales en la calle ele Rosario Romero, 30 (Chamartín). . 

D. Félix Bermejo Fernández, para taller ele labrar ma­
dera en la calle ele Santiago Massarnáu, S. 

D. Santiago González Revuelta, para taberna con ca­
fetera en la calle de las Tres Cruces, S. 

D. Vicente Barahona Arranz, para carbonería en la 
calIe de Vicente Barrio, 4. . 

Doña Concepción Olmedo Pinaglia, para venta de fiam­
bres e instalación de un electromotor en la calle de Ve­
lázquez, SS. 

DENEGACIONES 

D. Pedro Girón García, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Argumosa, 12. 

Autobuses Simón, para elespacho ele billetes en la calle 
de Bailén, lI. 

D. Ricardo Martín Batadero, para fábrica de churros 
en la plaza d(! la Cebada, 7. 

D. Francisco Silva Arias, para taller de engomado de 
papel en la calle del Doctor Santero, 4. 

D. Agapito Martín Agueso, para huevería (concedida 
en principio pata frutería y venta de artículos de limpieza) 
.en la calle del Doctor Esquerdo, 58. 

D. Saturnino Vega Bautista, para instalar cUé).tro hor­
nos hormigueros en la calle de Ganapanes, sin número. 

D. Julio Carbayo Octavio, para fábrica de escabeches 
en el oaseo Imoerial, 2. 

D.- Braulio "Mazario Mazario, para venta de fiambres 
y embutidos en la calle de López de Hoyos, 141. 

D. J ~llio Reyes Moreno, para imprenta en la 'calle de 
Moratín, 39. 

D. Francisco Novalbos Sánchez, para taller de labrar 
madera en el paseo de los Melancólicos, 3. 

D. Pedro García Ayuso, para venta de aceitunas y va­
riantes en el Mercado de San Miguel, cajón número 12. 

D. Francisco Serrano Velayo, para venta de harinas 
(concedida en principio para cordelería) en la calle del 
Puerto Alto, 15. 

Doña Sofía Regina Marcos Carrón, para alquiler de 
triciclos en la calle ele Santa María, 21. 

D. Ramón Alonso BIas, para mantequería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Tomás González, 
número 45. 

Empresa Turística de Autobuses (S. L.), ' para garaje 
y taller de ajuste en la calle de Vallehermoso, 87. 

D. Félix Carrasco Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Viera y Clavija, 18. 

Herederos dé Lorenzo Monedero Calle, para peluque­
ría en la calle ele Carretas, 7. 

D. Pedro Martín Lucas, para huevería (concedida en 
principio para frutería) en la calle del Espíritu Santo, 19. 

Automóviles Gabriel (S. L.), para domicilio social en 
. la calle de Escosura, 27. 

Doña Concepción del Coro Taravilla, para despacho de 
pan en la calle F de la Colonia ele Nuestra Señora· de 
J"oreto. 

D. Emiliano Gálvez del Amo, para despacho de reca­
dero en la ca~le de Moratines, 8. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Santos Alvaro Barrio, para abacería en la calle de 
las Fuentes, 11. 

D. Pablo Antón Gallego, para venta de huevos y fru­
tas en la calle ele los Hermanos De Pablo, 2 (Canillas). 

Doña Amelia Maes Domínguez, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Jaime Vera, 8. 

D. Eduardo Dotar avarro, para agencia de transpor­
tes en la calle de Quiñones, 19. 

D. Roberto Salvador Moros, para almacén de patatas 
(concedida en principio para almacén de frutos secos) en la. 
calle de Gil Imón, sin número. 

Doña María Almansa López, para huevería, como am­
pliación de frutería, en la calle ele Jorge Juan, 87. 

D. Ramón Acero Acero, para casquería en el Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 6. 

Madrjd, 29 de marzo de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANt, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

10-4-1954 

13 - 4 - 1954 

17-4-1954 

22-4-1954 

. 

24 - 4- 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de l Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata .. .. ....... . . ....... . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Ramón Saiz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación del camino 
viej o de Leganés, entre las calles 
de Valladol id y Antonia Moreno. 
Presupuesto de contrata .. . : ..... . .. . 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Guadalupe, entre la ave­
nida de los Toreros y el pasajr 
de la Fundación.-Presupuesto de 
contrata .. .. ..... ..... . ... .. ........ ... .. .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, J esús del 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de· contrata ................. . .. . 

CONCUR,¡;OS 

8 - 4 - 1954 Construcción y explotación de un 
mercado titulado del Pácífico, que 
estará si tuado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, las calles 
del Doctor Esquerdo y Cabanilles 
y la avenida de Menéndez P elayo. 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

738.217,18 

743.613,93 

686.143,51 

559.504,90 

688.119,96 

595.008,26 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACltel·dos adoptados por Id Comisión Ejeezttiva en la sesión celebrada 
el día 2 de marao d'e 1954 

Se acordó la denegación de renovación y ampliación de anticipo 
solicitada por un Vigilante de A rbitrios, por no ser reglamenta rio 
y no considerarse, ni aunque se justificasen, bastantes los motivos 
que originan la r'etición. 

Se acordó acceder a la concesión del anticipo solicitado por un 
Médico, previa justificación ante el señor Consejero Delegado. 

Se acordó que con cargo al socorro por defunció:l causado por 
el Médico de la Beneficencia Municipal D. Joaquín Antonio de Cézar 
Rodríguez se abone a su testamentario, D. Enrique Pizarro Colomo, 
y en representaciótl de las hermanas y herederas, doña Ana María y 
doña Pilar, la cantidad de 3.330 pesetas que importan las facturas 
por gastos de enterramiento. 

Con vista de la llrevia censura del señor Contador, se emitió el 
reglamentario y favorable dictamen sobre las operaciones de conta­
bilidad, balance y partidas fallidas de la Caj a de Anticipos corres­
pondientes al año -1953, elevándose a la sanción del Consej o de 
Administración. 

Conceder a doña Julia Gallardón Gutiérrez, viuda del Médico 
epidemiólogo del Laboratorio Municipal D. Víctor Ruiz Albélliz 
la pensión vitalicia de 20.385,52 pesetas anuales. ' 

Conceder a doiía Juana Núñez Sánchez, viuda de D. Januario 
García Gómez, Subalterno municipal, la pensión vitalicia de 10.277,52 
pe etas anuales. 

Conceder a doña María de los Angeles Sánchez Tirana, huérfana 
del Bombero destituído D. Higinio Sánchez González, la pensión 
vitalicia de cuarta clase del reglamento del año 1931, importante 
1.1 00 pesetas anuales. 

Conceder a doña Eladia Martín Y ~nes, viuda· de D. Simón Pérez 
Reyes, Agente distinguido de Policía Urbana, jubilado, la pensión 
vitalicia de 1.033,13 pesetas anuales (matrimonio después de los sc-
senta años). 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuel·dos adoptados por la CO /Ilisión Ejecntiva en la sesiól~ celebrada 
el día 3 de febrero de 1954 

Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 
seiíor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguien­
tes cantidades en concepto de dote matrimonial y rectificación por 
aumentos de jornal: 

2.898 pesetas, a D. José García Rosón, de Limpiezas. 
1.980 pesetas, a D. Gui llermo Díez. Romero, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Eusebio Benito Blanco, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Pedro Tejero Calderón, de ídem. 
2.394 pesetas, a D. Rubén Tárraga Vila, de Parques y Jardines. 
2.178 pesetas, a D. Dativo Guillermo Espinosa, de Limpiezas. 
1.980 pesetas , a D. Julio Sevillano Miguel, de ídem. 
3.186 pesetas, a D. Angel Alvarez López, de ídem. 
2.637 pesetas, a D. Francisco Bernardo Batres, V igilante de Eva­

cuatorios. 
630 pesetas, a D . Lázaro Ortiz Antón, Conductor del Servicio 

contra Incendios, por aumento de jornal. 
450 pesetas, a D. Francisco Sastre Santos, de Limpiezas, por 

aumento de jornal. . 
495 pesetas, a D. Mariano García Alguacil, de ídem, por au­

mento de jornal. 
Se acordó quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo 

señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesadas: 

A doña Bárbara García Martínez, viuda del Cantero de Parques 
y Jardines D. Santiago Gómez Gómez, 4.267,50 pesetas. 

A doña Patricia González Marcos, viuda de D. Víctor Manuel 
Pérez Rodríguez, Vigilante de Evacuatorios, 4.395 pesetas. 

A doña Mercedes Gregorio Gómez, viuda de D. Ignacio García 
González, operario de Talleres Generales, por diferencia de jornal, 
2.794 pesetas. 

A doña Bernardina Villamarín Quiroga, viuda de D . Juan An­
tonio Otero Rodríguez, operario del Servicio de Acopios, 4.725 pe­
setas. 

Dada cuenta de la solicitud de D . Leonardo García GarcÍa de 
los derechos que le puedan corresponder por fallecimiento de su 
hermano D. Ciríaco, operario del Ramo de Limpiezas, se acordó 
la denegación de su instancia, en atención a que los hermanos no 
figuran entre los beneficiarios para ninguna clase de auxilios por 
parte de este Montepío. 

Dada cuenta de instancia de D. Ramón Luis Valcárcel, soli ci­
tando dote matrimonial, y visto lo informado por el señor Conserj e 
de Casas Consistoriales que, procedente del Servicio de Limpiezas, 
fué nombrado para Mozo de limpieza de Casas Consistoriales el 
18 de mayo último, no tomando posesión a causa de su excedencia 
forzosa por servicio militar, se acordó se le participe que una vez 
sea licenciado y solicite y abone los descuentos por el tiempo rle su 
excedencia fo rzosa, se procederá a resolver su petición. 
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Acuerdos adoptados por el COl/sejo de Administración C/l la sesión 
celebrada el día 3 de febrero de 1954 

Que por haber pasado al Montepío de Funcionarios el ahora 
Subalterno D. Angel Carnerero Muñoz, el 85 'por 100 de las cuotas 
o~dinarias satisfechas sea ingresado en dicho Montepío, que impor­
tan 383,35 pesetas, a efectos de antigüedad en el mismo desde el 
14 de agosto del pasado año, y que se devuelva al interesado la cuota 
de ingreso, que asciende a 122,82 pesetas. 

Que se devuelva a D. José H evía Vega, actual operario del Ser­
vicio de Conservación del subsuelo, la cuota de ingreso, de 120,35 
pesetas, que indebidamente se le descontó, por haberlo ya efectuado 
por su anterior empleo de Podador de Parques y Jardines. 

Se acordó interesar de las respectivas dependencias municipales 
se facilite a la Contaduría del Montepío nota del im~)orte a que han 
ascendido los jornales satisfechos en los años 1952 y 1953. 

Puesto a discusión el proyecto de creación de pensiones tempo­
rales, y con vista y conocimiento de los escasos datos e ilúormación 
obtenidos respecto a la creación del Montepío de Administración 
local, se acordó rogar al señor Presidente que, si lo considera opor­
tuno, disponga la celebración de una sesión extraordinaria para 
tratar de la situación que "lantea la creación del indicado Montepío, 
que podía celebrarse conjuntamente con el Consejo de Administración 
del Monte!lío de Funcionarios, quedando mientras tanto pendiente el 
estudio de modificación del reglamento. 

Por último se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de enero último, cuya síntesis es la siguiente: 

E.-ris t encia en 1 de enero 
Ingresos ...... ............... ....... ... . 

Gastos .. .... ... .. .. ...... ......... ....... ... .. 

Existencia en 1 de febrero .... ... .. 

Metálico 

593.466,85 
358.704,22 

952.171,07 
9.900 

942.271,07 

Valores 

7.278.500 

7.278.500 

7.278.500 

.-/cuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 4 de 11lar::;o de 1954 

Se acordó quedar enterada de que !lar decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de julio de 1952, se han concedido las siguientes 
cantidades en concepto de socorro por lutos y mesadas: 

6.577,50 !lesetas, a doña Emilia Ramos Fernández, viuda de don . 
Manuel Carballo Rodríguez, Conductor mecánico del Servicio con­
tra Incendios. 

5.557,50 pesetas, a qoña Clementina Carrerp Mingo, viuda de 
D. Pablo Sánchez Ortega, Capataz de Parques y Jardines. 

5.310 pesetas, a doña Carmen Tasende Peral, viuda de D. Luis 
Dorado Román, Recorredor de calas. 

5.274 pesetas, a doña Angela Jiménez Zamarra, viuda de don 
Rufo Barranco Huete, Vigilante nocturno. 

3.652,50 pesetas, a doña Aurea Ribera Martínez, viuda de don 
Roque García Diégucz, por diferencia con el nuevo joma!. 

1.522,50 pesetas, a doña María Mínguez Martín, viuda de don 
Valentín Talavera Tenorio, operario de Parques y Jardines, por 
diferencia con el nuevo j orna!. 

Se acordó quedar enterada de que !lar decretos del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y a virtud del acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de marzo de 1953, se han concedido las si­
guientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

2.637 pesetas, a D. Manuel Garda Velasco, operario de Parques 
y Jardines. 

4.243,50 pesetas, a D. Vicente Miranda Vega, ídem íd. 
3.703,50 pesetas, a D. Félix Jiménez Palomino, operario de Lim-

piezas. 

2.178 pesetas, a .D. Antonio Sánchez Díaz, ídem íd. 
2.394 pesetas, a D. Miguel Muñoz Pérez, ídem íd. 
4.342,50 pesetas, a D. Francisco Sánchez Otero, Conductor me­

cánico de Talleres Generales. 

2.178 pesetas, a D. Antonio Sanz Pérez, operario de Talleres 
Generales. 

Denegar la dote matrimonial solicitada por D. Pedro Caro Lu­
cena, operario de Parques y Jardines, ya que no lleva el año de 
descuento que determina el artículo 37 del reglamento. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de marzo de 1954 

Presentado el balance de las operaciones del Montepío corres­
pondientes al ejercicio económico del año 1953, se acordó designar 
a los Consejeros D. Rafael Toribio Sastre y D. Andrés Garda 
Arranz !lara que en funciones de inspectores revisen los documen­
tos, comprobantes y libros de contabi lidad, y emitan dictamen, a 
virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento. 

Devolver al· actual ooerario de Obras Sanitarias D. Matías Ma­
teas Guerrero la cantidad de 120,45 pesetas que como cuota de 
ingreso duplicada ha satisfecho, ya que procedía de Parques y 
Jardines. 

Puesto en conocimiento de los señores Consej eros el proyeCto 
del Ministerio de la Gobernación para crear un Montepío de Ad­
ministración local, como asimismo en líneas generales el alcance del 
mismo y las circunstancias en que se pueden ver los actuales Mon­
tepíos, se acordó se faciliten copias del proyecto y del informe hecho 
por la Contaduría a los señores Consejeros para su estudio y con­
sulta con sus representados, y después, y previo el oportuno acuerdo 
del Consejo, convocar a la Asamblea general a efectos de acordar 
en definitiva lo que proceda. 

Se acordó solicitar del excelentísimo señor Alcalde Presidente 
disponga se oficie al señor Depositario municipal, a efectos de que 
por éste requiera a los señores Pagadores para que, de conformidad 
con lo ya interesado en sus respectivas nóminas, liquiden por sepa­
rado los distintos descuentos a favor de este Montepío, remitiendo 
nota a la Contaduría de lo liquidado desde la constitución en 1 de 
enero de 1952, como asimismo en lo sucesivo al formular las nóminas. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en 
el mes de febrero, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia ,?JI 1 de febrero ...... .. 942.271,07 7.278.500 
Ingresos ................. ....... .... .......... . 237.222,42 
Compra de valores .. .. .. ..... ... ...... ... .. 1.000.000 

1.179.493,49 8.278.500 
Pagos ....... ... ...................... . 909.529,01 

Existencia eH 1 de marzo 269.964,48 8.278.500 

* * * 
ANUNCIOS 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 104 del reglamento de 
Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, se llone en conocimiento 
de los señores contribuyentes interesados que, a partir de la publi­
cación del !lresente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia , 
quedará expuesto al público en el Negociado de Solares sirt edificar 
de la Administración de Rentas (plaza de la Villa, 4, entresuelo, 
Casa de Cisneros), durante el plazo de quince días, la matrícula del 
arbitrio de solares sin edificar, para que pueda ser examinada por 
los contribuyentes y formular las reclamaciones pertinentes. 

La referida matrícula corresponde al año actual, y comprende el 
antiguo término ele Fuencarra!. 

'Madrid, 23 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 104 del reglamento de 

Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, se hace público para 
general conocimiento Que, confeccionada la matrícula del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar que ha de regir durante el 
corriente ej ercicio económíco, se halla expuesta durante el plazo 
de quince días, a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el Negociado correspondieÍ1te 
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de la Administración de Rentas, sito en la plaza de la Villa, 5, bajo 
(patio de Cristales), al objeto de que los interesados puedan com­
p~obar las respectivas suscripciones y formular las reclamaciones que 
estimen !)ertinentes. 

Al propio tiempo, y al objeto de evitar posibles perjuicios deri­
vados de la acción inspectora, se invita a todos los contribuycntes 
a quienes afecte este arbitrio, es decir, a todos los propietarios de 
fincas urbanas, ya se trate de edificios o bien de solares sin edificar 
y que por omisión involuntaria no hayan satisfecho las cuotas que 
les corresJ,londen, para que durante el mencionado plazo procedan 
a dar de alta sus fincas para su inclusión en matrícula, a cuyo efecto 
se les facilitará los impresos adecuados a este fin, produciendo las 
nuevas altas con efectos a partir del 1 de enero de 1953, y liquidán­
dose las respectivas cuotas sin aumento ni recargo alguno. 

Madrid, 26 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Terminada la confección de la matrícula del arbitrio sobre ocu­

pación de la vía pública y terrenos del común con mesas, veladores, 
sombrillas, toldos, poste, etc., se anuncia al público que estará ex­
puesta durante el plazo de quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, en el Negociado corres!)ondiente de la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones munici!)ales, olaza de la Villa, 4 
(Casa de Cisneros), para que l)ucda ser examinada por los señores 
cont(ibuyentes y formular las reclamaciones que estimen oportunas. 

La cobranza de las cuotas liquidadas !)odrán satisfacerse desde 
el día 1 de junio al 10 de julio del corriente año, en las oficinas 
recaudatorias que se expresan a continuación, en período voluntario, 
y terminado este plazo, los que no lo hayan satisfecho incurrirán er: 
el apremio del 20 por 100 en único grado, salvo los que lo efectúen 
durante los días del 11 al 20 de julio, que sólo abonarán el 10 por 100 : 

Oficinas recaudatorias 

Centro: Ballesta, 7. 
Hospicio: Chinchilla, 4. 
Chamberí: Chinchilla, 4. 
Buenavista: Cuchilleros, 14. 
Congreso: Marqués de Cubas, 23. 

Hospital: Cara vaca, 4. 
Inclusa: Oso, 19. 
Latina: Cuchilleros, 14. 
Palacio : Colegiata, 11. 
Universidad: Fernando el Católico, SO. 
Aravaca: Cuchilleros, 14. 
Barajas: Ayuntamiento de Canillejas. 
Canillas: Ayuntamiento de Canillas. 
Canillejas: Ayuntamiento de Canillejas. 
Carabanche1 Alto: Cuchilleros,' 14. 
Carabanchel Bajo: Cuchilleros, 14. 
Fuencarral: Ayuntamiento de Fuencarral. 
Horta1eza: Ayuntamiento de Canillejas. 
El Pardo: Cuchilleros, 14. 
Vallecas: Ayuntamiento de Vallecas. 
Vicálvaro: Ayuntamiento de Vicálvaro. 
Madrid, 26 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento vigente, de 

24 de abril de 1905, para la administración y régimen de las reses 
mostrencas, se anuncia que el próxi(l1o día 6 de mayo, a las doce 
horas de su mañana, tendrá lugar en la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista (calle de Velázquez, 52) la subasta de una 
mula encontrada en la vía pública y que se halla depositada en el 
Parque Sur del Servicio Municipal de Limpiezas (cal1e de Méndez 
Alvaro, final). 

Las condiciones de la subasta se encuentran de manifiesto al 
público, y pueden examinarse, cualquier día laborable, de diez a 
doce de la mañana, hasta el anterior al del remate. 

Madrid, 28 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUI1lClpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María drl 
Carmen Elizondo Ontañón proyecta establecer un taller mecánico 
con equipos de soldadura autógena y eléctrica y tres electromot~re~ 
con fuerza total de tres caballos, en la casa número 22 de la calle 

de Oudrid. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 16 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ramos 
Tanarro proyecta establecer un de9ósito cerrado de maderas y table­
ros en la casa número 8 de la calle de San Isidoro de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En" cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Regel 
Pérez proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en su carpintería de la casa número 15 de la calle de Ruiz Perelló 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por esc:-ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VII_LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Santos 
Suárez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromo­
tor de un caballo de fuerza, en la casa número 23 de la calk de Cea 
Bermúdez. 

Las personas que se consideren perj udicadas .por dicha instalacion 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN Jos~; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dis!)uesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madr{d, se anuncia al público que D. Abilio Mar­
tínez proyecta establecer una carbonería en la casa número 23 de 
la cal1e de la Isla de Zanzíbar (Peña Grande). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disl)Uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio García 
García proyecta establecer un a lmacén de maderas en la casa nú­
mero 24 de la calle de }"lendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas !)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ' la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \ ·illa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Pajares 
Arribas proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de 
la calle de Julio Calvo (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
x JOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

~;i:JO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd ¡lre ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid, 20 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERS.~NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Pastor 
raquero proyecta establecer un taller de serrar madera, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 39 de la 
calle del Maestro Arbós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calzados La Im~ 
perial proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 30 
de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pre ente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEI{ NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Española de 
Explosivos (S. A.) proyecta ampliar dieciocho máquinas con setenta 
y ocho electromotores y un grupo electrógeno de 100 caballos de 
fuerza su industria de la casa número 3 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren perjuditadas por dicha ampliación 
expondrán por esérito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÍlNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto m las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anullcia al público que D. Francisco Gon­
zálcz Blanco proyecta instalar un generador de acetileno portátil 
para tres ki logramos de carga en la casa número 70 de la calle de 
Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÍlNDEZ-\ r ILLA. 

En cum!llimifnto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Duca 
y Duca Crespo proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 12 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren perj~dicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munitipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Durall 
Pujol proyecta establecer un almacén de leñas, con dos sierras de 
cinta y un electromotor de 10 'caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 25 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind,ustria 
expondrán poe escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público' que Hielo Madrid 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un transformador de 100 kilo­
vatios en la casa número 6 de la calle de Mejorada del Campo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-EI' Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quesera Expor­
taclora (S . L.) proyecta instalar nueve electromotores con fuerza 
total de 14,50 caballos, una cámara frigorífica de 22 metros cúbicos, 
tres tanques refrigerados y dos calderas de vapor de tercera cate­
goría en la casa números 9 y 11 de la calle de los Mataderos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Tosca 
Pérez proyecta establecer una fábrka de juguetes de goma, con 
un electromotor 'de 0,50 caballos de fuerza y una caldera vertical de 
vapor de tercera categoría, en la casa número 25 de la calle de Ra­
món Luj án. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino cle ocho días,. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edifica ción forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Valencia, con vuelta a las del Tribulete, 1, y Amparo, 83, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artÍCulo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 'la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la" publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 29 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 
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en que se realicen. 
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